
El Senado aprobó la reforma que desaparece los fondos con valor a 15 mmdp

Oposición ve medida como un ‘ajuste de cuentas’ del presidente López Obrador.
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Tras una nueva discusión, el Consejo
General del Instituto Nacional
Electoral (INE) aprobó que los crite-
rios para que los partidos políticos pos-
tulen cinco mujeres y cuatro hombres
para las gubernaturas en las elecciones
de 2024, luego de que se rechazó la
semana pasada.

El acuerdo de las candidaturas fue
aprobado por unanimidad en lo gene-
ral. Sin embargo, en lo particular, la
postulación de 5 mujeres fue avalada
por 10 votos a favor y 1 en contra, del
consejero Uuc-kib Espadas.

La semana pasada, el proyecto se
rechazó en lo general con seis votos en
contra de consejerías que no estaban de
acuerdo con la fundamentación y
pidieron votar un engrose por separa-
do. Sin embargo, reclamaron que la
votación fue confusa y no debía recha-
zarse el proyecto.

La consejera presidenta Guadalupe
Taddei Zavala lideró la sesión en la que
se forjó el acuerdo en pro de la igual-
dad de género, con el que busca pro-

mover la participación de las mujeres
en la esfera política y su inclusión en
un mayor número de candidaturas para
gobernadoras.

Los partidos políticos nacionales
están obligados a notificar al INE, con
al menos un día de anticipación al ini-
cio de las precampañas, “cómo apli-
carán la competitividad en la postula-
ción de mujeres a las candidaturas a
gubernaturas y la Jefatura de Gobierno
de la Ciudad de México”, informó el
organismo en un comunicado.

La titular de la Comisión de Igualdad
de Género y No Discriminación, Rita
Bell López Vences, enfatizó el compro-
miso del INE en la búsqueda de la igual-
dad de género en las elecciones.

Especificó que este proyecto se
encuentra respaldado por un análisis
sólido que incluye la evaluación de las
reformas aprobadas en los estados, así
como los argumentos presentados por
la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
acerca de la necesidad de legislar sobre
la paridad en las gubernaturas en cada
entidad federativa.
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El pleno del Senado aprobó en lo gene-
ral con el voto de Morena y sus aliados
la reforma que desaparece 13 fideicomi-
sos del Poder Judicial de la Federación,
en el marco de una sesión que se ha pro-
longado por más de siete horas y que se
prevé se extienda hasta la madrugada en
la discusión en lo particular.

La reforma que adiciona un segun-
do párrafo al artículo 224 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, fue rechazada por la opo-
sición, quienes se pronunciaron en
contra de la decisión presidencial de
quitar 15 mil millones de los fideico-
misos judiciales.

Con 68 votos a favor y 48 en contra,
se aprobó en lo general la reforma que
fue calificada por la oposición como
una venganza, rencores y ajuste de
cuentas del presidente en contra de la
SCJN porque se han determinado
como inconstitucionales.

Gustavo Madero, senador del Grupo
Plural, dijo que en tribuna que es una
reforma de “rencores” por parte del pre-
sidente y Morena lo legisla con “marra-
nadas”, sin respetar la ley, ni el debido
proceso, con hipocresía y saben que van
a perder la acción de constitucionalidad. 

“Morena gobierna con el populis-
mo autoritario (...) Con una doble
moral que crea fideicomisos para la

Sedena y la Semar”.
Claudia Ruiz Massieu, senadora

sin grupo parlamentario, aseveró que
esta reforma es un embate contra las
y los juzgadores y los derechos de
los trabajadores.

La vicecoordinadora del PAN, Kenia
López, declaró que Morena se quiere
“joder” al Poder Judicial y dijo que esta
reforma no es por dinero, es por ven-
ganza y no solamente van a lastimar al
Poder Judicial, a los trabajadores y a sus
familias, también a los justiciables.

Aseguró que se usarán los recursos
de estos fideicomisos para hacerle su
“cochinito” a Claudia Sheinbaum.

De Morena, Ovidio Peralta, expu-
so que de 8 mil 700 millones de pesos
en 2013, estos fideicomisos aumenta-
ron a 21 mil 501 millones al segundo
trimestre de 2023.

Aseguró que el propósito de la
reforma “es desaparecer los fideicomi-
sos que no cuentan con base legal sufi-
ciente para subsistir, con lo anterior
contribuimos a la transparencia y la
austeridad, pues se busca justicia al eli-
minar el dispendio y la opacidad con la
que se manejan”.

CONTINÚA EN 3 NACIONAL

Redacción                                             

Olga Sánchez Cordero y Alejandro
Rojas Díaz-Durán, ambos senadores
por Morena, se posicionaron en con-
tra de la reforma aprobada por
Morena en el Senado. 

Sánchez Cordero, ministra en retiro
de la Suprema Corte, se manifestó en
contra de la desaparición de cinco de
los 13 fideicomisos. 

Expuso que habla en favor de los
derechos de 22 mil 896 oficiales judi-
ciales, oficiales de partes, técnicos de
videograbación, intendentes y oficia-
les (…) De 11 mil 314 secretarias o
secretarios de tribunal… de mil 721
juezas y jueces, magistrados y magis-
tradas…de mil 211 defensoras y
defensores públicos, asesoras y aseso-
res jurídicos que atienden a la pobla-
ción de menos recursos.

Por su parte, Rojas Díaz-Durán
aseguró que “hay una mentira monu-
mental: los ministros de la Corte no
tienen una bolsa enorme al lado de su
escritorio con una toga encima, con 15
mil millones para sacar el fajo de bille-
tes y gastarlo (…) Estamos violando la
Constitución al extinguir los fideico-
misos del Poder Judicial”.

Olga Sánchez y Alejandro Rojas

criticaron la reforma de su partido.

Se ‘rebelan’
morenistas

Eliminan fideicomisos
del Poder Judicial

CONÉCTATE
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Luego de que Samuel García
pidiera licencia como gobernador
de Nuevo León para buscar la
candidatura presidencial, el presi-
dente Andrés Manuel López
Obrador indicó que el mandatario
estatal de Movimiento Ciudadano
sigue en funciones y “está hacien-
do un buen trabajo”.

En su conferencia mañanera de
este martes en Palacio Nacional,
López Obrador indicó que va a entrar
en funcionamiento otra bomba para
la presa “El Cuchillo II”.

López Obrador contó que
Samuel García le llamó para
pedirle que hicieran lo posible
para que entre en funcionamiento

la nueva bomba de la presa.
“Y el gobernador de Nuevo León

está haciendo pues un buen traba-
jo”, expresó el Presidente.

“Ya pidió licencia”, se le dijo.
“¿Ya no está? Ah, pero todavía

está de gobernador. Le va a dar
tiempo, es esta semana que entran
los mil litros más por segundo a
Monterrey, de agua”, dijo López
Obrador.

Por su lado, el gobernador indicó
que como declaró López Obrador,
“en poco tiempo arranca la segunda
bomba del acueducto El Cuchillo II,
ya tenemos todo listo”.

“Seguimos trabajando para que
Nuevo León tenga agua siempre.
¡Ánimo!”, escribió García en
redes sociales.

Con la esperada noticia del regreso de Jesús Manuel Corona

al once titular, el Monterrey está decidido a escalar

posiciones en la clasificación de la Liga MX, y para

lograrlo se enfrentará hoy a los Xolos de Tijuana.

1/DEPORTIVO

Va Rayados por el tercer peldaño

La medida fue aprobada por unanimidad, luego de que la semana pasada

se rechazara por una confusión en la votación.

Elogia AMLO trabajo de Samuel García

Morena defiende la decisión al argumentar que eran destinados para man-

tener los privilegios de los altos mandos de dicho poder.

Anunció que pronto entrará en operaciones

otra bomba del acueducto El Cuchillo II.

Obliga INE a postular cinco
mujeres para gubernaturas

Dan 24 horas a
Samuel para aclarar

fechas de licencia
1/LOCAL

Arizona se mete 
a la Serie Mundial

1/DEPORTIVO

Cuestionan a
Guterres por su

apoyo a Palestina
INTERNACIONAL

Muere el actor
de doblaje 

Luis Pérez Pons
1/EN ESCENA



a violencia tiene diver-
sos rostros y modalida-
des: por un lado tene-
mos la violencia más
llamativa, aquella del
insulto y el golpe que

produce una lesión, del daño directo
que alcanza al cuerpo real;  muchas
veces, se cree que es el único rostro
de la violencia; por otro lado, tene-
mos la violencia estructural, aquella
aparentemente silenciosa e invisible,
pero igualmente presente e implaca-
ble; por último, existe otra forma de
violencia estructural, derivada de
nuestra condición de seres-hablantes:
el recorte que realizamos los huma-
nos a la realidad, vía el lenguaje y la
imagen, trastocando el orden natural
de las cosas. Es parte de nuestra esen-
cia, que además es vacía, producir
destrucción para construir, modificar
el curso natural de las cosas. 

Intentemos abordar, en estas líne-
as, un caso muy frecuente de violen-
cia estructural familiar con expresio-
nes de violencia física y estructural.
En las clases altas existe una lógica
estructural que es una auténtica
industria, una fábrica de monstruos,
sujetos en serie que son “producidos”
para realizar el mal sin ninguna res-
tricción; perversos que, impunemen-
te, hacen y deshacen a su antojo, bajo
la idea de “en el fondo son muy bue-
nos, son muy nobles”. 

Veamos su operación: todo empie-
za con una joven de familia “bien” en
busca de un joven de su mismo poder
adquisitivo, la belleza y el amor,
pocas veces juegan un papel predo-
minante para la elección de la pareja,
subyace otra intención: casarse con
alguien que pueda mantener o supe-
rar el estilo de vida que se tenía en la
familia de origen. Es la estrategia del

todo se vale. El fin justificará los
medios. Los padres de ambos lados
tienen que dar su aval. 

Una vez que se logra el objetivo y
“la presa” cae (¿quién casa a quién?)
hay que formalizar lo más pronto posi-
ble el compromiso, no vaya a ser que
se “escape”, que se arrepienta. Por su
parte, el joven, como buen narcisista y
controlador, busca un “buen produc-
to”: relación conservadora en la apa-
riencia, “mujer de casa” con la cual
sentar cabeza y construir una familia.
Todo es puesto en un escaparate, bri-
llar socialmente es el objetivo, poner
límites, respetar los derechos y la
libertad pasan a segundo plano. Nada
de eso importa, y si a alguien se le
ocurre decir algo, insinuar que lo que
se hace ese ilegal, es tachado de roji-
llo, chairo, alguien que se le ha oliva-
do que las leyes y reglas son para los
otros, para los trabajadores, los godi-
nes que siguen órdenes, que no tienen
amigos abogados con conexiones, ni
familiares notarios. La educación debe
ser de derecha, machista y conserva-
dora, con su anverso y reverso, decla-
rando libre mercado, pero sometiendo
y explotando todo a su paso, un mono-
polio entre cuates. Lo mismo que se
aplica en la empresa se extiende en la
casa y viceversa. 

Luego llegan los hijos, la alegría
de la familia, quienes también serán
colocados y vistos como un produc-
to, extensión del ego familiar; todo
para ellos, son la continuación del
narcisismo exacerbado de la familia,
la perversión no tiene límites. Los
limites y la responsabilidad no son
vistos como elementos necesarios de
la crianza y educación, nunca; como
buenos perversos, los ven sólo como
formas de mediocridad, “todo el
mundo tiene un precio”, “el cielo es
el límite”; todos son catalogados

como sus empleados sin prestacio-
nes, es decir, más como esclavos. Se
jactan del abuelo o abuela que se
esforzó, los que iniciaron con el ape-
llido. Ellos, por el contrario, son
como animales carroñeros, se comen
las sobras, no hay herederos honora-
bles que reconquisten lo heredado
haciéndolo propio, llevándolo a un
nivel mucho mejor, ellos son sólo
consumidores, niños chiflados, quie-
nes ahora, a la vuelta de los años,
serán señoras y señores, igualmente
chiflados. Hay diversos contextos
donde esto se puede verificar: con-
sultas médicas, internamiento en
hospitales, en cómo tratan al perso-
nal, trato en restaurantes y en la
forma de manejar. ¡Y que no decir

del manejo de sus cuentas y pago de
impuestos!

A los niños chiflados, muchos de
ellos con nombres bíblicos y extran-
jeros, les seguirán adolescentes des-
trampados, acelerados e impulsivos.
Con la pubertad, impulsivos, consu-
miendo alcohol, drogas y con cero
límites…poco sirve el colegio de ins-
piración, la universidad privada, no
importa, pues ellos son todos son sus
empleados, saben del orden de sus
familias replicadas en el mundo…  

¿Ya vieron la industria de mons-
truos que se generan todos los días?
¿Creen ustedes que esos jóvenes
serán adultos responsables, empresa-
rios y políticos con espíritu de servi-
cio, ecológicos, proderecho? ¿Podrán
dejar de existir esas “fabricas” de
monstruos muchas veces financiadas
por más de uno?

“Según vamos adquiriendo 
conocimiento, las cosas no 

se hacen más comprensibles, 
sino más misteriosas”

Albert Schweitzer

Dante Delgado, el líder de

Movimiento Ciudadano, le

gusta jugar a la antigüita y

pegarle al misterioso, aunque

su mano de cartas sea más

transparente que una bolsa de plástico.

Si como muchos dicen, el juego de Dante

es ir de comparsa y prestar el membrete naran-

ja para servir al Presidente y Morena, el candi-

dato será el Gobernador de Nuevo León,

Samuel García, que es la opción para restarle

votos a Xóchitl Gálvez.

El “Lex Luthor” de petatiux le juega al

interesante y mete a la polla a Marcelo

Ebrard, pero el ”Carnal” no puede ser ya que

de entrar a la contienda competiría en votos

contra Claudia Sheinbaum y eso no fue lo

que le pidieron, encargaron y ordenaron al

veracruzano emecista.

Y ya con ganas de reírse de los reporteros,

Dante les avienta el buscapiés de que él

mismo puede ser la tercera opción, aunque

sabe, y bien que sabe, que no lograría juntar

ni un centenar de votos.

En un juego tan anticipado las opciones

quedan al descubierto demasiado temprano y

esto es lo que está ocurriendo para los comi-

cios del próximo año. Ya no hay misterio, todo

está dicho y cantado, no habrá más sorpresas,

sólo queda esperar, porque sólo un milagro o

una tragedia pueden modificar el script.

Será Samuel el candidato, aunque le cum-

plan o no su deseo de colocar a quien cubrirá

su puesto en Nuevo León durante el interinato

y aunque en el papel juega como “bateador de

sacrificio”, lo cierto es que nada está escrito y

todo puede suceder, sobre todo tomando en

consideración que ya lo hizo una vez y del

cuarto puesto en las preferencias alcanzó el

triunfo electoral.

En una campaña nada está escrito. Un tras-

piés de los punteros, un ataque certero de la

guerra sucia, puede tambalear a los favoritos y

abrir una rendija por la cual puede colarse el

menos esperado, sobre todo si ese “menos

esperado” realiza una campaña novedosa y

pegadora, como la que ya hizo en Nuevo León.

A eso apuesta Samuel y pudiese ser que

le pegue el chicle.

¿Qué pasaría entonces con Dante Delgado? 

Ese sí que es un misterio, porque el supues-

to “encargo” de participar para restarle votos a

la oposición no se cumpliría, por lo que el diri-

gente emecista terminaría perdiendo al ganar

ya que sería el tiempo de cobrar afrentas por

parte de García.

Con todo y lo transparente y anticipada,

la campaña puede dar muchísimas sorpre-

sas. El diseño de imagen y mensajes, la

agenda y fundamentalmente el manejo

coyuntural y capacidad de respuesta serán

claves en los resultados.

Con todo y que no hay misterios, vamos

agarrando asiento, lugar y tabla, que el juego

apenas comienza.

n este sexenio se ha roto
un sinfín de récords
negativos en términos
de violencia: estamos en
máximos históricos de
homicidios dolosos,

feminicidios, extorsiones, robos a nego-
cio, narcomenudeo, trata de personas,
violaciones y violencia familiar.

Pese a todo ello, donde queda más
claro el fracaso del gobierno federal y
de los gobiernos locales por pacificar
al país y proteger la integridad y vida
de los mexicanos, es en el fenómeno
de las desapariciones.

La actual crisis de desaparecidos
no tiene igual, en los 5 años del
gobierno del presidente López se han
registrado más de 43 mil personas
desaparecidas -muchas más del total
de personas que desaparecieron en los
sexenios de Calderón y Peña juntas-.
Lamentablemente muchas de ellas
fueron víctimas de homicidio y yacen
en las tantas fosas clandestinas del
país, en fosas comunes, fueron disuel-
tas o incineradas clandestinamente, sin
que la autoridad sea capaz de darles
identidad y los deudos puedan tener
acceso a la justicia y a la verdad de qué
le ocurrió a su ser querido.

Si en México desaparecen más de 20
personas al día es porque se ha permiti-
do el crecimiento de la delincuencia
organizada, la común e incluso la vio-

lencia de género.
Desaparecieron más de 43 mil perso-

nas en los últimos 5 años porque tene-
mos una crisis de grupos delictivos que
se enfrentan entre sí por el control del
mercado de drogas, por traficar personas,
tratarlas, por extorsionar o secuestrar.

Esas 43 mil personas permanecen
desaparecidas porque el Estado es
incapaz de activarse y emprender bús-
quedas rápidas en vida, porque a
muchas víctimas indirectas que acuden
a denunciar la desaparición de su ser
querido no se les atiende, se les regre-
sa a sus casas, se les pide que esperen,
se les abandona y revictimiza.

Si en 5 años se han identificado
más de 5 mil fosas clandestinas -y
muchas más no se han encontrado- es
porque el Estado no detiene el pleno
control del territorio.

Si hay cuerpos sepultados en fosas
comunes sin que se haya hecho el
intento de identificarlos, registrarlos u
obtener información de su ADN, es
porque los servidores públicos no
siguen los protocolos y procesos esta-
blecidos; es porque nadie los capacitó
para ello, porque no se le dieron los
recursos para hacerlo, porque nadie
los supervisa o porque simplemente
carecen de integridad y honestidad.

Si en México impunemente se
disuelven cuerpos es porque falta
regular la venta de esos químicos que
permiten deshacer cuerpos, borrar
identidades.

De manera similar, si en nuestro
país se pueden incinerar clandestina-
mente a alguien es tanto por el desin-
terés de la autoridad por regular ade-
cuadamente el mercado de los hornos
crematorios, como por la simple y
llana corrupción que impera en el país.

Tan sólo la semana pasada, tras el
hallazgo de un horno crematorio clan-
destino por parte del colectivo Madres
Buscadoras de Jalisco en Tlaquepaque,
el periodista Óscar Balderas se dio a la
tarea de investigar cómo se arma un cre-
matorio clandestino y cuánto cuesta.

En entrevista de radio con Luis
Cárdenas, Balderas relató su conver-
sación con el dueño de una empresa
que los vende en Irapuato. El empre-
sario le explicó que con menos de un
millón de pesos podía comprar e ins-
talar el horno crematorio clandestino
y pagar las "mordidas" necesarias
para que las autoridades sanitarias y
de seguridad no lo importunasen.

Y ante todo lo anterior, sólo hay
impunidad.

Con tantas fallas, tanto desinterés,
tantos delitos, tanta violencia y tanta
corrupción ¿cómo reducir el número
de personas que desaparecen en nues-
tro país? ¿Cómo darles identidad a los
restos humanos encontrados?
Aplicando la ley, persiguiendo y san-
cionando los delitos, recuperando el
territorio y poniendo al centro de toda
la actividad de las fuerzas de seguridad
y justicia los derechos de las víctimas.

Necesitamos reducir los delitos, el
narcotráfico y narcomenudeo; el con-
trabando; el tráfico y la trata de per-
sonas; la extorsión; los robos y todos
los delitos que ponen en riesgo la
integridad y vida de las mujeres.

Eso no se logra con abrazos, se logra
con estrategias diferenciadas por deli-
tos y sustentadas en evidencia e inteli-
gencia. Se logra destinando los recur-
sos necesarios para el óptimo funciona-
miento de las autoridades de seguridad
y justicia. Se logra combatiendo la
corrupción; evaluando y supervisando
el trabajo de los servidores públicos. Se
logra reconociendo el tamaño de la cri-
sis y escuchando a las víctimas.

Es decir, se debe hacer exactamen-
te lo opuesto de lo que ha hecho hasta
ahora el presidente López quien niega
los hechos escudándose en retórica y
narrativa; quien desmanteló institu-
ciones, recortó recursos, militarizó al
país sin alguna estrategia de combate
a los delitos; quien tolera a los crimi-
nales y a los corruptos; quien se ha
negado una y otra vez en reunirse y
escuchar a las víctimas.

Esperemos que quien nos gobierne
a partir de 2024 tenga mucha más
capacidad y disposición para comba-
tir los delitos, así como más sensibili-
dad para atender a las víctimas, de lo
contrario las víctimas aumentarán,
crecerá el poder de la delincuencia y
el Estado será cada vez más débil.

@frarivasCoL

urante toda su vida de opo-
sitor, Andrés Manuel López
Obrador se quejaba de que
los medios de comunica-
ción le aplicaban —por ins-
trucciones del gobierno en

turno— un “cerco informativo”. Que no
se le daba cobertura a sus actos, que no se
le invitaba a entrevistas y que si se habla-
ba de él, era solo para hablar mal.

Repitió tanto el término “cerco informa-
tivo” que se volvió famoso… aunque no
fuera cierto. Recuerdo que en alguna entre-
vista de la que se siguen viralizando frag-
mentos con el paso de los años, lo cuestioné
sobre ese engaño y terminó admitiendo que
había declinado las invitaciones al estudio
que le habíamos hecho.

Hoy, López Obrador está aplicando a
Xóchitl Gálvez el “cerco informativo”
del que tanto se quejaba. Este sí de ver-
dad. Como parte de su grosera interven-
ción en la contienda electoral del 2024, el
presidente le alineó a Claudia Sheinbaum
a la mayoría de los medios de comunica-
ción. Los “claudistas” empiezan a multi-

plicarse en los espacios de opinión y la
línea pro-Sheinbaum se ve, se escucha, se
lee y se siente.

No es solo una percepción. Hay datos
duros. En el último mes, de Claudia
Sheinbaum se habló 15% más que de
Xóchitl Gálvez. Esa diferencia no es mucha.
Lo interesante es ver cómo se habló de
ellas: la cobertura de Claudia fue sólo con
12% de notas negativas y la de Xóchitl fue
el triple, 38% de notas negativas. En pocas
palabras, en los medios se critica a Gálvez
más del triple que a Sheinbaum.

La disparidad queda aún mejor exhibi-
da al cuantificar la cobertura mediática
ante un tema idéntico: en la misma sema-
na, las dos aspirantes presidenciales fue-
ron acusadas de plagiar su tesis. Para
Claudia Sheinbaum el tema de su tesis
ocupó sólo el 1% de la cobertura que los
medios de comunicación dieron a su
campaña; para Xóchitl fue el 9%.
Simplificando, por cada vez que se cri-
ticó a Sheinbaum por el plagio de su
tesis, a Xóchitl Gálvez se le criticó en
nueve ocasiones. Este diferencial raya en
lo escandaloso.

(Los datos se obtienen del monitoreo

Análisis de Reputación Mediática de
Actores de la Central de Inteligencia
Política, del 12 de septiembre al 16 de
octubre de este año).

Como muchos otros rubros en este
sexenio, en el de la relación del obrado-
rato con los medios de comunicación, una
cosa es lo que se dice en la mañanera y
otra cosa es la realidad. En la mañanera,
López Obrador jura que nunca ha censu-
rado ni pedido la cabeza de ningún perio-
dista, y se dice el presidente más atacado
de la historia. Sobre esto ya he opinado
en entregas anteriores de estas Historias
de Reportero: “La patraña del ‘presidente
más criticado de la historia’” el 30 de
agosto y “El odio a los dueños de los
medios”, el 6 de septiembre.

SACIAMORBOS. Cuentan que en su
gira por Estados Unidos, Claudia
Sheinbaum exigió a varios medios de
comunicación hispanos que estaban inte-
resados en entrevistarla que le dieran por
adelantado las preguntas y que éstas no
incluyeran cuestionamientos sobre algu-
nos temas álgidos, entre ellos, el conflicto
Israel-Palestina. Varios declinaron: así no.

Miércoles 25 de octubre del  2023

Corrupción en la granja

Aplican el ‘cerco informativo’ a Xóchitl
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“Pues ya nos dieron palo. Qué quiere

decir eso, pues que perdimos el asun-

to aquí y ya lo sabíamos, lo teníamos

contemplado perfectamente”, dijo

resignada Patricia Aguayo Bernal,

secretaria de Tribunal Colegiado en

Materia Laboral en San Lázaro, a los

trabajadores del Poder Judicial de la

Federación (PJF) que se manifestaban

afuera del Senado de la República,

luego de que las comisiones Unidas

de Hacienda y Estudios Legislativos

aprobaran el dictamen de la Cámara

de Diputados para la desaparición de

los 13 fideicomisos.

Sin embargo, les aseguró que conti-

nuarán dando la batalla legal y jurídica

con el balón en su cancha, porque esto

apenas va empezando.

“Esto no se ha acabado, va empezando

y nosotros vamos a seguir dando la bata-

lla, ahora legal y jurídica y con el balón

en nuestra cancha”, advirtió.

Aguayo Bernal, una de las dirigentes

de los trabajadores inconformes, anun-

ció que la noche de este martes defi-

nirán con el sindicato si levantan el

paro o lo extienden más días.

“Se va a llegar a un consenso. Va a

haber una votación, todos los trabajadores

tienen que elevar su voz, tomar la deci-

sión de manera conjunta. Hoy mismo,

entre ocho y nueve de la noche mientras

hacemos el trabajo de recolección de

votos, a nivel nacional todos nuestros

compañeros vamos a tomar la decisión

una vez que ya tengamos los resultados

de esa votación”, indicó.

Anunció que difundirán por redes

sociales un video en el que darán a cono-

cer la determinación que tomen sobre el

paro nacional.

“Este grupo que hemos estado

dando esta batalla, organizando y escu-

chando las voces de nuestros compañe-

ros, no nos vamos a desintegrar, nos

vamos a reagrupar, nos vamos a reor-

ganizar, nos vamos a fortalecer, porque

viene otra batalla muy pronto”.

Y precisó: “Es la discusión del pre-

supuesto en donde tenemos una amena-

za importante de que nos lo reduzcan,

con afectaciones mayores, inclusive

para nuestras prestaciones y derechos

laborales”.
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“Hay una mentira monumental,

los ministros de la Corte no tie-

nen una bolsa enorme al lado de

su escritorio con una toga enci-

ma, con 15 mil millones para

sacar el fajo de billetes y gastar-

lo…estamos violando la

Constitución al extinguir los

fideicomisos del Poder Judicial”,

aseveró el senador por Morena,

Alejandro Rojas Díaz-Durán.

Durante el debate en el

Senado y en lo que dijo es su pos-

tura es personal, “no tengo ins-

trucción precisa de nadie” pero

“yo vengo a defender encima de

todo la Constitución, la ley, la

justicia, la verdad. Yo milito en

Morena y Morena también tiene

que respetar la Constitución”.

“No estoy de acuerdo que

este dictamen incumple los

principios de Morena, de no

mentir, porque no pertenecen a

la mafia y ministros; no pode-

mos expropiar los recursos por-

que hay una Ley de

Responsabilidades, la ley impi-

de que pasen a la Tesorería de la

Federación; estos dineros no

pueden pasar del Poder Judicial

al gobierno mexicano, es

inconstitucional”.

“Esta violencia política de

Morena y de los ideólogos del

movimiento contra el Poder

Judicial se debería dirigir al cri-

men organizado, ellos reciben

abrazos y cortesías”.

Subrayó que con estos fideico-

misos que pretendemos extinguir

estamos violando la Constitución

en varios artículos que mandata la

autonomía de los poderes, el

equilibrio democrático.

“La política no está por encima

de la Constitución, de la verdad o

de la ley”, dijo ante el silencio de

sus compañeros de bancada.

“Estamos violando el artícu-

lo 17 constitucional los mexica-

nos tenemos derecho a la justi-

cia pronta y expedita”, senten-

ció el morenista.

El senador morenista se opuso a la eliminación de las partidas.

Estamos violando la
Constitución: Díaz-Durán
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La senadora por Morena y

ministra en retiro de la SCJN,

Olga Sánchez Cordero, se mani-

festó en contra de la desapari-

ción de cinco de los 13 fideico-

misos del Poder Judicial

Federal, “vengo a defender un

principio de republicanismo, el

de la autonomía de los poderes

de la Unión para definir sus pro-

pias formas, tiempos y modos

de administración”.

En tribuna, defendió a los tra-

bajadores del Poder Judicial

argumentando que la posible eli-

minación de algunos de los fidei-

comisos que representan parte de

sus “conquistas laborales”.

“Que quede claro, no he

venido a proteger algún tema

de interés particular para quie-

nes integran o tuvimos el

honor de integrar el pleno de la

Suprema Corte de Justicia de

la Nación”, aclaró.

Expuso que habla en favor de

los derechos de 22 mil 896 ofi-

ciales judiciales, oficiales de

partes, técnicos de videograba-

ción, intendentes y oficia-

les…de 11 mil 314 secretarias o

secretarios de tribunal… de mil

721 juezas y jueces, magistra-

dos y magistradas…de mil 211

defensoras y defensores públi-

cos, asesoras y asesores jurídi-

cos que atienden a la población

de menos recursos.

“Al extinguirlos estaríamos

validando la disposición de un

dinero que no fue brindado úni-

camente por el presupuesto

federal, sino que contiene recur-

sos aportados por las propias

servidoras y servidores públi-

cos, y que además de servir para

el tema de salud forma parte de

las Condiciones Generales de

Trabajo de las y los trabajadores

del Poder Judicial de la

Federación”.

La también exsecretaria de

Gobernación, enumeró los

cinco fideicomisos y las afecta-

ciones que tendrán los trabaja-

dores del Poder Judicial

Federal, en materia de acceso a

la salud, jubilación, seguridad

para jueces e infraestructura

para la implementación de las

reformas judiciales.

La legisladora por Morena considera que los fondos que desapareció su bancada son parte de
las ‘conquistas laborales’ de los empleados de dicho poder.

Aboga Cordero por autonomía del PJ
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Luisa María Alcalde, titular de

la Secretaría de Gobernación

(Segob), respaldó al presidente

Andrés Manuel López Obrador

al señalar que los fideicomisos

del Poder Judicial no son utili-

zados para pagar pensiones,

prestaciones ni gastos médicos

de trabajadores.

A través de redes sociales,

la secretaria de Gobernación

compartió gráficas que López

Obrador mostró en su maña-

nera sobre el uso de estos

fideicomisos.

“A diferencia de lo que se

ha informado, todos esos

rubros ya se encuentran

incluidos en el Presupuesto

anual del Poder Judicial.

“Es por ello que su elimina-

ción NO afecta a jueces, magis-

trados, ministros y mucho

menos a las y los trabajadores”,

dijo Alcalde.

Al mostrar las gráficas, la

titular de Segob indicó que los

datos demuestran cómo estos

fondos se han incrementado

año con año.

En el Salón Tesorería de

Palacio Nacional, el presidente

López Obrador refirió que

“lejos de disminuir año con año,

los recursos de estos fondos han

ido acumulándose”.

DESTACAN AVANCES 
EN EDUCACIÓN

En el marco de la 12°

Conferencia Internacional de

Educación Postsecundaria,

Educación Superior e Inves-

tigación, el presidente Andrés

Manuel López Obrador hizo

hincapié en los avances y

acciones del Gobierno mexica-

no en el sector educativo. 

El presidente destacó que

estas acciones se centran en

cuatro áreas clave: la mejora de

las condiciones laborales y los

aumentos salariales para los

maestros, la rehabilitación de la

infraestructura escolar, y la

entrega de becas a estudiantes

de familias de bajos recursos.

En su discurso, el presidente

López Obrador subrayó la

importancia de dignificar al per-

sonal de educación pública. 

En este sentido, mencionó

que actualmente 900 mil maes-

tros y maestras están basifica-

dos y disfrutan de un sueldo

promedio de 16 mil pesos, lo

que refleja un compromiso con

la mejora de las condiciones

laborales en el sector educativo.

Además, el mandatario

resaltó la implementación de la

iniciativa "La Escuela es

Nuestra", que se centra en el

mantenimiento y equipamiento

de planteles de educación básica

para beneficiar a niñas, niños y

adolescentes.

Luisa María Alcalde, secretaria de Gobernación.

No hay afectación a jueces, insiste Segob

Definirán trabajadores si
extienden paro nacional
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Previo a la aprobación de la eli-

minación de los fideicomisos del

Poder Judicial, frente a trabaja-

dores que se manifiestan afuera

del Senado, Xóchilt Gálvez Ruiz

admitió que la oposición no tiene

la mayoría para frenar la elimi-

nación de los 13 fideicomisos.

Sin embargo, dijo, la oposi-

ción dará la batalla legislativa y

legal para hacer saber a los mexi-

canos que el debate no tiene que

ver con el sueldo de los ministros

de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación (SCJN).

“Estamos conscientes que no

tenemos la mayoría para parar

una aberración como está, pero al

menos le haremos saber al pueblo

de México que el debate no tiene

que ver con el sueldo de los

ministros, que el debate real tiene

que ver con los derechos labora-

les de los trabajadores. Se está

atentando contra la posibilidad de

que las personas en México, ten-

gan acceso a la justicia” dijo.

La aspirante presidencial

manifestó el respaldo del PAN,

PRI y PRD a los trabajadores

del Poder Judicial de la

Federación (PJF).

“Trabajar al lado de ustedes.

Ustedes acá afuera, nosotros

allá dentro, pero cuenten con

todo el respaldo del Partido

Acción Nacional (PAN), Partido

Revolucionario Institucional

(PRI) y del Partido de la

Revolución Democrática

(PRD), que no están aquí (afue-

ra) pero están en la comisión.

En conferencia de prensa pos-

terior, la responsable de la cons-

trucción del Frente Amplio por

México afirmó que la cancelación

de fideicomisos no afecta a los 11

ministros de la Corte, sino los

derechos de los trabajadores.

“Que quede claro: es contra

decenas de miles de trabajadores”.

Dijo que es el Poder Judicial

el que permitió que a través de

amparos padres hayan podido

conseguir tratamientos para sus

hijos. “Es el Poder Judicial el

que ha impedido despojos en la

zona maya a comunidades indí-

genas por la construcción del

Tren (Maya). Sé les ha tenido

que escuchar y pagar lo justo.

Es el Poder Judicial el que

acompaña de manera cotidiana

a millones de mexicanos que

están indefensos ante el autori-

tarismo”, expresó.

La panista Xóchitl Gálvez afirmó que darán a conocer a los mexi-
canos que el debate no es sobre los sueldos de los ministros.

‘Daremos batalla legal contra
la extinción de fideicomisos’

INCORPORA A
CARLOS URZÚA
Xóchitl Gálvez, aspirante

presidencial, anunció la

incorporación al Frente

Amplio Por México de

Carlos Urzúa, exsecreta-

rio de Hacienda del presi-

dente Andrés Manuel

López Obrador.

“¡Bienvenido a este equi-

po, Carlos Urzúa! Tu trayec-

toria y experiencia son fun-

damentales en esta época

de definiciones por México”,

expresó la senadora.

Carlos Urzúa fungió

como secretario de

Hacienda en el gobierno

del presidente López

Obrador, del 1 de diciem-

bre de 2018 al 9 de julio

de 2019, cuando presentó

su renuncia al argumentar

diferencias con la política

económica, que dijo en

una carta dirigida al man-

datario, debe estar “libre

de todo extremismo”.



Miércoles 25 de octubre de 2023

EDICTO
Con fecha 11 once de octubre del 2023 dos mil
veintitrés, en el expediente judicial 623/2023, for-
mado con motivo del juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Horacio Garza Garza y Eliud
Garza Garza, se ordenó publicar por una sola
vez un edicto en el periódico El Porvenir, Milenio
Diario Monterrey o El Norte -a elección de los
interesados-; en el Periódico Oficial del Estado y
en el Boletín Judicial, convocando a las personas
que se crean con derecho a la herencia a fin de
que acudan a deducirlo dentro del término de 30
treinta días naturales, contados a partir de la últi-
ma publicación del edicto ordenado.
Villaldama, N.L., a 19 de octubre de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ

(25)

EDICTO
Con fecha 31 treinta y uno de agosto del año
2023 dos mil veintitrés se admitió en este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente número
948/2023 relativo al juicio sucesorio especial de
intestado a bienes de Luis Enrique Flores Tellez;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 10 diez días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(25)

EDICTO
El día 25-veinticinco de agosto del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Octaviano de León Uresti
y/o Octaviano de León, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
1122/2023, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de
30-treinta días a contar desde el siguiente al de
la Publicación. DOY FE. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 31 de agosto del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(25)

EDICTO
En fecha 02 dos de octubre de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 994/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Macario Varela Morín, en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el Periódico el Porvenir, que se editan en la cap-
ital del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo al local de este juzgado, dentro
del término de 30 treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- DOY FE. San Pedro Garza García, Nuevo
León, a 16 de octubre de 2023.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(25)

EDICTO
El día 02-dos de agosto del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado acu-
mulado a bienes de Raúl Villarreal Esparza y
Elsa Deyanira Escalante Villarreal, denunciado
ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 976/2023, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 08 de septiembre del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(25)

EDICTO
En fecha 17 diecisiete de octubre del año 2023
dos mil veintitrés, dentro de los autos que inte-
gran el expediente judicial 1210/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de María
Elizenda Treviño Sepúlveda, denunciado ante
este juzgado. En el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocándose a
los que se crean con derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30- treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe.- Monterrey Nuevo
León a 20 de octubre del año 2023.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(25)

EDICTO
Con fecha 09-nueve de marzo del año 2021-dos
mil veintiuno, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 272//2021 relativo al juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Pedro Serna
Garza y Hermelinda Martínez Ramírez, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir que se edita en esta
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado, a fin
de convocar a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia para que dentro
del término de 30- treinta días contados a partir
de la publicación del edicto que se ordena com-
parezcan ante ésta Autoridad a fin de deducir sus
derechos hereditarios. Doy Fe.-
Monterrey, Nuevo León, a 29 de abril del 2021

LUISA FERNANDA MEDINA GONZÁLEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR
(25)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de agosto del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1935/2023 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de María Anastacia
Garza García; en el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 11
ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO 2023-DOS MIL
VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(25)

EDICTO
En fecha 22 veintidós de septiembre de 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 992/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de José Franco Ochoa y/o José
Franco y Julia Rodríguez, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el Periódico el Porvenir,
que se editan en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 06 de octubre de 2023.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(25)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de agosto de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 873/2023, relativo al Juicio Sucesorio de
intestado a bienes de María Teresa Luna Zacarías
y/o Ma. Teresa Luna, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el Porvenir,
que se editan en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León a 18 de septiembre de 2023.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(25)

EDICTO
El día 17 diecisiete de agosto de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente judicial
número 1028/2023 relativo al relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Ana María Lavalle
Sánchez, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocándose
a las personas que se crean con derecho a la pre-
sente sucesión, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 30-treinta días,
contados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe. Monterrey, Nuevo León a 24 de Octubre
de 2023.

LIC. MIGUEL ÁNGEL ROBLES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(25)

EDICTO
El día 17 diecisiete de octubre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero del Juicio Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 1186/2023, el juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Alfredo Chavarría Cázales,
ordenándose publicar un edicto tanto en el Boletín
Judicial como en el Periódico El Porvenir, que se
editan en esta ciudad, convocando a los que se
crean con derecho a la herencia a fin de que com-
parezcan a deducirlo al local de este juzgado den-
tro del término de 30 treinta días, contados a partir
del día siguiente al de su publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 23 de octubre del 2023.

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR Y

FAMILIAR ORAL DEL DÉCIMO TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE

(25)

EDICTO
El día 20 veinte de octubre de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expe-
diente judicial número 1174/2023 relativo al rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado ordinario
acumulado a bienes de Simón Muñoz
Rodríguez y María Anita Eguia Hernández,
ordenándose publicar un edicto, por una sola
vez en el periódico el Porvenir y el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho
a la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
30-treinta días, contados desde el siguiente al
de la publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 24 de Octubre de
2023.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(25)

EDICTO
El día 12 doce de septiembre de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expe-
diente judicial número 1024/2023 relativo al
relativo al juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de José David Castañeda Herrera
y/o José David Castaneda Herrera, ordenán-
dose publicar un edicto, por una sola vez en el
periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 10-diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 23 de Octubre de
2023.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(25)

EDICTO
Con fecha 17 diecisiete de octubre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1235/2023,
relativo al Juicio sucesorio de intestado especial
acumulado, a bienes de Pedro Dueñez Flores y
Sonia Flores Tovar; ordenándose la publicación
de un edicto en el en el Boletín Judicial del Estado
y en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado
por el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Monterrey
Nuevo León, a 20 veinte de octubre de 2023 dos
mil veintitrés.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. LILIANA YADIRA BERLANGA HERNÁNDEZ
(25)

EDICTO
Con fecha 06 seis de octubre del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 1126/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Marco Antonio Leal
Hinojosa, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial
del Estado, a fin de convocar a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe. Monterrey, Nuevo León, a 17 de octubre
de 2023.

LIC. JENIFFER ITZEL MÚZQUIZ SÁNCHEZ
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA 

AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
(25)

EDICTO
El día 29 veintinueve de septiembre de 2023-dos mil veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de expediente judicial
número 1095/2023 relativo al relativo al juicio sucesorio intestado especial a bienes de Concepción
Gámez y/o Concepción Gómez Martínez y/o Concepción Gámez de Sánchez, ordenándose publicar
un edicto, por una sola vez en el periódico el Porvenir que se edita en la Entidad, convocándose a las
personas que se crean con derecho a la presente sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante esta
autoridad en el término de 10-diez días, contados desde el siguiente al de la publicación. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 09 de Octubre de 2023.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(25)

EDICTO
En fecha 30-treinta de agosto del año 2023-dos mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 2026/2023 relativo al juicio sucesorio acumulado de intestado a bienes de María del
Refugio Salazar Guevara, Ignacio Martínez Herrera, Juan Ignacio Martínez Salazar y María del
Consuelo Martínez Salazar; en el cual se ordenó la publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir que se edita en la Entidad, convocándose a los que
se crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación del edicto ordenado, DOY
FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 9 NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(25)

Publicación de 
EDICTO 

Exhorto 5032/2023
En los autos del exhorto 5032/2023 del índice de este juzgado, deducido del expediente judicial
número 30/2022, relativo al juicio sobre sucesión intestamentaria, denunciado por AURORA
ALFARO VÁZQUEZ, a bienes de MARTIN VÁZQUEZ VARGAS, que se ventila ante el Juzgado
Mixto de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en Ciudad Tula, Tamaulipas, en cumplim-
iento a los autos de fechas 02-dos de febrero del año 2022-dos mil veintidós, 07-siete de agosto del
año 2023-dos mil veintitrés, 12-doce de junio del año 2023-dos mil veintitrés y 13-trece de junio del
año 2023-dos mil veintitrés, dictados por el juez de origen, se dictó por esta autoridad en fecha 20
veinte de septiembre del año en curso, un auto mediante el cual se ordenó, anúnciese mediante
edictos que deberán publicarse en los lugares de costumbre de esta jurisdicción, para efecto de
realizar el emplazamiento del coheredero de nombre RICKY MARTÍN VÁZQUEZ SALAZAR, a efec-
to de que le sean respetados sus derechos hereditarios y su garantía de audiencia, haciéndole
saber que cuenta con sesenta días, contados a partir de la última publicación de edicto, para que
comparezca ante el juzgado de origen a manifestar lo de su interés, quedando a su disposición en
la Secretaria del Ramo Civil de dicho juzgado de origen, copias simples del escrito inicial y sus
anexos para que se imponga de las mismas, edictos que deberán publicarse por TRES VECES
CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León (designándose "EL NORTE",
en el Periódico de mayor circulación en Santa Catarina, Nuevo León, así como en los estrados de
este juzgado, en el boletín judicial de este Tribunal). Domicilio del Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Noveno Distrito Judicial en Ciudad Tula, Tamaulipas, el ubicado en calle Del Roble
Barrio del Jicote, número conocido en Tula Tamaulipas Código Postal 87900, al cual deberán de
presentarse debidamente identificados.

LICENCIADA ANGÉLICA OCHOA PÉREZ 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS

Y ROGATORIAS DEL ESTADO.
(25, 26 y 27)

CDMX / El Universal          

El presidente Andrés Manuel

López Obrador reconoció que la

delincuencia organizada secues-

tra y “elimina” a migrantes que

pasan por México rumbo a

Estados Unidos.

La tarde de este martes,

Presidencia de la República

difundió la sesión plenaria de la

cumbre “Por una vecindad fra-

terna y con bienestar”, que se

llevó a cabo este domingo en

Palenque, Chiapas y a los cuales

acudieron los presidentes de

Venezuela, Nicolás Maduro; de

Cuba, Miguel Díaz-Canel; de

Colombia, Gustavo Petro; de

Honduras, Xiomara Castro, y el

primer ministro de Haití, Ariel

Henry; así como representes de

Guatemala, Costa Rica, El

Salvador, Belice y Panamá.

El presidente López Obrador

también reconoció que en los

últimos tiempos se presenta un

incremento “considerable” de

los flujos migratorios, por lo

que llamó a que todos los países

de la región a unirse para aten-

der las causas que originan la

migración.

“Nosotros cuidamos a los

migrantes, sin embargo, son

muchos los riesgos en la tra-

vesía hacia el norte, hay trafi-

cantes de personas, hay delin-

cuencia organizada que secues-

tra, que elimina migrantes.

“Y también muchos acciden-

tes de tráfico, de transporte cons-

tantemente, lamentablemente

produciendo volcaduras de

camionetas con migrantes, asfi-

xias en las cajas de trailers y pier-

den la vida muchos migrantes”.

El presidente Andrés Manuel

López Obrador también

reprochó que el gobierno de

Estados Unidos destine más

dinero al armamentismo para las

guerras que lo que invierte en la

cooperación para el desarrollo

de países de la región, por lo que

llamó a sus homólogos a actuar

no quedarse esperando que el

gobierno de Estados Unidos

tome “iniciativas de fondo”.

“Hemos avanzado con el

gobierno de Estados Unidos, sin

embargo, no lo suficiente por-

que no se animan, no se atreven

a ir al fondo. Es muchísimo más

el recurso que destinan al arma-

mentismo para las guerras, que

lo que se destina a la coopera-

ción para el desarrollo a la bús-

queda del bienestar de los pue-

blos. A pesar de que sabemos

que la paz, la tranquilidad son

frutos de la justicia. Sin embar-

go, vamos buscando convencer-

los de que hay que participar

juntos, se avanza lentos, pero no

vamos a desistir, vamos a conti-

nuar planteando este tema con el

gobierno de Estados Unidos.

“Pero no podemos quedarnos

esperando a que se tomen inicia-

tivas de fondo desde el gobierno

de Estados Unidos. Tenemos

nosotros que actuar y podemos

hacerlo, nos podemos ayudar

mutuamente y este es el propó-

sito de esta reunión”, dijo.

CDMX / El Universal                   

No se le va a hacer a Dante

Delgado tener como candidato

a Marcelo Ebrard, aseguró el

dirigente nacional de Morena,

Mario Delgado, tras ser cues-

tionado sobre la posibilidad de

que Movimiento Ciudadano

sume al excanciller como can-

didato externo a la presidencia

de la República.

En conferencia de prensa,

Mario Delgado aseguró que se

encuentran preparados para hacer-

le frente a Movimiento Ciudadano

ante cualquier decisión que tome

así, como a Xóchitl Gálvez, candi-

data presidencial del Frente

Amplio por México.

“No se le va a hacer a Dante

Delgado tener como candidato a

Marcelo (Ebrard). Yo estoy segu-

ro que Marcelo va a seguir apo-

yando el proyecto de la transfor-

mación nacional y a ver qué

decida Movimiento Ciudadano,

nosotros estamos preparados

para ganarle a ellos y a la candi-

data del Frente (Amplio por

México)”, mencionó.

Al ser cuestionado sobre que

Samuel García ya solicitó licen-

cia al Congreso de Nuevo León

para ir por la presidencia, el diri-

gente morenista mencionó que

Movimiento Ciudadano está en

su derecho de decidir quién va a

hacer su candidato o candidata.

“Ya nos enteramos de la licen-

cia del gobernador de Nuevo

León, (Samuel García), a ver qué

decide el Congreso local, y

Movimiento Ciudadano”, señaló.

Este lunes, Dante Delgado,

coordinador nacional de

Movimiento Ciudadano, declaró

que Samuel García, gobernador

de Nuevo León, es la opción inter-

na de su partido y Marcelo Ebrard

una externa para ser postulados a

la Presidencia de la República, así

como cerró cualquier posibilidad

de una alianza con Frente Amplio

por México al decir que compe-

tirán de manera directa.

“Yo lo que creo es que

Samuel es una opción interna y

el licenciado Marcelo Ebrard

sería una opción ciudadana

externa”, declaró.

Cabe mencionar que Marcelo

sigue en disputa con Morena, ya

que no han resuelto su queja

sobre el proceso interno.

CDMX / El Universal                   

Los sindicatos de educación

media superior amenazaron con

paro nacional, si la Cámara de

Diputados y el Gobierno federal

no resuelve su petición de alre-

dedor de 6 mil millones de

pesos para 2024.

Los integrantes de los sindi-

catos cerraron la mañana de

ayer la Cámara de Diputados

para evitar que la Comisión de

Educación aprobará en fast
track el proyecto de

Presupuesto de Egresos enviado

por el presidente Andrés

Manuel López Obrador, sin

considerar los recursos que

pidieron con antelación.

Este monto se utilizaría para

basificar a los trabajadores, la

promoción de los maestros que

tienen más de 15 años de

antigüedad y la homologación

de su salario.

Ramón Antonio Gastelúm,

presidente colegiado del Frente

Nacional de Sindicatos de

Educación Media Superior, dijo

que cinco mil trabajadores blo-

quean la Cámara de Diputados,

y esperan a más de los Estados

de Guerrero, San Luis Potosí,

Oaxaca, Veracruz y Morelos.

“No descartemos que en los

próximos días haya una parali-

zación de labores a nivel nacio-

nal, de toda la educación media

superior”, afirmó.

Expresó que hay inconformi-

dad de alrededor de 120 mil tra-

bajadores de 22 estados.

También denunció que no se

les ha pagado el aumento que

anunció el presidente López

Obrador a los trabajadores de la

educación media superior.

“Es inaudito que la media

superior recibió, el 15 de mayo,

su aumento, con platillo lo anun-

cian, y es ya octubre y ningún tra-

bajador de la media superior, de

Conalep, de Cecytes, Colegios de

Bachilleres ha recibido el incre-

mento del 8.2 que anunció el pre-

sidente, en días pasados”, dijo.

AVALAN CUOTAS 
OBLIGATORIAS

El pleno del Senado de la

República aprobó con 64 votos

de Morena y sus aliados, contra

34 de la oposición, una contra

reforma que beneficia a los líde-

res y sindicatos a fin de que el

descuento de las cuotas sindica-

les vuelva a ser obligatorio y vía

nómina de las empresas.

La contra reforma fue impul-

sada por el dirigente del sindica-

to minero, Napoleón Gómez

Urrutia y por la aspirante a la

dirigencia del gremio petrolero,

Cecilia Sánchez García, ambos

senadores de Morena, la cual

modifica el artículo 110 de la

Ley Federal del Trabajo (LFT) a

fin de que el descuento de las

cuotas sindicales vuelva a ser

obligatorio y vía la nómina de

las empresas.

‘A MC no se le va a hacer tener a Ebrard’Amenazan sindicatos de media
superior con un paro nacional

Admite AMLO que delincuencia ‘elimina’ a migrantes

Ante el inicio de la campaña

de vacunación con Abdala y

Sputnik, el presidente Andrés

Manuel López Obrador garan-

tizó que se podrán comerciali-

zar las vacunas contra covid-

19 una vez que sean autoriza-

das por la Cofepris, y sugirió

que su precio sea de 500

pesos, aun cuando el biológi-

co podría llegar a costar hasta

5 mil pesos.

“Si tiene la desconfianza,

quien tiene algún prejuicio,

pues está en su derecho.

Somos libres y por qué

negarle su deseo de comprar

la vacuna para irse a aplicar”,

dijo López Obrador en su

conferencia mañanera de

este martes 24 de octubre en

Palacio Nacional.

López Obrador preguntó

al subsecretario de Salud,

Ruy López Ridaura, el costo

de la vacuna comercial con-

tra el virus del SARS-CoV-2 y

como respuesta recibió que

todavía no se tenía un esti-

mado, pero puede llegar

hasta 5 mil pesos.

El presidente López

Obrador le reviró: “¡Hasta 5

mil pesos! No, no, no, no

puede pasar de 500”.

El director del IMSS, Zoé

Robledo, agregó que la vacu-

na contra la influenza en el

sector privado cuesta entre

500 y 900 pesos.

PROPONE QUE OTRAS VACUNAS
COVID CUESTEN 500 PESOS

El presidente reconoció que ha aumentado el flujo migratorio.

El líder nacional de Morena se mostró confiado en que el excan-

ciller continuará apoyando ‘el proyecto de transformación’.

Trabajadores cerraron ayer la

entrada a la Cámara baja.
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El Índice de Precios y Cotizaciones de la
Bolsa Mexicana de Valores (BMV) logró un crec-
imiento de 0.17%, revirtiendo cinco jornadas
consecutivas a la baja, para ubicarse en 48 mil
279 unidades, indican datos de la propia insti-
tución. Pese al avance de este día, el principal
indicador de la BMV sigue en terreno negativo
en el año, con caída de 0.38 %.
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Ciudad de México/El Universal.-

La inflación anual en México con-
tinuó moderando su marcha para llegar
a 4.27% en la primera quincena de
octubre, su nivel más bajo desde marzo
de 2021, cuando registró un alza de
4.21%, revelaron datos publicados por
el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi).

Con este resultado, el alza general
de precios ya habría alcanzado su
punto más bajo a tasa anual en 2023,
debido a que, hacia adelante, se espera
un panorama más complicado tanto en
términos de las bases de comparación
como de las condiciones coyunturales,
estimaron especialistas de Banorte.

Su expectativa es una trayectoria
ascendente en lo que resta de este año,
para acabar con un crecimiento anual
de alrededor de 5.0%.

"A 13 meses de haber alcanzado el
pico del actual ciclo, la inflación suma
una caída importante e inesperada,
aunque el panorama sigue siendo difí-
cil hacia adelante. Los precios de los
energéticos seguirán presionando y la
posibilidad de un repunte en los
agropecuarios para las próximas quin-
cenas no es menor", dijo a su vez
Daniel Arias, analista económico de
Monex.

Aun cuando la inflación en México
continuó con su tendencia a la baja, el
aumento en las tarifas eléctricas y el
alza en el precio de algunos servicios
metieron presión en la primera mitad
del mes.

En el periodo la electricidad reportó
un alza de 19.23% respecto a la quin-
cena previa debido a que el programa
de tarifas eléctricas de temporada cáli-

da terminó su vigencia durante octubre
en 18 ciudades del país.

Otros bienes y servicios cuyo
aumento tuvo una fuerte incidencia en
la inflación de la primera mitad del pre-
sente mes fueron el transporte aéreo,
con un alza quincenal de 11.04%; los
servicios turísticos en paquete, con
5.84%, así como el azúcar, que repuntó
5.6%.

También los servicios profesionales,
con un aumento quincenal de 3.57%;
frijol, 1.99%; cerveza, 0.65%;
automóviles, 0.41%; loncherías, fon-
das, torterías y taquerías, 0.19%, y
vivienda propia, 0.15%.

Al interior del Índice Nacional de
Precios al Consumidor, los productos
agropecuarios sirvieron de contención
a esos incrementos, pues su descenso
de 1.72% en la quincena no estaba con-
templado y permitió evitar que el

repunte de 2.03% en los precios de
energéticos ocasionara un impacto sig-
nificativo, explicó Arias.

Los productos cuya baja de precios
quincenal tuvo una mayor incidencia
en la inflación durante la primera mitad
de octubre fueron el jitomate, con -
9.67%; cebolla, -7.33%; naranja, -
6.76%; aguacate, -4.46%; limón, -
3.6%; pollo, -3.28%; plátanos, -2.18%;
huevo, -1.65%; así como gasolina de
bajo octanaje, -0.25%- y pañales, -
1.05%.

Debido a una base comparativa
menos favorable y a los mayores pre-
cios del petróleo, se prevé que la
inflación interanual se acelere ligera-
mente al cierre de año, para retomar su
tendencia descendente a partir del
primer trimestre de 2024, estimó
Alejandro Saldaña, economista en jefe
de Ve por Más.

Ciudad de México/El Universal.-

La Comisión Federal de
Electricidad (CFE) reportó una utilidad
neta de mil 567 millones de pesos en el
tercer trimestre de 2023, de acuerdo
con los estados financieros publicados
este martes por la firma que dirige
Manuel Bartlett Díaz.

Esta pérdida contrasta con las
ganancias netas que había registrado la
compañía productiva del estado en el
primer semestre de 2023, las cuales
ascienden a 87 mil 794 millones de
pesos.

El resultado es menos negativo que
el observado en el mismo lapso de
2022 cuando en ese entonces la pérdi-
da neta ascendió a 50 mil 671 millones
de pesos.

Esta situación obedece a que, si bien
los ingresos se incrementaron en una
comparación anual, los gastos con-

tribuyeron en mayor peso a la
ecuación, ya que descendieron más en
el periodo.

Los ingresos totales de la Comisión
sumaron 502 mil 453 millones de

pesos, lo que representa un incremento
de 6.8% respecto al mismo trimestre
del año anterior.

Este resultado se atribuye, principal-
mente, al crecimiento de los ingresos
por venta de energía en 11.2%, deriva-
do de una mayor demanda de energía
por 7 mil 185 Gwh en los sectores
doméstico, industrial y agrícola, así
como a un aumento de los ingresos por
servicios de transporte de energía en
15.7%.

"Esta importante dinámica de las
ventas de energía eléctrica, en gran
medida responde el fenómeno del
nearshoring, por medio del cual un cre-
ciente número de empresas se está
localizando México", apuntó.

En los nueve meses de este 2023 la
empresa productiva del estado reportó
una utilidad neta de 86 mil 226 mil-
lones de pesos.

Ciudad de México/El Universal.-

La guerra comercial que libra
Estados Unidos contra China impacta a
México, porque los productos del país
asiático que antes se enviaban a la
Unión Americana llegan al mercado
nacional, sobre todo en el caso de
artículos como calzado, textiles y pren-
das de vestir.

Con los aranceles de 25% que impu-
so el gobierno de EU durante la presi-
dencia de Donald Trump, los cuales
permanecen en el mandato del presi-
dente Joe Biden, México y Canadá
desplazaron a China del primero al ter-
cer lugar como proveedores del merca-
do estadounidense.

Mientras tanto, en México las
importaciones de productos chinos
crecieron 42% entre 2019 y 2022, para
alcanzar un valor de 118 mil 697 mil-
lones de dólares.

La llegada de una mayor cantidad
de productos chinos y el nivel actual de
la paridad peso-dólar provocó que
aumente el consumo de bienes de
importación por encima de lo hecho en
México, dijo la Confederación de
Cámaras Industriales (Concamin).

De acuerdo con el Inegi, el consumo
de bienes nacionales entre enero y julio
se redujo 0.3%, mientras que el de los
importados aumentó en 18.7%.

La Confederación de Cámaras
Industriales (Concamin) afirmó que la
importación de productos asiáticos
afecta a la planta productiva nacional,
ya que se registran paros técnicos en el
sector del calzado, además de que la
mercancía asiática afecta a industrias
como la textil y de la confección.

La llegada de productos chinos a
México lleva una tendencia creciente
desde hace años. En 2022, la
importación de textiles y confecciones
de China tuvo un valor de 4 mil 481

millones de dólares, 50% más que en
2019, cuando el monto se ubicaba en 2
mil 993 millones.

COMERCIO DESLEAL

"Estamos preocupados por las
importaciones de China, por encima de
todas las cosas, y luego de Vietnam e
Indonesia. Observamos que en 2022
rompimos todos los récords de
importación, y en 2023 esas cifras se
están manteniendo", dijo a EL UNI-
VERSAL el presidente de la Cámara
de la Industria del Calzado del Estado
de Guanajuato (CICEG), Mauricio
Battaglia.

Los productos de "importación sig-
nifican 48% del consumo total del
mercado mexicano", pero parte de esa
mercancía llega en condiciones comer-
ciales desleales (dumping).

"Estamos preocupados porque
algunos fabricantes de México tienen
paros técnicos a causa de estas
importaciones, y 40% se dan en condi-
ciones de presunta subvaluación. Estas
importaciones no se hacen en cancha
pareja", comentó.

La entrada de productos del exterior
se traduce en una menor producción
local, recalcó Battaglia.

"Lo que nos tiene inquietos es que
manteníamos una tendencia constante
de recuperación, tanto de empleo como
a nivel industria, y tenemos tres meses
en que los números de empleo comen-
zaron a decrecer. Nos preocupa esa
tendencia, necesitamos piso parejo con
las importaciones", alertó.

En el primer semestre del año en
curso ingresaron al país 35 mil 934
pares de zapatos producidos en China
con valor de 330 millones 558 mil
dólares, a un precio promedio de 9.20
dólares por par, sobre todo de calzado
sintético y de tela.

Ciudad de México/El Universal.-            

Volaris reportó una pérdida neta de 39
millones de dólares en el tercer trimestre
del año, aunque logró incrementar sus
ingresos.

Enrique Beltranena, presidente y CEO
de la aerolínea, dijo que el desempeño de
Volaris mostró resiliencia resultando en un
crecimiento en los ingresos.

"Este crecimiento fue principalmente
impulsado por un aumento en el volumen
de pasajeros y un nivel récord de ingresos
por servicios adicionales por pasajero".

"Logramos estos resultados mantenien-
do un fuerte control de costos, especial-
mente en gastos no relacionados al com-
bustible", indicó.

Los ingresos operativos totales se ubi-
caron en 848 millones de dólares, un
aumento de 10%.

La capacidad medida en asientos por
milla disponibles se incrementó 8.2%.

Los gastos operativos totalizaron 809
millones, representando 95% de los ingre-
sos operativos totales.

Mientras que el costo económico
promedio de combustible disminuyó 20%,
ubicándose en 3.17 dólares por galón.

Volaris comentó que se enfrenta al reto
de las inspecciones preventivas y aceler-
adas de los motores GTF por parte de Pratt
& Whitney.

"Estamos atendiendo proactivamente las
inspecciones de motores, cuestión que se
ha convertido en un asunto global,
impactando a diversas aerolíneas.

"Asimismo, estamos trabajando de la

mano de Pratt & Whitney para obtener la
asistencia técnica necesaria y la compen-
sación monetaria por los motores afecta-
dos", agregó Beltranena.

Volaris ha desarrollado un plan de miti-

gación para contrarrestar parcialmente el
impacto.

El enfoque para 2024 será maximizar
los ingresos unitarios y márgenes, mientras
optimiza su red en la medida de lo posible.

Volaris pierde 39 mdd en 
tercer trimestre del 2023

Volaris comentó que se enfrenta al reto de las inspecciones preventivas y acele-
radas de los motores GTF por parte de Pratt & Whitney.

Saturan productos chinos
el mercado mexicano

En México las importaciones de productos chinos crecieron 42% entre 2019
y 2022, para alcanzar un valor de 118 mil 697 millones de dólares.

Inflación llega a 4.27%

Gastos revierten ganancias de CFE 

La empresa reportó pérdidas.

Con este resultado, el alza general de precios ya habría alcanzado su punto
más bajo a tasa anual en 2023.



EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda de bien inmueble. Fecha hora
y lugar de audiencia: a las 12:00 doce horas del
día 16 dieciséis de noviembre de 2023 dos mil
veintitrés, en el Juzgado Cuarto de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial.
Descripción del bien objeto del remate: Lote de
terreno marcado con el número 15 quince, de la
manzana sin número de la Colonia Privada
Laura, en Guadalupe, Nuevo León, con una
superficie total de 191.62 ciento noventa y un
metros sesenta y dos centímetros cuadrados.
Cuyos datos de registro son: 1. Inscripción
número 2844, Volumen 136, Libro 116, Sección I
Propiedad, Unidad Guadalupe, de fecha 5 de
julio de 2006. Titular y porcentaje del bien a
rematar: correspondiente a los derechos que le
correspondan sobre el 100% cien por ciento del
bien inmueble embargado dentro del presente
juicio a la parte demandada Carlos Natán Alfaro
Torres. Valor y Postura Legal: la cantidad de
$1,055,333.33 (un millón cincuenta y cinco mil
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del valor pericial, correspondiente al 100%
cien por ciento del valor del inmueble, el cual
asciende a la cantidad de $1,583,000.00 (un mil-
lón quinientos ochenta y tres mil pesos 00/100
moneda nacional), correspondiente al valor arro-
jado en el dictamen rendido por el perito valuador
tercero en discordia, el cual fuera allegado a los
autos en fecha 8 ocho de octubre de 2021 dos
mil veintiuno, lo anterior de conformidad con el
artículo 1410 del Código de Comercio.
Requisitos para participar: Los postores interesa-
dos deberán consignar el 10% diez por ciento de
la suma que sirve como valor total de los dere-
chos del inmueble objeto del remate, correspon-
diente a la cantidad de $158,300.00 (ciento cin-
cuenta y ocho mil trescientos pesos 00/100 mon-
eda nacional), mediante billete de depósito que
será expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos en dicha subasta; lo que
antecede de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 469, 474, 473, 475, 479, 480, 482 y
demás relativos del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
a la legislación mercantil y el 1411 del Código de
Comercio aplicable al presente asunto.
Publicidad: Deberá publicarse 3 tres veces den-
tro del término de 9 nueve días, en el Periódico
El Norte, El Porvenir o Milenio o ABC, que se edi-
tan en esta Ciudad, a elección del actor de con-
formidad con el artículo 1411 del Código de
Comercio con sus reformas publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el día 19 diecin-
ueve de octubre de 2011 dos mil once,
entendiéndose que el primero de los anuncios
habrá de publicarse el primer día del citado plazo
y el tercero de éstos, el noveno día, pudiendo
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiem-
po. Datos del asunto: Expediente judicial
143/2011, relativo al juicio ordinario mercantil,
continuado por Benito Márquez Vázquez, cesion-
ario de los derechos litigiosos, parte actora, en
contra de Carlos Natán Alfaro Torres, del índice
del referido juzgado. Mayores informes: En la
Secretaría del Juzgado. Monterrey, Nuevo León
a 11 once de octubre de 2023 dos mil veintitrés.
Doy Fe.

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA
AL JUZGADO CUARTO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA ROSALINDA RODRÍGUEZ

BELMARES.
(18, 25 y 30)

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Juzgado Quinto de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los
autos del expediente judicial número 1117/2022
relativo Procedimiento Oral de Divorcio
Incausado, promovido por Brenda Rodríguez
Ayarzagoitia, en contra de Juan Martin Limón
Guevara, y por así ordenarse en auto de fecha
13 trece de junio de 2023 dos mil veintitrés,
cítese a Juan Martin Limón Guevara por medio
de edictos que se publicaran por 03 tres oca-
siones consecutivas, tanto en el Periódico
Oficial, Boletín Judicial y el Periódico El Porvenir,
lo anterior para que notificándole y emplazándo-
lo, dentro del término de 09 nueve días contados
a partir del siguiente al en que quede legalmente
notificado, ocurra a formular su contestación por
escrito, a través de cualquiera de las plataformas
con que cuenta esta autoridad -Tribunal Virtual,
Trámite en Línea o Buzón de Oficialía- imple-
mentadas por los Plenos del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura del
Estado, con base en el Acuerdo General
Conjunto 13/2020-II, relativo a las acciones
extraordinarias, por causa de fuerza mayor,
debido al fenómeno de salud pública generado
por la pandemia del virus Sars-Cov2 (Covid-19),
notificación la cual comenzará a surtir efectos a
los 10 diez días contados desde el siguiente al
de la última publicación, quedando en la secre-
taría de este juzgado a disposición del ciudadano
Juan Martin Limón Guevara las copias de trasla-
do de la solicitud y demás documentos acom-
pañados, para su debida instrucción. Por otra
parte, prevéngase a Juan Martin Limón Guevara,
a fin de que dentro del mismo término señale
domicilio para oír y recibir notificaciones, con-
forme a lo establecido en el numeral 68 del
Código Procesal Civil del Estado, apercibido de
que en caso de no hacerlo así, las notificaciones
pendientes y las subsecuentes de carácter per-
sonal que se llegasen a ordenar, se le practi-
carán por medio de instructivo que se publicará
en la Tabla de Avisos electrónica que corre-
sponde a este Juzgado.

ALMA KAREN CISNEROS LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL
(23, 24 y 25)

EDICTO
En fecha 3 tres de octubre del 2023 dos mil vein-
titrés, dentro del expediente 1868/2003, relativo
al juicio ordinario civil sobre divorcio necesario,
promovido por Marco Antonio Navarro González
en contra de Blanca Esthela Loredo Briones,
actuando particularmente dentro del incidente
sobre la liquidación de la sociedad conyugal, en
vía de ejecución de sentencia, promovido por
Marco Antonio Navarro González en contra de
Blanca Esthela Loredo Briones, ante ésta pres-
encia judicial, el Juzgado Cuarto de lo Familiar
del Primer Distrito Judicial del Estado señaló las
10:30 diez horas con treinta minutos del día 23
veintitrés de noviembre del 2023 dos mil vein-
titrés, a fin de que tenga verificativo la venta
pública del bien inmueble objeto de copropiedad,
es decir, el que se precisa a continuación. Lote
de terreno marcado con el Número (1), de la
manzana número 102 del Quinto Sector, del frac-
cionamiento "LOS ANGELES" en San Nicolás de
los Garza, Nuevo León, manzana que se
encuentra circundada por las siguientes calles: al
Norte Potrero Redondo, al Sur El Cercado, al
Oriente El Barrial y al Poniente El manzano,
teniendo dicho lote una superficie de (110.56)
ciento diez metros cincuenta y seis centímetros
cuadrados y las siguientes medidas y colindan-
cias: al Norte en (7.50) siete metros cincuenta
centímetros da frente a la calle Potrero Redondo,
al Sur en (7.50) siete metros cincuenta centímet-
ros a colindar con el lote Número (20) veinte, al
Oriente el (15.00) quince metros a colindar con el
lote Número (2) y al Poniente en (15.00) quince
metros a colindar con la calle el Manzano. El cita-
do inmueble cuenta con los siguientes datos de
registro: número 138, volumen 43, libro 3, sec-
ción propiedad, unidad San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, del 8 ocho de enero de 1987 mil
novecientos ochenta y siete. Como quedó
establecido el 9 nueve de enero de este año, a
cada una de las partes le corresponde un 50%
cincuenta por ciento de los derechos de
propiedad del citado inmueble. Convocatoria a
postores. Al efecto convóquese a postores, pub-
licándose edictos por dos veces, uno cada 3 tres
días, en el boletín judicial, en la tabla de avisos
de este juzgado, así como en el periódico "El
Porvenir", de conformidad con los artículos 468 y
469 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. En el entendido de que las publicaciones
ordenadas deberán ser agregadas a los autos
del presente juicio, un día antes de la fecha de la
celebración de la audiencia judicial señalada.
Valor de inmueble. Ahora bien, en términos de lo
establecido por los artículos 532 y 534 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
sirve como cantidad para la venta judicial del
inmueble $810,000.00 (ochocientos diez mil
pesos 00/100 moneda nacional), la cual se
desprende del dictamen pericial emitido por
Heliodoro Tovalín Castillo. Consecuentemente,
desde este momento en que se anuncia la venta
judicial del bien inmueble que nos ocupa y
durante dicho evento, queda a la vista el avalúo
practicado por el perito designado en autos, de
conformidad con el artículo 538 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Bajo ese con-
texto, se previene a las partes para que com-
parezcan por lo menos 20 veinte minutos antes
de la hora señalada, en las instalaciones del
Edificio Vali Rent, sito en la calle Escobedo 519
sur cruz con Allende en el Centro de Monterrey,
Nuevo León, piso 7, debidamente identificados
con documento oficial con fotografía. Monterrey,
Nuevo León a 24 veinticuatro de octubre del
2023 dos mil veintitrés. Doy Fe.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(25 y 31)

EDICTO
Dirigido a: Proactivo Desarrollos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima de Capital Variable
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expediente
judicial número 1640/2022, relativo a las diligen-
cias de jurisdicción voluntaria sobre notificación e
interpelación judicial promovidas por Luis Antonio
González Treviño, en contra de Proactivo
Desarrollos Inmobiliarios, Sociedad Anónima de
Capital Variable, tramitado ante el Juzgado Quinto
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, en
fecha 31 treinta y uno de octubre de 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite la demanda prop-
uesta cuyas prestaciones se advierten del escrito
inicial, el cual se encuentra a su disposición en el
local de este juzgado para los efectos legales cor-
respondientes en las copias de traslado respecti-
vo. Por lo que se hace constar que por auto del 20
veinte de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó la notificación de la parte interpelada, por
medio de edictos que se deberán publicar por 3
tres veces consecutivas en el periódico oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último para el efecto
de hacer la publicación en el diario el Porvenir, en
el Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última; debiéndose
prevenir para que señale domicilio en esta Ciudad
para el efecto de oír y recibir notificaciones; bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notificaciones
no personales, de conformidad con lo dispuesto
por el numeral 68 del Código de Procedimientos
Civiles en el Estado. Por lo que como se dijera
quedan a disposición de la parte interpelada las
copias de traslado correspondientes en la
Secretaría de este Juzgado. Doy Fe.

LICENCIADO JESÚS RAFAEL ENCINAS
MORENO 

SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE LO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN.
(23, 24 y 25)

EDICTO
Agustina Castillo viuda de González, domicilio
ignorado. En fecha ocho de noviembre del dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1497/2022, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, relativo al juicio ordinario civil, promovido
por Alfonso Navarro Gaitán también conocido
como Alfonso Navarro Gaytán, en contra de
Agustina Castillo viuda de González, al haberse
realizado la búsqueda de la parte demandada en
cita, no fue posible localizar su domicilio, por lo que
mediante auto de fecha veinte de septiembre de
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la parte
demandada Agustina Castillo viuda de González,
por medio de edictos, los cuales deberán publi-
carse por 03 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en cualquiera de los
periódicos ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio que
se editan en esta Ciudad a elección del actor, pub-
licación que igualmente se hará por medio del
Boletín Judicial, a fin de que dentro del término de
09 nueve días ocurra a producir su contestación a
la demanda instaurada en su contra si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, por lo
que quedan a su disposición las copias de trasla-
do, debidamente selladas y rubricadas que lo sean
por la secretaría de este juzgado. En la inteligencia
de que la notificación realizada de esta manera
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a
partir de la última publicación, lo anterior con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a la citada
demandada, para que dentro del término para con-
testar la demanda señale domicilio para los efectos
de oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García o Santa Catarina, todos
del estado de Nuevo León, con el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio de instructivo que para tal efecto
se coloque en la tabla de avisos de este Juzgado,
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(24, 25 y 26)

EDICTO
Leticia Fidela Cedillo González, domicilio ignorado.
En fecha cinco de julio del dos mil veintidós, se
admitió a trámite el expediente judicial número
893/2022, tramitado ante este Juzgado Segundo
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por Juan
Manuel Herrera Rodríguez en su carácter de
apoderado de Carlos Alberto Herrera Rodríguez,
en contra de Cristóbal Ortega Cruz, la persona
moral Aceros Innova Sociedad Anónima de Capital
Variable, Sixto Guerrero Flores, BBVA México,
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero BBVA México y Leticia Fidela
Cedillo González, al haberse realizado la búsque-
da de la parte demandada en cita, no fue posible
localizar su domicilio, por lo que mediante auto de
fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, se
ordenó emplazar a la parte demandada Leticia
Fidela Cedillo González, por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por 03 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones légales
que hacer valer, por lo que quedan a su disposición
las copias de traslado, debidamente selladas y
rubricadas que lo sean por la secretaria de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Asimismo,
prevéngase a la citada demandada, para que den-
tro del término para contestar la demanda señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(24, 25 y 26)

EDICTO
Al ciudadano: Danny Simpson. 
Domicilio: Ignorado
En fecha 10 diez de abril del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el juicio oral de divorcio
incausado promovido por Astrid Iveet Barraza
Aldan, en contra de Danny Simpson, mismo que
fue registrado bajo el número de expediente
425/2023 ante este juzgado, ordenándose
emplazar al demandado. Ahora bien, y dado que
no fue posible realizar la notificación de emplaza-
miento ordenada en el auto admisorio, por auto de
fecha 24 veinticuatro de mayo del 2023 dos mil
veintitrés, dictado dentro del citado expediente
judicial, se ordenaron los oficios de búsqueda cor-
respondientes, sin encontrar domicilio donde se
pudiera emplazar al demandado. En virtud de lo
anterior, mediante diverso proveído dictado el 18
dieciocho de agosto del 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó realizar el emplazamiento de ley a la parte
demandada por medio de edictos, ordenándose su
publicación por "3 tres veces" consecutivas tanto
en el Periódico Oficial del Estado, como en el
Periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, para que dentro de 9 nueve
días comparezca ante este tribunal a manifestar lo
que sus derechos convenga. En la inteligencia de
que la notificación hecha de esta manera surtirá
sus efectos a los "10 diez días" contados desde el
siguiente al de la última publicación, previniéndose
al demandado para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, San Nicolás
de los Garza, Guadalupe, Monterrey, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García; apercibido
de que en caso de no hacerlo así, las notifica-
ciones personales que no se le practiquen en las
audiencias que se verifiquen en el presente trámite
se le harán por medio de la tabla de avisos que se
lleva en este tribunal, conforme lo previene el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León
a 04 cuatro de octubre de 2023 dos mil veintitrés.
Doy fe.

LICENCIADA CECILIA FRANCO LEAL, 
SECRETARIO ADSCRITA A LA UNIDAD 

DE ASISTENCIA TÉCNICA EN APOYO AL JUZ-
GADO TERCERO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
(25, 26 y 27)

EDICTO
Genaro Pérez Díaz, domicilio ignorado. En fecha
veinticuatro de julio del dos mil veintitrés, se admi-
tió a trámite el expediente judicial número
1107/2023, tramitado ante este Juzgado Segundo
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por Nora
Adela Covarrubias Lozano en contra de Genaro
Pérez Díaz, al haberse realizado la búsqueda de
la parte demandada en cita, no fue posible
localizar su domicilio, por lo que mediante auto de
fecha dos de octubre de dos mil veintitrés, se
ordenó emplazar a la parte demandada Genaro
Pérez Díaz, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, por lo que quedan a su disposi-
ción las copias de traslado, debidamente selladas
y rubricadas que lo sean por la secretaría de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Asimismo,
prevéngase a la citada demandada, para que
dentro del término para contestar la demanda
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(23, 24 y 25)

EDICTO
A las personas Fraccionadora La Silla, Sociedad
Anónima y Financiera del Norte, Sociedad
Anónima, con domicilio ignorado. En fecha 11
once de marzo de 2022 dos mil veintidós, se
admitió en este Juzgado Cuarto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, con el expedi-
ente judicial número 187/2022, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Guillermina
Domínguez García en lo personal y como apoder-
ada general para pleitos y cobranzas de Mario
Alberto Martínez Lozano, en contra de
Fraccionadora La Silla, Sociedad Anónima y
Financiera del Norte, Sociedad Anónima,
cumplimiento de contrato y otorgamiento de
escrituras, respecto del contrato de promesa de
venta de fecha 20 veinte de agosto de 1973 mil
novecientos setenta y tres, y mediante auto de
fecha 28 veintiocho de septiembre de 2023 dos
mil veintitrés, se ordenó emplazar a
Fraccionadora La Silla, Sociedad Anónima y
Financiera del Norte, Sociedad Anónima, por
medio de edictos que deberán de publicarse por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en
cualquiera de los periódicos El Norte, El Porvenir,
Milenio Diario o Periódico ABC, a elección de la
parte actora, a fin de que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación. Quedando
disposición en este juzgado las correspondientes
copias de traslado. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
Fraccionadora La Silla, Sociedad Anónima y
Financiera del Norte, Sociedad Anónima para que
dentro del término concedido para contestar la
demanda, señale domicilio para los efectos de oír
y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, con el apercibimiento de que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, las
pendientes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68
del código de procedimientos civiles.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(23, 24 y 25)

EDICTO
Al ciudadano: Masayuki Yamamoto Ohta. 
Domicilio: Ignorado
Por auto de fecha 10 diez de agosto del 2020 dos
mil veinte, en este Juzgado Tercero de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial en el
Estado, se admitió a trámite un juicio oral sobre
divorcio incausado, promovido por María del
Consuelo Chávez Lara en contra de Masayuki
Yamamoto Ohta, dentro de los autos que integran
el expediente judicial 520/2020; así mismo, en
dicho proveído se ordenaron oficios de búsqueda
sin encontrar domicilio donde se pudiera emplazar
a la parte demandada. En virtud de lo anterior,
mediante auto de fecha 22 veintidós de enero del
2021 dos mil veintiuno, se ordenó realizar el
emplazamiento de ley al demandado por medio de
edictos, ordenándose su publicación por "3 tres
veces" consecutivas tanto en el Periódico Oficial
del Estado, como en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, para que
dentro de 9 nueve días comparezca ante este tri-
bunal a manifestar lo que sus derechos convenga.
En la inteligencia de que la notificación hecha de
esta manera surtirá sus efectos a los "10 diez días"
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación, previniéndose a la parte demandada para
que señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, San Nicolás de los
Garza, Guadalupe, Monterrey, San Pedro Garza
García, Santa Catarina y García; apercibido de que
en caso de no hacerlo así, las notificaciones per-
sonales que no se le practiquen en las audiencias
que se verifiquen en el presente trámite se le harán
por medio de la tabla de avisos que se lleva en este
tribunal, conforme lo previene el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Monterrey, Nuevo León a 16 dieciséis
de octubre de 2023 dos mil veintitrés. Doy fe.
LICENCIADO ENRIQUE GERARDO GUZMÁN

TREVIÑO
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
TERCERO DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

(23, 24 y 25)

EDICTO
C. María Teresa Rangel Valdez 
Domicilio: Desconocido
En el Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto de
fecha 31-treinta y uno de julio del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 98, 99, 111 frac-
ción XIII, 612, 614, 989 fracción II, 990, 1040,
1041 y 1042 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, el expediente judicial número
606/2023, relativo al Juicio Oral de Divorcio
Incausado, promovido por Saúl Rivera Ramírez,
en contra de María Teresa Rangel Valdez. Sin
embargo, dado el desconocimiento del domicilio
donde pueda ser emplazada la parte demandada
y con fundamento en el artículo 73 del Código
Procesal Civil, mediante proveído dictado el 26-
veintiseis de septiembre de 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó emplazar a María Teresa Rangel
Valdez por medio de edictos que se publicaran
por 3 veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en el periódico El Porvenir, así como
en el Boletín Judicial, a fin de que dentro del tér-
mino de 09 nueve días, ocurra ante este tribunal
a producir su contestación, debiendo hacer valer
las excepciones de su intención si las tuviere,
haciéndole saber, quedan a su disposición en el
local de este juzgado las copias de la demanda de
mérito y documentos acompañados, para que se
imponga de ellos. En la inteligencia de que la noti-
ficación realizada de ésta forma surtirá sus efec-
tos a los 10 días contados desde el siguiente al de
la última publicación. Igualmente, prevéngase al
enjuiciado del presente juicio para efecto de que
designe domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los Municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, bajo el
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo así,
las notificaciones personales subsecuentes, se le
practicarán por medio de Instructivo que se fije en
la Tabla de Avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO
RAMÍREZ CANTÚ

SECRETARIO LÍDER ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR
ORAL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO
(25, 26 y 27)

EDICTO
Al ciudadano: Azael García González.
Domicilio: Desconocido.
En fecha 10 diez de enero del año 2023 dos mil
veintitrés se admitió a trámite ante el Juzgado de
Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial, bajo el
expediente 287/2023, el Juicio Ordinario Civil pro-
movido por José Jesús Castilleja Alfaro, en su
carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas Perpetuidades Santa María, Sociedad
Anónima de Capital Variable, a fin de promover
juicio ordinario civil en contra de Azael García
González de quien reclama lo siguiente: a).- La
declaratoria judicial de que ha operado a favor de
mi representada la RESCISIÓN del CONTRATO
BILATERAL DE CESIÓN DE DERECHO DE USO
A PERPETUIDAD, identificado bajo el número
10217, celebrado el día 23 de junio de 2021, por
una parte, mi representada PERPETUIDADES
SANTA MARÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE, como CEDENTE; y por la otra
parte, el C. AZAEL GARCÍA GONZÁLEZ como
CESIONARIO (en adelante "EL CONTRATO").
b).- Como consecuencia, la entrega material y
jurídica del lote de terreno funeral localizado en la
zona III, sección 10, fracción B, del Panteón San
José, en ésta Ciudad, objeto del CONTRATO (en
lo sucesivo el INMUEBLE); así como de sus mejo-
ras, accesiones, edificaciones que tuviere y todo
lo que en cuanto de hecho o por derecho corre-
sponda o pueda corresponder al INMUEBLE;
debiendo respetar mi representada las inhuma-
ciones que se encuentren en el INMUEBLE hasta
en tanto de acuerdo con las leyes sanitarias en
vigor, puedan ser exhumados los restos. c).- El
pago de los intereses moratorios causados y que
se sigan causando a razón del 3%-tres por ciento
mensual, en términos de la cláusula SEGUNDA
del CONTRATO, a partir del mes de Julio del año
2021 (fecha del incumplimiento de pago) hasta la
fecha en que se decrete la rescisión del CON-
TRATO por esa H. Autoridad; intereses que
deberán contabilizarse en ejecución de sentencia.
d).- En términos de la cláusula SEGUNDA del
CONTRATO, el pago correspondiente a la suma
de las pensiones rentarias vencidas e insatisfe-
chas correspondientes del mes de julio del año
2021, a la fecha en que se realice la desocu-
pación y entrega jurídica y material del inmueble.
Cantidad que deberá ser fijada por 2 (dos) peritos
que designen las partes en el presente proced-
imiento y cuya cuantificación será realizada en
ejecución de sentencia. e).- El pago de los gastos
y costas judiciales erogados por la tramitación del
presente juicio. Asimismo, en el auto de fecha 28
veintiocho de agosto del año 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó emplazar a Azael García
González por medio de edictos que deberán pub-
licarse por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en ésta ciudad, y
en el Boletín Judicial. De conformidad con los
artículos 68 y 69 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado. En la inteligencia de que la
notificación realizada de esta manera surtirá sus
efectos a los diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación. Así mismo, se
previene al demandado Azael García González
para que dentro del término de 9 nueve días ocur-
ra ante esta autoridad a producir contestación u a
oponer sus excepciones si las tuviere, además se
le previene a la demandada para que señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones dentro del Primer Distrito Judicial del
Estado de Nuevo León, bajo el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán
por medio de Instructivo que se fijará en la Tabla
de Avisos de este Juzgado, lo anterior con funda-
mento en los artículos 68 y 69 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado. Doy fe.

LIC. CYNTHIA JAZMIN MAYORGA
CAMARILLO.

LA C. SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DEL
JUZGADO DE MENOR CUANTÍA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
(25, 26 y 27)

EDICTO
A LA CIUDADANA MARÍA MAGDALENA
VILLASEÑOR VARGAS, CON DOMICILIO
DESCONOCIDO, SE HACE SABER LO SIGU-
IENTE; QUE EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO; Y MEDIANTE AUTO DE FECHA 01 DE
MARZO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRES, SE
RADICO EL EXPEDIENTE NÚMERO 288/2023,
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PRO-
MOVIDO POR EL LIC. OMAR ORTIZ DE SANTI-
AGO EN SU CARÁCTER DE APODERADO
JURÍDICO PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE,
EN CONTRA DE LOS DEMANDADOS MARÍA
MAGDALENA VILLASEÑOR VARGAS; REG-
ISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA
NUEVO LEÓN; LICENCIADA ALIDA ENRIQUETA
DEL CARMEN BONIFAZ SÁNCHEZ, NOTARIO
PÚBLICO SUPLENTE DE LA NOTARÍA PÚBLICA
NÚMERO 24 VEINTICUATRO CON EJERCICIO
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO
LEÓN, Y LICENCIADO RODRIGO RAMÓN
BACA BONIFAZ, TITULAR DE LA NOTARIA
PÚBLICA NÚMERO 24 VEINTICUATRO CON
EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MONTERREY,
NUEVO LEÓN, Y UNA VEZ REALIZADA UNA
REVISION MINUCIOSA DE LAS ACTUACIONES
QUE INTEGRAN EL PRESENTE ASUNTO,
ESPECIFICAMENTE LOS INFORMES RENDI-
DOS POR LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS
QUE LLEVARON ACABO LA BUSQUEDA Y
LOCALIZACION DE LA PARTE CO-DEMANDA-
DA MARIA MAGDALENA VILLASEÑOR VAR-
GAS, SE ADVIERTE QUE SE OBTUVIERON
RESULTADOS DESFAVORABLES Y POR AUTO
DE FECHA 1 UNO DE SEPTIEMBRE DEL 2023
DOS MIL VEINTITRES, ORDENA QUE LA CITA-
DA DEMANDADA SEA EMPLAZADA POR
MEDIO DE EDICTOS, MISMOS QUE DEBERAN
DE PUBLICARSE 3 VECES CONSECUTIVAS,
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EN
EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION (A
ELECCION DEL ACCIONANTE) SIENDO
ESTOS, "EL NORTE", "EL PORVENIR", "MILE-
NIO", "ABC", QUE SE EDITAN EN ESTA CIU-
DAD, ASI COMO EN EL BOLETIN JUDICIAL,
PARA EFECTO DE QUE DENTRO DEL TERMI-
NO DE 09 NUEVE DIAS PRODUZCAN SU CON-
TESTACION A LA DEMANDA INTERPUESTA EN
SU CONTRA, QUEDANDO A SU DISPOSICION
EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, LAS
COPIAS DE TRASLADO RESPECTIVAS, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 73 DEL CODI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEON. EN LA INTELIGEN-
CIA DE QUE EL EMPLAZAMIENTO HECHO DE
ESTA MANERA SURTIRA SUS EFECTOS 10
DIEZ DIAS DESPUES, CONTADOS DESDE EL
SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACION. FINAL-
MENTE, PREVENGASE A LA PARTE DEMAN-
DADA, POR EL CONDUCTO ANTES MEN-
CIONADO, PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN
CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS DE APO-
DACA, GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE,
MONTERREY, SAN NICOLAS DE LOS GARZA,
SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARI-
NA, NUEVO LEON, PARA LOS EFECTOS DE
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. BAJO EL
APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE NO
HACERLO ASI, LAS SUBSECUENTES NOTIFI-
CACIONES, AUN LAS DE CARACTER PER-
SONAL, SE LE PRACTICARAN POR MEDIO DE
INSTRUCTIVO QUE SE FIJE EN LA TABLA DE
AVISOS DE ESTE JUZGADO, ACORDE AL
NUMERAL 68 DEL CODIGO ADJETIVO CIVIL.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(25, 26 y 27)

EDICTO
Al ciudadano Claudio Yáñez Guillermo.- DOMI-
CILIO IGNORADO. Con fecha 2 dos de octubre
del año 2023 dos mil veintitrés, se admitió en este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente judicial
número 635/2023 relativo al juicio ordinario civil
sobre perdida de la patria potestad promovido por
Luis Antonio Córdoba Rodríguez y María
Ascención Rodríguez González en contra de
Claudio Yáñez Guillermo, ordenándose emplazar
por medio de edictos que se publicaran por 3 tres
veces consecutivas tanto en el periódico el
Porvenir, Periódico Oficial del Estado, y Boletín
Judicial, que se editan en esta Ciudad, al deman-
dado Claudio Yáñez Guillermo, para que dentro
del término de 09 nueve días, ocurra a producir su
contestación, si para ello tuviese excepción que
hacer valer, quedando a su disposición en el local
de este Juzgado las copias simples de la deman-
da y sus anexos, aclaración hecha de que la noti-
ficación realizada en tal forma surtirá sus efectos
a los 10-diez días contados desde el siguiente al
de la última publicación, del mismo modo, se le
previene al antes mencionado para que señale
domicilio dentro de la jurisdicción de éste Juzgado
y dentro del término concedido para su intención,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
pendientes y subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en éste
Juzgado. DOY FE- Monterrey Nuevo León a 06
de octubre del 2023 dos mil veintitrés.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
(23, 24 y 25)

EDICTO
A José Adolfo Cabrera Cortes, con domicilio igno-
rado. En el Juzgado Séptimo de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado, en fecha 26 veintiséis de septiembre de
2023 dos mil veintitrés, dentro del expediente judi-
cial número 434/2010, relativo al juicio ejecutivo
ordinario mercantil promovido por María Cecilia
Escamilla Reyes, en virtud de la cesión celebrada
en autos., en contra de José Adolfo Cabrera
Cortes, se admitió a trámite el incidente sobre liq-
uidación de intereses moratorios, inerpuesto por
la parte actora, reclamándose las siguientes
prestaciones: [...] A) Pago de la cantidad de
$593,109.95 (QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL CIENTO NUEVE PESOS 95/100 M.N.) por
concepto de INTERESES MORATORIOS, que
adeuda la parte demandada a LA PARTE ACTO-
RA, causados desde el 1-Primero de Julio del año
2018 -dos mil dieciocho hasta el día ultimo de
Marzo del año 2023-dos mil veintitrés, a razón de
la tasa del 18.735 por ciento anual sobre lo sen-
tenciado dentro del expediente principal y pendi-
ente de pago actualmente; [...] Como resumen de
los hechos se precisa que las prestaciones antes
referidas derivan de lo conceptos de interese
moratorios que adeuda la parte demandada a la
parte actora, causados del 1 primero de julio de
2018 dos mil dieciocho hasta el día ultimo de
marzo de 2023 dos mil veintitrés, a razón del
18.735 por ciento anual, sobre lo que fue conde-
nado en la sentencia definitiva dictada el día 30
treinta de marzo de 2011 dos mil once, es decir,
sobre la cantidad de $656,877.72 seiscientos cin-
cuenta y seis mil ochocientos setenta y siete
pesos 72/100 moneda nacional. Posteriormente y
por los motivos expuestos en el auto de fecha 26
veintiséis de septiembre de 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó emplazar a José Adolfo Cabrera
Cortes, por medio de edictos que se publiquen
por 3 tres veces consecutivas en un periódico de
circulación amplia y de cobertura nacional y en un
periódico local de ésta ciudad de Monterrey,
Nuevo León, medios de difusión que a consid-
eración del suscrito Juzgador, resultan ser el per-
iódico "Milenio Diario" por lo que hace al primero
de los medios a que hace alusión el mencionado
dispositivo legal, en lo que concierne al periódico
de circulación amplia y de cobertura nacional y en
el periódico "Milenio Diario de Monterrey", "El
Norte", "El Horizonte", o "El Porvenir", que se edi-
tan en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, a
elección de la parte actora, por lo que respecta al
segundo y último de dichos medios de difusión,
así como 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado; haciéndole saber al
referido demandado, que deberá presentarse en
el local de éste juzgado dentro del término de 30
treinta días a partir del día siguiente al en que
surta efectos la última publicación de los referidos
edictos, a fin de que de contestación a la deman-
dada instada en su contra, si para ello tuviere
excepciones y defensas legales que hacer valer.
En consecuencia, por medio del presente auto
con efectos de mandamiento en forma, hágase
saber a la parte demandada el incidente inter-
puesto en su contra, ello con fundamento en el
numeral 1348 y demás relativos al Código de
Comercio. En la inteligencia de que la copia del
incidente y de los documentos acompañados a
este, para el traslado de ley quedan a su disposi-
ción en la secretaría de éste juzgado, en la
inteligencia que los documentos anexados son los
siguientes: 3 certificación contable, copia certifica-
da de cédula profesional. Monterrey, Nuevo León,
a 10 diez de octubre de 2023 dos mil veintitrés.

DIANA LAURA GARCIA CANALES.
SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO 

DE JURISDICCION CONCURRENTE
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(23, 24 y 25)

EDICTO
Por auto de fecha 26 veintiséis de septiembre del
2023 dos mil veintitrés, se radicó en este juzgado
el expediente número 294/2023, relativo a las dili-
gencias de jurisdicción voluntaria sobre informa-
ción ad perpetuam sobre dominio de inmueble,
promovidas por Antonio Martínez García; en el
que se ordenó la publicación de un Edicto por una
sola vez en el Periódico Oficial del Estado y
Periódico el Porvenir, que se editan en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, de igual manera se
ordenó publicar en tres lugares públicos del
municipio de Doctor Arroyo, Nuevo León, como lo
son la Delegación de Tesorería del Estado, en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta jurisdicción, en la Presidencia Municipal
de Doctor Arroyo, Nuevo León y en los estrados
de este juzgado, a fin de justificar la posesión
como medio de acreditar el dominio pleno sobre
un bien inmueble consistente en: "... Un predio
urbano el cual está ubicado en la calle Mina,
número 7- siete sur, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias: Al norte mide en tres
medidas, la primera mide 3.30 tres metros treinta
centímetros, la segunda línea mide 2.30 dos met-
ros treinta centímetros y la tercera mide 6.20 seis
metros veinte centímetros y colinda por este lado
con propiedad de Matías Torres y Merardo Mata
Martínez, al Sur mide 9.50 nueve metros cincuen-
ta centímetros y colinda con Isidoro Castilleja
Aranda, Al oriente mide 13.15 trece metros quince
centímetros y colinda con propiedad de Isidoro
Castilleja Aranda, al Poniente mide 11.25 once
metros veinticinco centímetros y colinda con la
calle Mina..." De conformidad con el artículo 941
del Código de Procedimientos Civiles vigente del
Estado.
Doctor Arroyo, Nuevo León, a 27 de septiembre
del 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO MARCO ANTONIO
REYNA EGUÍA

(25)

EDICTO
A los C. Juan Cazares Reyna y Alicia Flores
Vargas 
Domicilio: Ignorado.
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 1520/2022, relativo al juicio
ordinario civil, que intenta promover Javier
González Cantú, en contra de Juan Cazares
Reyna y Alicia Flores Vargas, en fecha 10 diez de
octubre de 2022 dos mil veintidós se admitió a
trámite la demanda propuesta cuyas prestaciones
se advierten del escrito inicial, el cual se encuen-
tra a su disposición en el local de este juzgado
para los efectos legales correspondientes en las
copias de traslado respectivo. Por lo que se hace
constar que por auto de fecha 11 once de sep-
tiembre de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó el
emplazamiento de la parte demandada Juan
Cazares Reyna y Alicia Flores Vargas por medio
de edictos que se deberán publicar por 3 tres
veces consecutivas en el periódico oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último para el efecto
de hacer la publicación en el diario el Porvenir, en
el Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última, con-
cediéndose un término de término de 9 nueve
días a fin de que ocurra al local de este juzgado a
producir su contestación respecto a la demanda
formulada en su contra. Debiéndose prevenir para
que señale domicilio en cualquiera de los munici-
pios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, para el efecto de
oír y recibir notificaciones; bajo el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones que deban realizarse, aun las de
carácter personal, se le harán conforme a las
reglas para las notificaciones no personales, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 68
del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado. En la inteligencia de que el emplazamien-
to surtirá efectos a los 10 diez días contados a
partir del día siguiente al en que se haga la última
publicación de los edictos ordenados, quedando
las copias de traslado de ley a su disposición en
la secretaría de este juzgado, lo anterior atento a
lo dispuesto por el artículo 73 Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADO JESÚS RAFAEL
ENCINAS MORENO

SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
(25, 26 y 27)

EDICTO
El día 05-cinco de septiembre del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de María Antelia Gonzalez
Delgado y Francisco Rosendo Ramos González,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 1182/2023, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 11 de
septiembre del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(25)

EDICTO
Al ciudadano Jesús González Montemayor, domi-
cilio: Ignorado. Con fecha 8 ocho de enero de
2020 dos mil veinte, se radico el juicio ordinario
civil sobre acción de prescripción positiva que pro-
mueve Ana Esther Ortiz Luna, en contra de Jesús
González Montemayor, actualmente ventilando
ante el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente judicial 757/2020, así mismo por auto
de fecha 14 catorce de septiembre de 2023 dos
mil veintitrés, se ordenó el emplazamiento por
edictos, mediante la publicación de los mismos
por tres veces consecutivas, en el periódico oficial
de Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el Periódico
ABC, en el Periódico el Norte o en el Periódico
Milenio Diario, a la parte demandada Jesús
González Montemayor, para que dentro del térmi-
no de 9 nueve días acuda ante esta Autoridad
judicial a producir su contestación. En la inteligen-
cia que el emplazamiento hecho en este forma
comenzará a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación. Quedando a su disposición las copias
simples de la demanda y documentos acompaña-
dos a la misma, en la Secretaria del Juzgado
Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el
Estado. Así mismo se le apercibe a dicho code-
mandado a fin de que señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León o en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, ya que
en caso de no hacerlo así las posteriores notifica-
ciones de carácter personal se le harán en la
forma prevista en el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, es decir medi-
ante instructivo colocado en la tabla de avisos que
se lleva en este juzgado. Doy fe.

MARIA TRINIDAD LOZANO MARTINEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(25, 26 y 27)

EDICTO
A la ciudadana Samantha Angélica Tovar Arreola.-
DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 15 quince de
diciembre del 2021 dos mil veintiuno, se admitió
en este Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el Expediente
Judicial número 1918/2021, relativo al juicio ordi-
nario civil sobre pérdida de la patria potestad pro-
movido por Arodi Roel Sandoval Hernández en
contra de Samantha Angélica Tovar Arreola, pos-
teriormente por auto de fecha 3 tres de octubre
del año 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar por medio de edictos que se publicaran
por 3 tres veces consecutivas tanto en el periódi-
co el Porvenir, Periódico Oficial del Estado, y
Boletín Judicial, que se editan en esta Ciudad, a
efecto de notificar a Samantha Angélica Tovar
Arreola, para que dentro del término de 09-nueve
días ocurra a producir su contestación, si para ello
tuviese excepciones que hacer valer, quedando a
su disposición en el local de este Juzgado la copia
de traslado y demás documentos acompañados,
aclaración hecha de que la notificación realizada
en tal forma surtirá sus efectos a los 10-diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación, del mismo modo se les previene a la antes
mencionada para que señalen domicilio dentro de
la jurisdicción de éste Juzgado y dentro del térmi-
no concedido para dar contestación, apercibida
de que en caso de no hacerlo así, las pendientes
y subsecuentes notificaciones de carácter person-
al se le harán por medio de la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en éste Juzgado. DOY
FE.- Monterrey Nuevo León a 10 de octubre del
2023 dos mil veintitrés.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
(23, 24 y 25)

EDICTO
A LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN
GUTIÉRREZ PRECIADO. 
Domicilio ignorado.
En fecha 16 dieciséis de mayo de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Tercero de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente
judicial número 438/2023, relativo al procedimien-
to oral sobre divorcio incausado promovido por
Edgar Oziel Ruiz Cruz en contra de María del
Carmen Gutiérrez Preciado, ordenándose el
emplazamiento de la demandada María del
Carmen Gutiérrez Preciado a través de edictos
ordenados por medio del auto de fecha 09 nueve
de octubre de 2023 dos mil veintitrés, los cuales
se deberán publicarán por 3 tres veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado, en un per-
iódico de los de mayor circulación, Boletín
Judicial, así como en los estrados de este juzga-
do a fin de dar cabal cumplimiento a lo ordenado
por este tribunal mediante auto de fecha 16
dieciséis de mayo de 2023 dos mil veintitrés,
quedando a su disposición en la Secretaría de la
Gestión Judicial de los Juzgados de Juicio
Familiar Oral del Segundo Distrito del Estado, las
copias de traslado correspondientes, a fin de que
se imponga de las mismas, y dentro del término
de 09 nueve días hábiles contados a partir de
aquel en que quede legalmente notificado, com-
parezca ante este tribunal a producir su con-
testación por escrito y ofrezca pruebas, contados
a partir de que surta efectos la notificación orde-
nada en el presente auto. Apercibiéndose al
demandado, para que señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en el lugar de
este juicio, ello acorde a lo establecido en el dis-
positivo 68 del citado Código Procesal, ya que en
caso de no hacerlo así las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de los estrados de este Juzgado. En la inteligen-
cia de que la notificación hecha de esta manera
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
numeral 73 del Código Procesal Civil vigente en la
Entidad.
Guadalupe, Nuevo León, a 18 de octubre de
2023.

LICENCIADA EVA ELIZABETH
MUÑOZ HERNÁNDEZ. 

LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.
(23, 24 y 25)

EDICTO
El día 28 veintiocho de septiembre de 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 734/2023 relativo al relativo al juicio
sucesorio intestado a bienes de María Elena
Herrera Salazar y Jesús Santibáñez García,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir y el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días,
contados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 11 de Octubre de 2023.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(25)

EDICTO
En fecha 22 veintidós de septiembre del 2023 dos
mil veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente 1101/2023, relativo al juicio sucesorio
intestado especial a bienes de Antonio Cedillo
Barboza, se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en esta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de este juzgado den-
tro del término de 30-treinta días contados a par-
tir del día de la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 23 de octubre del 2023
dos mil veintitrés.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(25)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de septiembre del 2023 dos
mil veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente 1093/2023, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Jorge Medina Mireles, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan
en esta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de este juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 20 de octubre del 2023
dos mil veintitrés.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(25)
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Juan Emilio Aguillón                           

La Organización de las
Naciones Unidas ha recibido
varias críticas este martes debido a
la postura del secretario general,
Antonio Guterres, quien señaló
que Israel está llevando a cabo
“violaciones claras a los derechos
humanos” e indicó que el ataque
de Hamás “no ocurrió sobre el
vacío”.

Pese a que Guterres condenó el
ataque de Hamás el 7 de octubre
en territorio israelí, el funcionario
destacó que Palestina lleva 56 años
de “ocupación sofocante”.

“Han visto sus tierras constan-
temente devoradas por los asenta-
mientos y llenas de violencia”,
declaró.

“Su economía sido asfixiada, su
gente desplazada y sus hogares
demolidos”.

Como respuesta, el embajador
de Israel ante la ONU, Gilad Erdan
declaró que las palabras del portu-
gués “no tienen justificación” y
pidió su dimisión.

“No tiene justificación ni senti-
do hablar con quienes muestran
comprensión por los actos más
terribles cometidos contra los ciu-
dadanos de Israel, y menos por una
organización terrorista”.

“No es alguien apto para dirigir
a la ONU. Hago un llamado a su
dimisión inmediata”.

Por otro lado, el director gene-
ral exigió un cese al fuego para que
haya paz en territorio palestino y
calificó el apoyo humanitario de
Egipto como “una gota de agua en
un océano de necesidades”, pues
los camiones con víveres apenas y
pueden cruzar a Gaza a través del
Cruce de Rafah.

Entra a Gaza cuarto convoy de
ayuda; escasea combustible

Especial.-                                          

Un cuarto convoy de ayuda
humanitaria compuesto por solo
ocho de los 20 camiones espera-
dos entró el martes por el cruce
egipcio de Rafah hacia la Franja
de Gaza transportando alimen-
tos, agua potable, medicinas,
suministros médicos y fórmula
para bebés, pero ninguno de
ellos llevaba combustible. 

La Agencia de las Naciones
Unidas para los Refugiados
Palestinos (UNRWA) advirtió
que detendrá sus operaciones en
la Franja de Gaza el miércoles
por la noche si no obtiene antes
combustible, un recurso indis-
pensable al que no se le ha per-
mitido de momento el acceso al
enclave palestino. 

De hecho, seis hospitales de
la Franja de Gazahan cerrado
por falta de combustible y otros
dos han suspendido algunos ser-
vicios críticos por el mismo
motivo, alertó también la
Organización Mundial de la
Salud.

También el gobierno de
Egipto condenó que "las autori-
dades israelíes siguen insistien-
do en no permitir el paso de
combustible" a la Franja, pese a
que el recurso es "de máxima
importancia para la vida" de
millones de gazatíes.

LLEGA MACRON 
El presidente de Francia,

Emmanuel Macron, llegó este
martes a Amán, la capital de
Jordania, en la segunda etapa de
su viaje por Medio Oriente para
expresar la solidaridad de
Francia con Israel, tras el ataque
del movimiento terrorista
Hamás contra su territorio. El
dirigente francés llegó hacia las
22:30 horas tras visitar Israel y
Cisjordania ocupada. En Amán,
tiene previsto reunirse el miér-
coles con el rey jordano Abdalá
II, con quien hablará de reacti-
var el "proceso político" para
llegar a una "solución de dos
Estados", uno palestino y otro
israelí.

Con la ayuda no llega todo lo necesario, señalan, especialmente agua y combustibles.

Demanda Texas a Biden por ‘socavar seguridad fronteriza’
Texas, EU.-                                  

Texas demandó a la administra-
ción de Joe Biden, buscando impe-
dir que agentes federales corten el
alambre de púas del estado que ha
cortado o atrapado a migrantes
cuando intentaban ingresar a
Estados Unidos desde México por
el Río Grande.

En la demanda presentada en el
tribunal federal de Del Río, Texas,
el fiscal general Ken Paxton acusa
a la administración Biden de
“socavar” los esfuerzos de seguri-
dad fronteriza del estado.

"Texas tiene el derecho sobera-
no de construir barreras fronterizas
para impedir la entrada de extran-
jeros ilegales", dijo Ken Paxton,
fiscal general de Texas, en un
comunicado de prensa el martes.

Las autoridades estatales
comenzaron a desplegar millas
(kilómetros) de alambre de concer-
tina en mayo, antes de que finaliza-
ra el Título 42, una autoridad sani-
taria de emergencia temporal utili-

zada para hacer regresar a los
migrantes durante la pandemia. El
alambre afilado se desplegó en
áreas de alto tráfico a través del Río
Grande en la frontera cerca de
lugares como Brownsville y Eagle
Pass, Texas.

Los defensores de los migrantes
y del medio ambiente rápidamente
expresaron su preocupación por
los efectos dañinos del alambre de
púas, que también fueron plantea-
dos internamente por aquellos
encargados de hacer cumplir su
uso. Un policía estatal y un médico
describieron el uso de sus tácticas
fronterizas como “inhumanas” en
julio cuando envió una denuncia
interna que documentaba casos de
migrantes lacerados y heridos.

La barrera está instalada a unos
pocos metros del río o, a veces, en
la orilla del mismo y mantendría a
los migrantes en el agua, a veces
durante horas, esperando a que la
Patrulla Fronteriza de Estados
Unidos, encargada de procesarlos
según la ley de inmigración. En

algunos casos, los agentes federa-
les han atravesado el alambre para
acceder a los migrantes enredados
o al otro lado.

Texas alega que la práctica de
cortar el alambre aumentó recien-
temente cuando miles de migran-
tes cruzaron el río y llegaron al área
de Eagle Pass a fines de septiem-
bre.

“Al cortar el alambre concertina

de Texas, el gobierno federal no
sólo ha destruido ilegalmente pro-
piedades propiedad del Estado de
Texas; también ha perturbado los
esfuerzos de seguridad fronteriza
del estado, dejando brechas en las
barreras fronterizas de Texas y
dañando la capacidad de Texas
para disuadir efectivamente la
entrada ilegal a su territorio”, afir-
ma la denuncia.

Washington, EU.-                               

Los republicanos de la

Cámara de Representantes eli-

gieron a Mike Johnson como

candidato a la presidencia de la

Cámara Baja del Congreso. La

nominación llega después de

que el republicano Tom Emmer

se retirara de la contienda. La

imposibilidad de encontrar un

líder da cuenta de las grietas al

interior de partido.

Johnson, de Luisiana, es cer-

cano al expresidente Donald

Trump y es un abogado espe-

cializado en cuestiones consti-

tucionales.

El hecho se da tres semanas

desde que los republicanos des-

tituyeran al exlíder republicano

Kevin McCarthy el 3 de octu-

bre. Desde entonces, no han

logrado encontrar a su sustituto

lo que evidencia, nuevamente,

las grietas dentro del partido.

La Cámara Baja ha estado

sumida en la incertidumbre, sin

un presidente desde principios

de mes, después de que un

grupo de republicanos de línea

radical impulsara la destitución

de McCarthy, creando lo que

ahora es una crisis de gobierno

que impide las operaciones nor-

males del Congreso.

El ala más radical de los

republicanos votó a favor de

destituir a McCarthy, tras seña-

larlo de colaborar con las políti-

cas demócratas para apoyar el

desbloqueo de la financiación

del Gobierno.

Ahora, el Gobierno federal

corre el riesgo de un cierre en

cuestión de semanas si el

Congreso no aprueba una ley de

financiación antes de la fecha

límite del 17 de noviembre para

mantener los servicios y las ofi-

cinas en funcionamiento.

En este escenario, el presi-

dente de Estados Unidos, Joe

Biden, solicitó al Congreso 105

mil millones de dólares para la

asistencia a Israel ante su guerra

con Hamás, así como para

Ucrania, y para reforzar la fron-

tera con México debido a la cri-

sis migratoria. Mientras, los

programas federales de avia-

ción y agricultura se enfrentan

al posible vencimiento sin

medidas a la vista.

Los palestinos viven una ocupación sofocante de 56 años, dijo
el secretario general y que causaron controversia.

Cuestionan se mande cortar el alambre de púas.

Se baja Emmer; proponen a Johnson

Apoyo de Antonio Guterres 
a Palestina genera críticas 

Llegaron ya a Tel Aviv los asesores de EU, que apoyarán en la
estrategia de combate.

Dejan ataques de Israel a
Gaza 700 muertos en un día

Juan Emilio Aguillón                  

Tras una serie de ataques

dirigidos a Gaza desde Israel,

cerca de 700 palestinos perdie-

ron la vida, según lo dio a

conocer el ministro de salud de

Gaza, registrando la cifra de

muertos más alta desde que

comenzó el conflicto armado.

Uno de los bombardeos

impactó un concurrido merca-

do cerca de un campamento de

refugiados en el centro de la

ciudad, quitándole la vida a

decenas de clientes y comer-

ciantes que se encontraban en

el lugar.

De acuerdo con el gobierno

de Israel, las fuerzas armadas

atacaron a más de 400 objetivos

durante las últimas 24 horas,

luego de atacar a otros 320

durante el fin de semana.

Aunado a esto, Israel ase-

guró que, a través de estos ata-

ques, mató a decenas de inte-

grantes del grupo extremista de

Hamás, el cual comenzó la

ofensiva en territorio israelí el

pasado 7 de octubre, resultando

en cientos de muertos y en el

secuestro de más de 220 perso-

nas de diferentes nacionalida-

des.

Según información israelí,

los ataques se concentraron en

los túneles de subterráneos de

Hamás, así como varias ubica-

ciones de sus líderes en mez-

quitas, información que no

pudo ser verificada por las

agencias internacionales.

Mientras persisten los ata-

ques, los altos mandos del ejér-

cito señalan que la ofensiva

terrestre en la Franja de Gaza se

retrasó por problemas estratégi-

cos, por lo que se espera que

demore más tiempo de lo anti-

cipado.

Desde el comienzo de este

conflicto reciente, los ataques

han dejado a más de 5 mil 700

palestinos sin vida, así como a

más de 16 mil heridos.

PIDE POR SU HIJA
Cansado, sin poder comer ni

dormir, pero con la esperanza

en alto, Benito Gritzewsky

Sissa, padre de Ilana

Gritzewsky, -una mexicana

secuestrada por el grupo terro-

rista Hamas- sigue esperando

que su hija regrese sana y salva

junto a su familia.

Ilana Gritzewsky, quien cre-

ció en Cancún, Quintana Roo,

llegó a Israel para estudiar su

preparatoria, donde tras haber

finalizado sus estudios comen-

zaría una vida en el Kibutz Nir

Oz trabajando para una far-

macéutica.

Fue hasta la mañana del

pasado 7 de octubre, que la

vida de la joven mexicana cam-

bio de rumbo, luego de que el

grupo paramilitar islamista eje-

cutara un sorpresivo ataque

desde la Franja de Gaza,

tomando aproximadamente 220

personas como rehenes.

Benito, quien radica Harish,

junto a más de 250 familias de

personas desaparecidas por

Hamas han salido a las calles

en Tel Aviv portando grandes

fotografías y pancartas frente

al edificio gubernamental

para pedir a las autoridades

información y la pronta apari-

ción de sus familiares.
Quieren que Johnson sea líder del Congreso.

Daniel Ortega.

Hospitales detienen atención por falta de energía eléctrica 

El presidente francés, en Medio Oriente.

Desaloja  a
franciscanos

Managua, Nicaragua.-                      

El gobierno de Nicaragua can-
celó el martes la personalidad jurí-
dica y confiscó bienes de la orden
de los Frailes Menores
Franciscanos y de 16 organizacio-
nes de la sociedad civil ligadas a
iglesias católicas y evangélicas

Bajo el argumento de que no
reportaron el origen de su finan-
ciamiento, la decisión se da a
conocer en el diario oficial La
Gaceta y establece que los bienes
confiscados pasan ¿a manos del
Estado.

Con esta medida, el régimen de
Nicaragua ha cerrado más de 3 mil
ONGs 
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Los integrantes de la Comisión de Gobernación quieren saber si
la petición que hizo el mandatario es por 30 días o seis meses.

Dan 24 horas a Samuel para 
definir fecha y plazo de licencia     

El ex presidente de Estados Unidos dijo que la edad no importa

Reactivan juicio político contra Navarro

Respalda Clinton a 
gobernador rumbo 

a la presidencia

Jorge Maldonado Díaz

La Comisión de Gobernación del Con-
greso Local le otorgó al Gobernador del
Estado, Samuel García Sepúlveda, un
plazo de 24 horas para que defina la fecha
exacta en que dejaría su cargo y el tiempo
de su partida, luego de que este solicitó li-
cencia para buscar la candidatura presi-
dencial de Movimiento Ciudadano.

Los integrantes de la comisión quieren
saber si la petición para dejar el cargo es
por 30 días o seis meses, antes de que ini-
cie el proceso electoral en Nuevo León.

En caso de que el ejecutivo estatal no
responda, la comisión no dará por admi-
tida la licencia tal y como la quiere el man-
datario estatal, de ser así, el Congreso
determinará lo procedente con base en lo
establecido por la Constitución local.

Al dar lectura a lo que denominaron
“una nota aclaratoria”, la diputada Nancy
Olguín señaló que esto no era un rechazo a
la petición.

“El ocursante deberá aclarar: Si su so-
licitud de licencia es por 30 treinta días o
menos, conforme lo dispone el numeral
121 de la Constitución del Estado, o en
cambio, si se trata de una licencia mayor a
30 treinta días, conforme lo referido en el
artículo 122 de la Constitución del Es-

tado”.
“También deberá precisar el titular del

Poder Ejecutivo del Estado, la fecha exacta
en que pretenda ausentarse del cargo, seña-
lando para tal efecto con precisión la fecha
en que desea que inicien los efectos de su
licencia temporal, así como la fecha en la
que desea que la misma concluya”.

“Lo anterior, bajo el apercibimiento de
que, en caso de no cumplir puntualmente
con las dos aclaraciones solicitadas, aten-
diendo a la urgencia manifestada por el
ocursante, esta Legislatura dará trámite a
su solicitud inicial conforme a la Constitu-
ción local y a los principios generales del
Derecho”, dijo.

Eduardo Gaona Domínguez, coordi-
nador de la bancada de Movimiento Ciu-
dadano argumentó que la solicitud de
licencia del Gobernador era muy clara y
que ese acuerdo lo consideraba como una
táctica dilataría para llevar su dictamen
hasta la siguiente semana.

Carlos de la Fuente Flores, líder de los
diputados del PAN, puntualizó que pre-
sentaron este acuerdo a la comisión como
precaución, ya que al gobernador le gusta
judicializar ciertos temas.

Indicó que en la solicitud existen dis-
crepancias, ya que el gobernador indicó
que el secretario de Gobierno, Javier

Navarro, sería quien lo sustituyera en su
ausencia; sin embargo, en dado caso de ser
una licencia de seis meses, sería el Con-
greso del estado quien seleccione al man-
datario Interino, mientras García
Sepúlveda se encuentra ausente.

“Se consideran estos dos temas, si la li-
cencia es por 30 días o menos o como tiene
que precisar la fecha exacta en que pre-
tende ausentarse del cargo, así como la
fecha en la que su licencia concluya”, dijo. 

A pesar de la oposición de la bancada
de Movimiento Ciudadano, el acuerdo fue
aprobado por mayoría.

RESPETA COLOSIO DECISIÓN
El alcalde de Monterrey, Luis Donaldo

Colosio Riojas, dijo respetar la petición de
licencia del Gobernador del estado Samuel
García Sepúlveda para ir a la contienda por
la Presidencia de la República, aunque ad-
mitió que no era el momento para buscar
dicho cargo, situación que se lo hizo a
saber.

Aunque se habla que otro de los gallos
del partido naranja seria Marcelo Ebrard,
el presidente municipal dijo que él estaba
con el mandatario estatal  

“Era crónica de una licencia anunciada,
creo que el gobernador fue bastante claro
desde hace algunos meses en sus inten-

ciones de contender a la presidencia, yo le
he dicho personalmente que quizás no es
el momento, pero él no solamente está en
todo su derecho, está convencido y deci-
dido, y de ser así, lo vamos a apoyar”,
manifestó.

Tras la solicitud, García Sepúlveda ha
recibido críticas de diputados, cámaras em-
presariales, organismos no gubernamen-
tales y de la misma ciudadanía, al respecto
el presidente municipal dijo que será la
misma gente quien se lo reprochará o pre-
miará.

“Es su decisión, y si está decidido en
emprender esta ruta él va a tener que lidiar
con las consecuencias de esa decisión, la
gente o se lo va a reprochar o se lo va a pre-
miar y eso está por verse”.

BUSCARÁ MC ACUERDOS
La bancada de Movimiento Ciudadano

del Congreso Local hizo un llamado al
resto de las fracciones parlamentarias para

lograr acuerdos y llegar a un consenso que
permita dar trámite a la licencia solicitada
por el titular del Ejecutivo, Samuel Gar-
cía, quien busca ser candidato a la Pres-
idencia de México por Movimiento
Ciudadano.

Eduardo Gaona Domínguez, coordi-
nador de la Bancada Naranja insistió en
que están enfocados en lograr los acuer-
dos para la licencia.

Sin embargo, destacó que la pro-
puesta para dejar al Secretario General
de Gobierno, Javier Navarro, como go-
bernador interino, es la más adecuada.

“Consideramos al Secretario General
de Gobierno, Javier Navarro, una per-
sona de primer nivel, que ha demostrado
que se pueden hacer consensos, que ha
demostrado que puede dirigir una ad-
ministración de este calibre, y en ese
sentido vamos de acuerdo, pero, insisto,
ahorita estamos sobre la licencia”, dijo
Gaona.

Si no da una respuesta entonces no admitirán la licencia

Consuelo López González.

Al argumentar que la edad no im-
porta; el ex presidente de Estados
Unidos, Bill Clinton, respaldó ayer al
gobernador Samuel García Sepúlveda
en su intención de contender por la pres-
idencia de México.

De visita en Nuevo León, donde pre-
sidió el encuentro "Situación Mundial",
en el marco del 30 aniversario del
Grupo Financiero Value; el demócrata
aprovechó para alentar las aspiraciones
del mandatario estatal.

A través de sus redes sociales, Gar-
cía Sepúlveda presumió el apoyo que le
externó Clinton.

“Ve por ello, la edad no importa, lo
que importa es el mensaje', fueron las
palabras que me dijo el ex Presidente",
compartió el emecista en Facebook.

Lo anterior junto a una serie de fo-
tografías de ambos en el foro.

Asistieron también funcionarios es-
tatales, federales y municipales, empre-
sarios y miembros de la sociedad civil.

Es de destacar que el acercamiento se
dio al tiempo que el Congreso Local dis-
cute su autorización para separarse del
cargo y participar en el proceso electoral
del 2024.

Este lunes, el gobernador solicitó li-
cencia temporal por un plazo de seis
meses para buscar convertirse en el can-
didato presidencial de Movimiento Ciu-
dadano.

Si bien aseguró en redes sociales que
aún no es una decisión tomada, desde
hace un par de meses reconoció su in-
terés de la lanzarse "por la grande".

El 3 de noviembre será la fecha
límite, establecida por su partido, para
inscribirse como precandidato. 

"Estoy analizando seriamente la posi-
bilidad de competir para ser presidente
del país, porque veo la necesidad ur-
gente de construir algo nuevo para Méx-
ico", publicó en Twitter la noche
anterior.

"Cuando sea el momento, @chava-
canamayor y yo tomaremos la mejor de-
cisión".

Jorge Maldonado Díaz

El juicio político en contra del Secre-
tario General de Gobierno, Javier
Navarro Velasco, fue reactivado este
martes por la Comisión Jurisdiccional
del Congreso Local.

Esto se da luego de seis meses en que
el expediente se mantuvo archivado y a
uno en que el Gobernador del Estado,
Samuel García Sepúlveda, propuso al
funcionario estatal como encargado del
despacho.

Durante la mesa de trabajo, los
diputados integrantes de esta comisión
desecharon una recusación de Navarro
en cuanto a que las diputadas del PRI,
Perla Villarreal y Jessica Martínez esta-
ban impedidas para conocer del caso al
no existir una “enemistad manifiesta” de
éstas y el funcionario estatal.

“Las diputadas Perla de los Ángeles
Villarreal Valdez y Jessica Elodia
Martínez Martínez del Revolucionario
Institucional, se encuentran en aptitud
para conocer el Juicio Político instau-
rado en contra del C. Javier Luis
Navarro Velasco, en su calidad de Sec-
retario General de Gobierno, del Gob-
ierno del Estado de Nuevo León”

“Se cierra el proceso en materia de
incidente de Recusación y Declaración

de Impedimento Legal para conocer del
Juicio Político promovido por Javier
Luis Navarro Velasco, en su calidad de
Secretario General de Gobierno, del Go-
bierno del Estado de Nuevo León y se
determina continuar con el proce-
dimiento del Juicio Político que se de-
riva del expediente 16177”.

Los legisladores también declararon
infundada la petición del Secretario
General de Gobierno para sobreseer el
juicio en su contra.

En el tercer acuerdo que analizó la
comisión se determinó el desechamiento
de pruebas ofrecidas por el Secretario
General de Gobierno, Javier Navarro
Velasco.

Como era de esperarse, las inte-
grantes de la bancada naranja argumen-
taron que se estaban violando los

derechos del funcionario estatal.
Las diputadas Sandra Pámanes Ortiz

e Iraís Reyes de la Torre acusaron re-
vanchismo político, que el proce-
dimiento era ilegal y que incluso, el
asunto tenía ya casi un año y los juicios
políticos sólo podían resolverse dentro
de un plazo de 6 meses tal y como lo
marca la ley.

“Tiene que estar aquí el imputado, no
se puede seguir con esto, hay que can-
celar, y convocarlo para el desahogo de
pruebas con el imputado o su abogado.
estamos violando la ley”.

En respuesta a la acusación, Lilia
Olivares, presidenta de la Comisión dijo
que el admitir o desechar pruebas es fa-
cultad exclusiva de ese órgano y no
tenían por qué citar al imputado o a
quienes lo denunciaron.

Después de seis meses la Comisión Jurisdiccional lo reactivó

César López.

A 6 días de que se cumpla el plazo es-
tablecido para llevar a cabo el trasvase de
la presa El Cuchillo a Tamaulipas, tal
parece que esto es casi un hecho y las posi-
bilidades de que no se realice están por "se-
carse".

Pese a los bajos niveles que presenta el

embalse y la severa crisis por la que
atraviesa el estado, el trasvase de agua no
se puede impedir ya que aún no se alcanza
el rango en el cual se podría evitar el envío
de agua a la entidad  Tamaulipeca.

De acuerdo a la Comisión Nacional del
Agua, la Presa El Cuchillo se encuentra a
42.70 por ciento de su llenado total, lo cual
equivale a 479 mil 561 millones de metros

cúbicos.
Con el convenio de aguas firmado entre

Nuevo León y Tamaulipas en el año de
1996, de contar la Presa El Cuchillo con al
menos 315 millones de metros cúbicos, y
la Presa Marte R. Gómez menos de 700
millones de metros cúbicos al 31 de oc-
tubre; la entidad deberá trasferir el exce-
dente. Condiciones que actualmente se
cumplen.

De concretarse, el gobierno local estaría
obligado a enviar un total de 165 millones
de metros cúbicos de agua a Tamaulipas,
lo equivalente a  cuatro presas de La Boca,
que dejarían el vaso a un 28 por ciento de
su capacidad.

Es de destacar que si se toma en cuenta
la operación del segundo acueducto en el
Cuchillo, cuya construcción aún no con-
cluye, las condiciones cambiarían a
favor de Nuevo León.

Sería inevitable trasvase de El Cuchillo

Faltan seis días para que se cumpla el plazo establecido.



Dicen los que dicen que saben, que la burra no

era arisca. Y, si no lo cree pregúntele a los legis-

ladores locales del PRIAN, por aquello de la

''papa caliente'' de la licencia para Samuel García.

Y, es que a pesar de la solicitud en calidad de

urgencia, realizada por el gobernador de Nuevo

León, los diputados se dieron a la tarea de reali-

zar el análisis con pincitas para evitar sorpresas.

Sobre todo, porque con eso de andar a las carre-

ras, no quieren que por dar el sí, para que Samuel

busque la Presidencia del país, se les vaya a pasar

una rola por boba y se puedan complicar.

Pues se advierte ''confusión'' el documento

enviado al legislativo, pues no les queda claro, si

será por 30 días, si se acepta la propuesta del

gobernador sustituto o si será por un plazo mayor

a ese tiempo.

Sin embargo, el diputado emecista Lalo Gaona

tronó el pico, señalando que la solicitud del eje-

cutivo está más que clara y que solo se tratan de

tácticas dilatorias, para ponerle piedritas en el

camino.

Así que habrá que aplicarle más paciencia al

tema y tomar asiento, lugar y tabla, porque a ello

todavía le faltan muchos más capítulos de dicha

petición que ya se veía venir.

En tanto que el alcalde de Monterrey, Luis

Donaldo Colosio, quien prefirió dejar pasar cual-

quier aspiración por la Presidencia de México,

dijo apoyar a su compadre el gobernador, ahora

que enfoca sus baterías al 2024.

Tan es así, que palabras más palabras menos, el

munícipe regiomontano advirtió que en todo

caso, se trataba de la crónica de una solicitud de

licencia anunciada desde hace ya varios meses

por parte de Samuel García.

Aunque eso sí, hay que aclarar que al goberna-

dor le llovieron las muestras de apoyo de grandes

personalidades, que sin lugar a dudas, le inyecta-

ron mucho ánimo, por tratarse, de quien se trató.

Por un lado ahí tenemos al Presidente de

México, Andrés Manuel López Obrador, quien

en la Mañanera afirmó que Samuel esta trabajan-

do muy bien y que está por inaugurar una bomba

más del Acueducto El Cuchillo II.

Así como del ex presidente de los Estados

Unidos de Norteamérica, Bill Clinton, quien casi

casi le dio su palmadita para que se lance por la

candidatura a la Presidencia de México.

Pero al que de plano las cosas podrían com-

plicársele a menos que haya algún arreglo es,

nada más y nada menos que al secretario general

de gobierno, Javier Navarro.

Pues, lejos de  aclarársele el panorama, como

primer propuesta de Samuel García, para que sea

gobernador sustituto, los diputados contemplan

otras intenciones.

Tan es así, que los legisladores del PRIAN una

vez más, dejaron en claro que son de aquellos que

no perdonan y que no olvidan, resucitando el

Juicio Político.

Por lo que el asunto amaga con ponerse más

que espinoso para el funcionario estatal en los

próximos días o mejor dicho, en las próximas

horas. Ni hablar.

Lo que sigue levantando comentarios de todos

los calibres y supuestos, conforme avanzan las

fechas, es lo relativo al Trasvase de Agua al veci-

nos estado de Tamaulipas.

Pues por lo que se sabe, el gobernador de aque-

lla localidad está con tremendas uñas para que se

cumple con el convenio para el distrito de Riego,

por lo que vale parar oreja.

El SNTE es anfitrión de la 12a. reunión de la

Internacional de la Educación, misma que fue

inaugurada la mañana de ayer por el Presidente

de nuestro país Andrés Manuel López Obrador,

donde decenas de países de los cinco continentes

se están dando cita para hablar de un proyecto

mundial para seguir mejorando la educación y el

trabajo sindical en el mundo.

Los dirigentes magisteriales de Nuevo León,

José Francisco Martínez Calderón y Juan José

Gutiérrez Reynosa, representando a los maestros

de nuestro estado están haciendo acto de presen-

cia para presentar sus propios proyectos edu-

cativos y sindicales ante esta reunión mun-

dial que se desarrolla los días 24, 25 y 26 de

este mes en la CDMX.

Miércoles 25 de octubre de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que se retomó en el Congreso local el

tema de los jucios políticos contra 
funcionarios


“Era crónica de una licencia anunciada,

creo que el gobernador fue bastante claro
desde hace algunos meses en sus

intenciones”

Que Bill Clinton dio el espaldarazo a
Samuel García para que vaya por la

Presidencia

en_voz_baja@elporvenir.com.m

Luis
Donaldo
Colosio

Con la finalidad de mejorar la

movilidad de los miles de estudian-

tes de Santa Catarina, en breve se

ampliaría el programa de Santa Bus,

anunció este martes el alcalde Jesús

Nava Rivera. 

El edil de Movimiento

Ciudadano (MC) expresó que se

está trabajando en planes de acción

firmes en pro de la gente de esta

Ciudad, y que mejor que impulsar la

educación de los chicos y chicas de

esta localidad y ayudar con trans-

porte gratis a este sector poblacio-

nal. 

Es así que, desde Santa Catarina,

su alcalde Jesús Nava Rivera dupli-

cará la cobertura del servicio de

transporte gratuito “Nuevo Santa

Bus” para ampliar el beneficio de 3

mil a 6 mil estudiantes de

Preparatoria y Universidad.   

Además, el alcalde dijo que este

aumento a 60 unidades del servicio

gratuito de transporte, para estu-

diantes que habiten en Santa

Catarina será gradual a partir de los

próximos meses de noviembre,

diciembre y enero de 2024. 

“Ahora el Santa Bus aumentará

en forma gradual de 30 a 60 unida-

des, con servicio eficiente en tiem-

po y recorrido, con lo que ahora el

beneficio pasará de tres mil a seis

mil alumnos de Preparatoria y

Universidad”, dijo Nava Rivera.   

El Gobierno de Santa Catarina,

mediante el programa “Nuevo Santa

Bus”, transporta de forma gratuita a

más de tres mil preparatorianos y

universitarios a sus planteles ubica-

dos en la Ciudad y los diversos

campus de la Universidad

Autónoma de Nuevo León. (AME)

Anuncia Jesús Nava la ampliación 
en breve del programa Santa Bus 

El alcalde de Pesquería, Patricio

Lozano encabezó la realización de

diversas actividades para concien-

tizar sobre el cáncer de mama.

Dichas actividades consistieron

en  conferencias y consultas gratui-

tas para detección temprana de esta

enfermedad.

Lozano Ramos, destacó la

importancia de que las mujeres de

Pesquería tomen conciencia de cui-

dar su salud y no dejar para des-

pués el revisarse periódicamente.

“En una fecha tan importante en

la lucha contra el cáncer de mama,

yo creo que no hay un cáncer sen-

cillo, pero hay algunos que no sola-

mente nos afectan de manera física,

sino que nos afectan también de

manera emocional”, dijo.

Asimismo, el edil subrayó que

la atención que brinda el municipio

no solo debe ser basada en el

aspecto físico, sino también en el

aspecto moral y psicológico, cuan-

do ya se es diagnosticada con cán-

cer, solicitó el edil que se creara

una red de apoyo integrada por per-

sonas que ya hayan padecido la

enfermedad y la hayan superado.

“Son palabras potentes, soy

libre de cáncer, vencí al cáncer,

porque son cosas que retumban en

el corazón de alguien, hay más

guerreras aquí en Pesquería, y les

quiero pedir que nos apoyen para

que hagamos una red de apoyo

para las mujeres; y esta red de

apoyo debe ser algo primordial que

debemos tener”, afirmó el alcalde

de Pesquería.(CLR)

Cristina Díaz Salazar, alcaldesa de

Guadalupe encabezó una brigada de

limpieza y un mural del Programa

“Respira Guadalupe” para la concien-

tización del cuidado del medio

ambiente y los recursos naturales en

las márgenes del Río La Silla, al con-

memorar el Día Internacional del

Cambio Climático.

La ejecutiva municipal destacó que

en la brigada de limpieza se recolecta-

ron más de 600 kilos de basura, y tam-

bién en la pintura del mural, participa-

ron alumnos de las Prepas 8 y 22, así

como estudiantes de la Facultad de

Filosofía y Letras de la UANL.

Cabe destacar, que el Municipio de

Guadalupe es el primero en contar,

desde el 16 de julio del 2021 que entró

en vigor, con un Reglamento de

Prevención de Cambio Climático en

Nuevo León.

La alcaldesa de Guadalupe pidió a

los jóvenes tomar conciencia de lo

vital que son los recursos no renova-

bles como el agua y el aire, y valorar-

los más y señaló entre las consecuen-

cias del cambio climático, la crisis que

se vive en Nuevo León por la falta de

agua y la reciente “ola de calor”.

“Debemos tener presente, hoy

que conmemoramos el Día

Internacional del Cambio

Climático, y siempre, el crear con-

ciencia en las familias de Guadalupe

sobre que cuidar el medio ambiente

significa también preservar nuestra

vida y salud”, dijo.(ATT)

Encabeza Cristina brigada de limpieza
y mural de ‘Respira Guadalupe’

El alcalde Patricio Lozano encabezó las actividades.

Concientizan en Pesquería
sobre el cáncer de mama

El presidente municipal y su esposa hicieron el anuncio.

Se vio muy activa la alcaldesa de Guadalupe.

Con la finalidad de llegar al

menos a un 50 por ciento de los

niños en condiciones vulnera-

bles de San Pedro Garza García,

el DIF municipal realizará el

“XXV Kilómetro del Juguete”.

Mediante este evento, se rea-

lizó la convocatoria para que la

comunidad y las empresas se

sumen a colaborar donando un

juguete nuevo o en buen estado

para las y los niños de las 18

colonias vulnerables del munici-

pio. 

Este evento se llevará a cabo

el domingo 26 de noviembre de

9:00 am a 5:00 pm en la Rotonda

de Calzada del Valle y Calzada

San Pedro, en el municipio de

San Pedro Garza García.

Irene Ovalle Araiza, presiden-

ta del DIF de San Pedro destacó

que esta será la vigésima quinta

ocasión que se realiza este even-

to, en esta edición 2023, produc-

to de la alianza entre el Club

Rotario Sierra Madre y el DIF

San Pedro Garza García.

“Muy contentos de estar cele-

brando de nuevo este evento que

ya es una tradición en San Pedro,

estamos celebrando las bodas de

plata del Kilómetro del Juguete,

es la edición número 25 este año,

en donde estamos invitando de

nuevo a la comunidad sampetri-

na a donar un juguete, ya sea

nuevo o en muy buen estado”,

dijo. 

“Este año los vamos a convo-

car el domingo en San Pedro de

Pinta, el domingo 26 de noviem-

bre desde las 9:00 de la mañana,

hasta las 5:00 de la tarde, vamos

a estar ahí en la rotonda de

Calzada del Valle y Calzada San

Pedro”, añadió.

En esta edición buscan recau-

dar 2 mil juguetes para las y los

niños de las colonias de atención

prioritaria del municipio de San

Pedro Garza García, con el fin

de regalarles una sonrisa al reci-

bir un regalo para esta

Navidad.(ATT)

Realizarán en San Pedro el 
‘XXV Kilómetro del Juguete’

Será el próximo domingo.

Del 25 al 29 de octubre, en los

alrededores del Santuario de San

Judas Tadeo el Municipio de

Monterrey a través de la Secretaría

de Seguridad implementará un ope-

rativo vial y de seguridad para

garantizar la integridad de los asis-

tentes.

Dicho dispositivo se realizará con

oficiales de Policía, Tránsito y

Protección Civil, quienes serán ins-

talados en el perímetro de las calles

de Washington a 15 de mayo y de

Martín de Zavala a Serafín Peña, en

el primer cuadro de la ciudad.

Asimismo, también se aplicarán

cierres viales desde el miércoles 25

de octubre será en la calle 5 de mayo

y a partir del jueves se extenderá a la

totalidad del perímetro, por lo que

los automovilistas deberán buscar

vías alternas. 

Se exhorta a los conductores a

utilizar calles como Martín de

Zavala, Matamoros, Modesto

Arreola, Aramberri y Serafín Peña.

A los peregrinos se les invita a

tomar las precauciones necesarias,

ya sea al llegar en su vehículo o por

otro medio.

La Policía de Monterrey instalará

un operativo en este sector para evi-

tar que los feligreses sean víctimas

de un delito patrimonial. 

Mientras que la Dirección de

Tránsito y la Dirección de

Seguridad Vial se encargará de la

vialidad para evitar accidentes y

cuidar la integridad física de los

peatones.

Para cualquier auxilio, se pueden

acercar a las autoridades que se

encuentran en los alrededores del

Santuario.(CL)

Será desde hoy y hasta el 29 de octubre cuando se haga la vigilancia.

Inicia operativo en alrededores
del Santuario de San Judas
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Como parte de las remodela-

ciones que se hacen a la Alameda

Mariano Escobedo en el centro de

Monterrey, el gobierno municipal

instaló delimitaciones para

enrutar una ciclovía a los alrede-

dores de la icónica plaza. 

Sin embargo, algunos ciu-

dadanos inconformes han expresa-

do su desacuerdo con la pista,

debido a la gran cantidad de

coches que ahora se estacionan en

lo que parece ser una 'doble fila'. 

Por si fuera poco, también se

denunció que ahora el paso para el

transporte público se complicó,

pues ahora los camiones tendrán

que detenerse en plena circulación

para subir y bajar pasaje. 

"Ahora ya no se puede meter el

camión al parabus, tiene que

detenerse en la calle y frenar al

resto de los autos que vienen

detrás"

Además de esta situación, se ha

demandado que primero se recu-

pere la carpeta asfáltica, pues

debido a los múltiples baches que

existen, podría poner en riesgo a

los ciclistas. 

"Toda la fila está llena de

pozos, cualquier ciclista podía

caerse, primero deberían arreglar

la calle", expresó Benjamín

Núñez, quien circula todos los

días por la zona.

Tras lograr sentencias dignas

para hacer justicia tras la muerte

de Jorge y Javier, estudiantes

del ITEM en Monterey a manos

de militares, colectivos como la

sociedad en general convocan a

actividades memoriales y man-

tener la luz de la verdad en este

tipo de casos.  

Es por esto que se ha convo-

cado a una Jornada de

Comunidad y Memoria en el

Tecnológico de Monterrey,

donde lo integrantes del colecti-

vo Todos Somos Jorge y Javier,

compartió por medio de redes

sociales el llamado a la comu-

nidad. 

Y es así que habría una serie

de actividades diversas el próx-

imo viernes 27 de octubre,

específicamente en el Jardín de

las Carreras, al interior del Tec

Campus Monterrey, donde estu-

diaban los jóvenes asesinados. 

Por lo que desde las 17:0

horas habría en el mural memo-

rial a los estudiantes en Garza

Sada y Luis Elizondo accione

con un micrófono abierto que

arrancará la hermana de Javier,

Reyna Arredondo, y los padres

de Jorge, Rosy Mercado y Joel

Medina. 

Así a las 18:30 horas se

proyectará el documental

“Hasta los dientes” que se

estrenó en 2018, y que relata el

caso de Jorge y Javier, dos estu-

diantes de excelencia del Tec de

que fueron asesinados por el

ejército mexicano en medio de

un enfrentamiento, y después

hechos pasar por criminales

abatidos. (AME)

Con la visión de poder llegar
a acuerdos en el Senado con
respecto a la defensa de sus
fideicomisos, cientos de
empleados del Poder Judicial
Federal (PJF) se manifestaron
junto con la base laboral en
Nuevo León, esperando resulta-
dos positivos. 

A las afueras de los
Tribunales Federales de la
Loma Larga en San Pedro, cien-
tos de empleados del PJF
volvieron a salir a manifestarse
mientras sus líderes debatían
ayer en la Ciudad de México el
paquete fiscal 2024. 

Es así que los empleados del
PJF, incluidos Magistrados,
Jueces, Secretarios de Sala y
equipo laboral y técnico, se
manifestaron, macharon y blo-
quearon calles en Monterrey y
San Pedro, esto en rechazo a
invasión de poderes de parte del
Presidente Andrés Manuel
López Obrador (AMLO), pues
les desean reducir los apoyos
económicos en sus operaciones. 

Es de decir que este martes
con ya más de una semana
entera tomando las calles en
protesta para defender su
autonomía laboral, decenas de

trabajadores del Poder Judicial
de la Federación tomaron nue-
vamente la avenida
Constitución, en Monterrey,
mientras en el Senado se está
discutiendo la eliminación de
los fideicomisos. 

Según este martes sería el
último día del paro nacional,
por lo que también hubo protes-
tas afuera del Senado de la
Ciudad de México y en las prin-
cipales ciudades del país. 

Y es que siguen en queja
contra el Presidente Andrés
Manuel López Obrador
(AMLO), quien ha detallado de
"bloque conservador" el no
avanzar en estas tareas. 

Esto se deriva de la pasada
manifestación del domingo,
donde miles de trabajadores del
Poder Judicial contra los
recortes que propone el man-
datario para el sistema de justi-
cia. 

Es así que ayer lo empleados
del PJF dijeron que el man-
datario cuestionó en su confer-
encia matutina la presencia de
los líderes del Partido Acción
Nacional (PAN), el
Revolucionario Institucional
(PRI) y el de la Revolución
Democrática (PRD) en la
protesta, que se replicó en más
de 20 ciudades, cosas que no es
así. (AME)

Hacen una vitapista en 
La Alameda; la rechazan

Como parte de las obras de recuperación del espacio, se construyó pero
algunos ciudadanos mostraron su inconformidad.

Esperan resultados positivos 
trabajadores del PJF en NL

Los empleados se han estado manifestando en las calles de la
ciudad exigiendo una respuesta positiva.

Convocan a memorial para Jorge y Javier
Los estudiantes murieron a manos de militares al ser confundidos con sicarios.
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Busca a su amigo; lo halla ejecutado

Deja pistolero grave a su rival  
Andrés Villalobos R.

Un hombre resultó con

graves heridas de arma de

fuego, al ser atacado por un

pistolero que entró hasta su

domicilio y le disparó en una

ocasión, en García.

El ataque ocurrió a las

15:46 horas sobre la calle

Sevilla, en la Colonia

Praderas de Torreluna.

Al lugar acudieron

paramédicos de Protección

Civil municipal, quienes de

inmediato atendieron a la

persona que sangraba.

Luis Alberto de Jesús

Maldonado, de 42 años de

edad, presentaba una herida

por arma de fuego a la altura

del hombro derecho, con

salida en la espalda.

El hombre fue llevado en

la ambulancia al Hospital

Universitario para su aten-

ción médica .

Una fuente allegada a los

hechos mencionó, que la

tarde del martes al domicilio

marcado con el número 100

de la  calle Sevilla, llegó un

sujeto que al tener en la mira

a su objetivo le disparó y

después se dio a la fuga.

Policías de García arri-

baron al lugar de los hechos

y comenzaron con las inves-

tigaciones del caso.

Por su parte agentes min-

isteriales acudieron al hospi-

tal donde entrevistaron al

afectado, además de arribar

al sitio de la agresión.

En otro caso, en el

momento en que circulaba a

bordo de una motocicleta sin

placa, un hombre fue

detenido por oficiales de la

Policía de Monterrey, luego

de que le encontraron en su

poder tres envoltorios con

sustancias similares a la

cocaína, “cristal” y marigua-

na.

El presunto fue identifi-

cado como Juan Carlos G.,

de 31 años de edad, quien

fue detenido en Puente

Viaducto de la Unidad y

Aarón Sáenz, en la Colonia

Santa María, la madrugada

de ayer alrededor de las

00:55 horas.

Elementos de la Policía

de Monterrey que circulaban

por el sector, observaron a

un masculino a bordo de una

motocicleta Itálika en color

negro, que circulaba sin

placa, por lo que le pidieron

que se detuviera para una

revisión.

Al detener el conductor la

marcha de la moto, este se

puso nervioso cuando se le

pidió una identificación y en

ese momento se le cayó una

cajetilla metálica en color

rosa para cigarros.

Tras revisarla, los ofi-

ciales localizaron al anterior

tres bolsitas tipo ziploc que

contenían sustancias simi-

lares a la cocaína y “cristal”,

así como hierba vede con las

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

De al menos un balazo un

hombre fue privado de la vida

en el interior de su domicilio, en

la Colonia Dos Ríos, en

Guadalupe. 

Aunque se presume que los

hechos fueron la tarde del lunes,

hasta ayer por la mañana se

encontró el cadáver, luego de

que buscó a la persona un cono-

cido. 

La casa donde estaba el

occiso se encuentra en calle Río

Jamapa, entre Río Gerona y Día

del Empresario.

El occiso fue identificado

como Juan David, que contaba

con 46 años de edad, y tenía

antecedentes por delitos contra

la salud y otros, y al parecer

tuvo una discusión con la per-

sona que lo privó de la vida.

La casa en donde estaba el

fallecido es catalogada como un

punto de venta de droga.

Vecinos de la zona

escucharon detonaciones de

arma de fuego, pero no repor-

taron nada.

El día de ayer un conocido

del occiso fue a buscarlo,

encontró la puerta de la casa

abierta y al entrar se percató del

occiso, dando aviso a las autori-

dades.

Elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones arri-

baron al lugar para tomar

conocimiento e iniciar con las

indagatorias, mientras que per-

sonal del Instituto de

Criminalística y Servicios

Periciales de la Fiscalía General

de Justicia de Nuevo León

revisó el cadáver.

Una vez que se dio fe del

cuerpo, trasladaron el cadáver

en la Unidad del Servicio

Médico Forense al anfiteatro del

Hospital Universitario.

ATAQUE A BALAZOS
Tras atacar a balazos y herir a

un hombre al que interceptaron

en plena vía pública, dos pis-

toleros que viajaban en una

motocicleta lograron darse a la

fuga, al norte de Monterrey.

El intento de ejecución fue

reportado a las 16:20 horas

sobre las calles La Rábida y

Canal Medular, en el Barrio

Santa Isabel, en Ciudad

Solidaridad.

Luego de atender al masculi-

no que presentaba lesiones por

arma de fuego, lo llevaron al

Hospital Universitario donde

quedó internado.

La fuente señaló que el afec-

tado se hallaba sobre las calles

antes mencionadas, lugar por el

que pasaron dos sujetos a bordo

de una motocicleta.

Uno de ellos al tener en la

mira a su objetivo le disparó en

varias ocasiones, para darse ráp-

idamente a la fuga del sector.

El hombre quedó tendido en

la vía pública en medio de un

charco de sangre y ahí primera-

mente fue atendido por personal

de emergencias.

Elementos de Fuerza Civil

llegaron al sitio del ataque,

quienes al ser informados de los

hechos acordonaron el sitio de

la agresión.

Agentes ministeriales

comenzaron con las investiga-

ciones del caso, interrogando

vecinos del sector al norte de la

ciudad.

LIGADO A EJECUCIÓN
Elementos de Fuerza Civil

aprehendieron a dos hombres en

calles de la Colonia Las Lomas,

en el municipio de Juárez, uno

de ellos relacionado con una

ejecución.

Alrededor de las 17:50 horas

del lunes se realizó la detención,

cuando los efectivos buscaban

indicios relacionados con actos

ilícitos y observaron a tres indi-

viduos en el cruce de la Avenida

Lomas y la calle Loma Virtud.

Dos de ellos estaban recarga-

dos en una motocicleta Itálika y

el tercero enfrente, con el que

intercambiaban objetos.

Al verse sorprendidos por la

autoridad, los tres corrieron

tratando de huir pero sólo uno

logró su cometido. 

Salvador "N", de 37 años de

edad, y Alejandro "N", de 19,

fue como se identificaron los

ahora investigados, mismos a

los que se les solicitó una

revisión precautoria.

El resultado de la inspección

fue el decomiso de tres bolsas

con hierba verde y seca con car-

acterísticas de marihuana, 89

dosis de una sustancia sólida

similar al “cristal”, un arma

corta, una báscula digital, una

mochila, una bandolera, un

celular y dinero en efectivo.

Los hechos se registraron en el municipio de Guadalupe.

Ocurrió en San Pedro.

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

El conductor de un taxi

resultó lesionado luego de vol-

carse en la Avenida Insurgentes,

frente a Galerías Monterrey.

A las 6:30 horas se registró el

accidente, luego de que el afec-

tado intentó retornase.

Tras el accidente y luego de

reportarse los hechos, al sitio

arribaron elementos de

Protección Civil Monterrey, así

como paramédicos de la Cruz

Roja que atendieron al afectado.

El taxista resultó con golpes

leves, sin que fuera necesario su

trasladado a un hospital.

La persona lesionada se iden-

tificó como Ramiro, de 55 años

de edad, quien conducía un

vehículo Nissan Tsuru con pla-

cas de circulación A-739-MKV.

Los hechos se registraron

cuando el trabajador del

volante, se desplazaba por la

Avenida Insurgentes de

poniente a oriente, antes de lle-

gar a Gonzalitos intentó

retornarse, se estrelló en el

cordón y luego se volcó.

El vehículo quedó sobre su

costado derecho y tras lo suce-

dido el conductor pudo salir por

su propio pie de la unidad.

Más tarde y una vez que

tomó conocimiento de lo suce-

dido, el vehículo fue puesto en

posición normal con una grúa

para ser retirado, con lo que se

liberaron los carriles obstruidos.

Las autoridades presumen

que el exceso de velocidad en

que se desplazaba la persona,

fue lo que pudo haber ocasiona-

do el accidente.

En otro caso, un taxista que

perdió el control del volante por

el exceso de velocidad, terminó

por estrellarse contra un anun-

cio publicitario, en el primer

cuadro de la ciudad.

El estrellamiento ocurrió la

tarde del martes sobre la

Avenida Constitución y Juárez,

en el centro de Monterrey.

Personal de PC acudieron al

lugar.

Los paramédicos atendieron

en el sitio al ruletero, pues pre-

sentaba diversos golpes en su

cuerpo, pero se negó a acudir a

algún centro hospitalario.

Gilberto López Betancourt

Una mujer de 85 años de edad

resultó lesionada de un balazo en el

cuello, ayer en el municipio de San

Pedro.

La Cruz Roja Metropolitana recibió

el reporte de los hechos alrededor de

las 10:00 horas, en el cruce de las

calles 5 de Mayo y Allende, en la zona

centro de San Pedro Garza García.

Se estableció que la mujer estaba en

su domicilio cuando sufrió la herida,

sin que se estableciera cómo se regis-

traron los hechos.

La lesionada es una mujer 85 años

de edad, de complexión delgada, tez

blanca y estatura de un metro con 60

centímetros, presentaba una herida de

bala en el cuello con salida en la espal-

da.

Una vez que recibió la atención

requerida, la afectada fue trasladada en

una ambulancia al Hospital de Zona 21

del IMSS.

Elementos de la Policía municipal,

así como de la Agencia Estatal de

Investigaciones arribaron al lugar de

los hechos para tomar conocimiento y

realizar las indagatorias.

Las autoridades no descartan que en

el exterior de la vivienda se haya reg-

istrado una balacera entre personas, y

una bala perdida habría lesionado a la

mujer de la tercera edad.

La zona de los hechos fue inspec-

cionada por los efectivos de la policía

municipal y estatales en busca de evi-

dencia.

Hasta anoche no había más infor-

mación sobre los hechos.

Ocurrió frente a Galerían Monterrey.

Combinaron químicos.

Gilberto López Betancourt

Al menos siete menores resultaron

lesionados, pues al realizar un trabajo

en clase ocasionaran una explosión,

después de que mezclaran alcohol con

cloro, ayer en el Cbtis 22 de la Colonia

Mitras Norte, en Monterrey.

El accidente se registró alrededor de

las 9:30 horas, en el plantel educativo

ubicado en las calles Reynosa y

Acapulco, los afectados son jóvenes de

entre 15 a 17 años, sin que fuera nece-

sario llevarlos a un hospital.

Elementos de Protección Civil del

Estado y Monterey arribaron al lugar,

descartándose lesiones de gravedad en

los afectados, tres de ellos resultaron

con quemaduras leves en el rostro.

Los estudiantes se encontraban en

la clase de química, momento en que

al mezclar alcohol con cloro se registró

la reacción expansiva (explosión) que

afectó a siete personas.

El personal de Protección Civil

revisó a los afectados, sin que fuera

necesario el traslado de ninguno de

ellos a un hospital.

Además de quemaduras leves,

algunos de los menores sufrieron sín-

tomas de intoxicación y lesiones audi-

tivas.

El grupo de alumnos se encontraban

en una clase de química, cuando al

estar realizado un experimento se re-

gistró el accidente al hacer reacción

dos químicos y suscitarse la explosión.

Los hechos se registraron en el municipio de García.

Gilberto López B.

Tras una aparente perse-

cución, tres elementos de la

Policía de Hualahuises

resultaron lesionados al

chocar la madrugada de ayer

en la cabecera municipal de

esa localidad, al sur de

Nuevo León.

El accidente se registró

alrededor de las 02:00 horas

en calles de la Colonia

CROC, sitio al que arribaron

otros elementos.

Luego del accidente al

lugar arribaron elementos de

Protección Civil municipal

para atender a los heridos.

Se estableció que los

efectivos estatales iban en

persecución de sospechosos,

momento en que chocaron

su patrulla al perder el con-

trol de la unidad la persona

que manejaba.

En los hechos no se infor-

mó si hubo lesionados y tras

lo sucedido tomaron

conocimiento elementos de

vialidad.

OTRO CHOQUE
Un empleado de una

empresa distribuidora de

abarrotes terminó con diver-

sas lesiones, al ser impacta-

da su camioneta por un

camión tipo torton, en el

municipio de Santiago.

Las autoridades men-

cionaron que, fue el exceso

de velocidad en que se

desplazaba el pesado

vehículo lo que generó el

accidente, que sucedió con

dirección a Allende.

El percance vial se

reportó a las 12:00 horas de

este martes, en el kilómetro

239 de la Carretera

Nacional.

En el accidente participó

una camioneta tipo Canguro

color blanco, con placas de

circulación PM-7731-A.

El lesionado es un hom-

bre de unos 25 años, quien

en ese momento no fue iden-

tificado por las autoridades.

El hombre sufrió solo

algunos golpes leves en su

tórax, al golpearse contra el

volante.

Se indicó que la camione-

ta se desplazaba por los car-

riles de norte a sur con direc-

ción al centro de Allende.

Mencionaron que en ese

momento se aproximó un

camión de volteo, que ter-

minó chocando en forma

violenta por alcance a la

camioneta.

La persecución fue en Hualahuises.

Vuelca en su taxi; sale sin lesiones

Recibe mujer
bala perdida

Chocan policías y 
resultan  heridos 

Alarma 
explosión 

en escuela
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Alberto Cantú                                     

Con la novedad del regreso de
Jesús Manuel Corona al cuadro ti-
tular, los Rayados buscan treparse
hasta el tercer lugar del campeonato
mexicano, y para aspirar a ello, hoy
tendrán un partido trascendental en
contra de los Xolos de Tijuana. 

En un duelo perteneciente a la jor-
nada cuatro de la Liga MX, pero que
se jugará hasta hoy debido a que en
su momento se tuvo que
aplazar, los Rayados
enfrentarán a los Xolos en el
Estadio BBVA en punto de las
19:00 horas, y una victoria
suya combinada con una der-
rota del San Luis ante Juárez,
le dará al Monterrey la oportu-
nidad de ascender hasta el ter-
cer sitio.

Corona, quien por una dis-
tensión muscular de la pierna
derecha no jugó el Clásico
Regio del pasado 14 de
octubre en Houston y tampoco
frente a los Pumas el domingo pasa-
do, estuvo como titular en el interes-
cuadras de Rayados del día de ayer, y
volvería a ver minutos tras lesionarse
a inicios de este mes.

Quienes tendrán que esperar para
ver actividad son Stefan Medina y
Germán Berterame, quienes aún no
están listos para reaparecer.

Monterrey tiene dos partidos pen-
dientes en este campeonato mexi-
cano y uno de ellos será el de hoy
ante Xolos, por lo que los Rayados

aspiran a ganar para meterse sí o sí a
la pelea por los primeros lugares que
a día de hoy le pertenecen a clubes
como América, Tigres, San Luis,
Pumas o Chivas. 

Enfrente van a tener a un rival
como los Xolos de Tijuana que han
predominado con su irregularidad en
todo el semestre. 

Tijuana viene de
perder ante Gallos y
hoy registran 17 puntos

de 36 posibles,
para tras ello estar
en la parte media de la tabla
general, aunque de paso tam-
bién arribarán a este compro-
miso con antecedentes para
nada favorables en contra de
Monterrey. 

Uno de esos es que estos
Xolos no vencen a Rayados en
el BBVA desde el pasado cinco
de mayo del 2018, en a los
cuartos de final de vuelta del
Torneo Clausura, cuando fue
eliminado por Tijuanay. 

Además de tener más de cinco
años sin vencer a Rayados en el
Estadio BBVA, Tijuana también
llega a este duelo como uno de los
peores visitantes del presente torneo. 

Esteban Andrada; Víctor
Guzmán, Sebastián Vegas, Héctor
Moreno, Jesús Gallardo; Luis Romo,
Jonathan González; Maxi Meza,
Jesús Manuel Corona, Alfonso
González y Rogelio Funes Mori  tal
vez sea el equipo que inicie en
Monterrey para este duelo. 

Así marcha hoy

1 América 30
2 Tigres 25
3 San Luis 22
4 Pumas 21
5 Chivas 21
6 Monterrey 20

Si gana Monterrey 
y pierde San Luis

1 América 30
2 Tigres 25
3 Monterrey 23
4 San Luis 22

19:00
horas

¡Arizona se meten
a la Serie Mundial!
Alberto Cantú                                         

Después de 22 años de espera, los
Diamantes de Arizona vuelven a un
Clásico de Otoño tras vencer en siete jue-
gos y en la Serie de Campeonato de la
Liga Nacional a los Filis de Filadelfia,
logrando esto en el mejor beisbol del
mundo, en los playoffs de las Grandes
Ligas.

En siete juegos, como visitantes y
ganando los últimos dos en Filadelfia, los
Diamantes avanzaron a la Serie Mundial
de este año, en donde enfrentarán a los
Rangers de Texas.

Y en el juego número siete que fue ayer
por la noche en Filadelfia, los Diamantes
vencieron a los Filis por marcador final de
4-2.

Arizona encontró el camino a la victo-
ria tras remontar una carrera de diferencia
en el quinto rollo con las dos generadas
por parte de Emanuel Rivera y Corbin
Carroll luego de los hits de este segundo y
también de Gabriel Moreno, todo esto
después de tener una desventaja de 2-1 a
favor del anfitrión hasta el término del
cuarto episodio con las dos producidas por
Alec Bohm, quien en ese instante tenía un
hit, una base por bolas otorgada, una pro-
ducida y un jonrón.

Con la ventaja de una carrera en la
quinta alta, Corbin Carroll de Arizona

conectó un batazo central para que
Geraldo Perdomo recorriera las bases y
generara una más en la séptima.

Tras la ventaja de dos carreras, el
pitcheo relevista y cerrador de Arizona se
comportó a la altura, pero el momento
cumbre llegó cuando el cerrador Paul
Sewald lanzó la pelota con velocidad bus-
cando el out sobre el pelotero Jake Cave,
intentando éste un imparable que fue
frustrado por un Corbin Carroll que cap-
turó la pelota en los jardines, logrando así
el triunfo para los visitantes en el Citizens
Bank Park.

Con todo esto, Arizona consumó la vic-
toria y en siete juegos eliminaron a los
Filis de Filadelfia, motivo por el cual bus-
carán su segundo título de Serie Mundial
en las Grandes Ligas cuando enfrenten a
los Rangers de Texas; recordar que se
coronaron en 2001 ante los Yanquis de
Nueva York.

Y el juego número uno de la Serie
Mundial entre los Diamantes de Arizona
ante los Rangers en Texas será el próximo
viernes a las 18:03 horas.

Los Diamantes se enfrentarán a los Rangers en la Serie Mundial.

4-2

LIGA NACIONAL

Quiere Culebro
final regia 

Alberto Cantú                                       
Mauricio Culebro, presidente de

Tigres, quiere que su equipo llegue a la
final del presente torneo mexicano y
que en ella enfrenten al América o a
los Rayados de Monterrey, al máximo
rival del club felino. 

Culebro, en charla con “Caliente
TV”, habló de esta situación y men-
cionó que ante Rayados o América,
frente al que sea, pero que él desea que
los auriazules lleguen a la final de la
Liga MX para en ella tener la oportu-
nidad de conseguir el bicampeonato,
además de la novena corona para la
institución. 

“Pienso estar en la final y una ante
América o frente Rayados serían
grandes finales para la afición, institu-

ción y futbol mexicano, pero lo impor-
tante es estar ahí ya que la idea es ir
por el bicampeonato y al final esto es
un juego, hay azar, hay factores que no
podemos controlar, pero el sueño es el
bicampeonato”, expresó. 

Cabe señalar que los Tigres ya le
han ganado con anterioridad varias
finales a las Águilas del América y a
los Rayados del Monterrey. 

A las Águilas les ganaron la final
del Torneo de Copa México en la cam-
paña 1975-1976, así como también el
Apertura 2016. 

Por su parte, Tigres se coronó ante
Rayados en la final del Interliga del ya
lejano enero de 2006 y en la disputa
del título del Apertura 2017, hace casi
seis años. 

El presidente felino quiere una
final contra Rayados, o América

Mauricio Culebro.

Ya llegó Max Verstappen a México
Alberto Cantú                                       

Max Verstappen, piloto holandés de
la escudería Red Bull Racing y quien
es un tricampeón del mundo en la
Fórmula 1, ya está en México para cor-
rer en el Gran Premio del país durante
el próximo domingo.

Verstappen llegó en su avión privado
y aterrizó ayer por la tarde en el
Aeropuerto Felipe Ángeles de Santa
Lucía, en su jet privado de 15 millones
de dólares, el cual es un Falcon-900EX.

Dicho piloto llega a tiempo a la cap-
ital del país para tener durante todo
este fin de semana su actividad en el
Gran Premio de México, iniciando el
próximo viernes en el Autódromo
Hermanos Rodríguez con las prácticas
libres uno y dos en su coche RB19 de
Red Bull Racing.

Después tendrá el próximo sábado
la práctica libre número tres y la sesión
de clasificación para el Gran Premio de
México que será el domingo de esta
semana a las 13:00 horas, todo esto en
una carrera que será a 72 vueltas en el
Autódromo Hermanos Rodríguez.

En la escudería Red Bull Racing ya
están preparados para el ambiente hos-
til en el Gran Premio de México que

irá sobre Max Verstappen y Helmut
Marko, detractores del mexicano
Sergio Pérez. 

Verstappen, primero en este sentido,
por no apoyar al mexicano Sergio
Pérez el año pasado en la contienda por
el subcampeonato en el Mundial de
Pilotos de la Fórmula 1 ante Charles
Leclerc, y el segundo como Helmut
Marko por tener dichos discriminato-
rios hacia el tapatío. 

OTROS PILOTOS COMO RUSSELL Y
HAMILTON TAMBIÉN YA LLEGARON

George Russell y Lewis

Hamilton, pilotos de Mercedes en
la Fórmula 1, llegaron ayer a la
capital del país para en este fin de
semana correr en el Gran Premio
de México.

Los dos británicos están hospedados
en un lujoso hotel de la Ciudad de
México, pero será hasta este miércoles
y con el paso de los días cuando tengan
sus primeras experiencias en la capital
del país, adentrándose con eso al
espectáculo automovilístico del que
formarán parte a partir del próximo
viernes en el Autódromo Hermanos
Rodríguez de CDMX.

Red Bull sabe que Max y Helmut no serán personas muy gratas en México.

Alberto Cantú                                           

En el inicio de la temporada 2023-
2024 en la NBA, los campeones
Nuggets vencieron a los Lakers de los
Ángeles 119 puntos contra 107.

Denver encontró su ventaja final de
12 puntos tras ganar por 14 unidades
en el primer cuarto y sacarle cinco de
distancia a los Lakers en el último,
mientras que estos ganaron el segundo
y tercer período por puntajes finales de
34-29 y 32-27.

Esos 34-20 y 23-27 de los Denver
Nuggets al iniciar con su primer cuarto
y en el último período les bastaron para
llevarse una cómoda victoria.

Jokic, el MVP de las finales de la
NBA en la temporada anterior, tuvo un
juego de 29 puntos, 11 asistencias y 13

rebotes.
Lebron James, la máxima figura de

los Lakers, tuvo un juego de 21 puntos,
cinco asistencias y ocho rebotes, pero

no fue suficiente.
Tras este resultado, Denver inició

de la mejor forma posible su tempora-
da de este año en la NBA y lo hicieron
con una valiosa victoria, todo esto
mientras que los Lakers la comenzaron
de la peor forma posible, con una der-
rota y dejando dudas.

VENCE PHOENIX A GOLDEN STATE
En el segundo partido de anoche

en el inicio de la temporada 2023-
2024 de la NBA, los Soles de
Phoenix vencieron en San
Francisco a los Guerreros de
Golden State.

Phoenix venció a Golden State por
un marcador final de 108 puntos contra
104, concretando así su primera victo-
ria en la temporada.

Abren Nuggets temporada con triunfo 

Nuggets venció a Lakers.
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Por primera vez en varias semanas, Tigres
entrenó con equipo completo para enfrentar a
Chivas el próximo sábado en el Estadio Jalisco,
en duelo de la jornada 14 del torneo nacional. 

A excepción de un André Pierre Gignac, que
no jugará ese partido por acumulación de tarjetas
amarillas, así como tampoco Jesús Garza y
Raymundo Fulgencio que están con la Sub-23 de
México en los Juegos Panamericanos de Santiago
de Chile, Tigres no presentaría bajas por lesión a
ese compromiso. 

Diego Reyes ya se integró a los entrenamientos
y ayer por la mañana entrenó con normalidad en
el Polideportivo de la UANL, sucediendo lo
mismo para un Imanol Ordóñez que el lunes pasa-
do trabajó diferenciado por unos problemas mus-
culares. 

Reyes, quien no jugó ante Rayados en el
Clásico Regio en Houston y frente a Cruz Azul
por una operación de su dedo meñique, logró
entrenar con relativa normalidad y estaría en
condiciones de jugar el próximo sábado ante
Chivas en el Jalisco. 

A diferencia del lunes pasado en donde los que
no jugaron ante Cruz Azul tuvieron algo de futbol
con la Sub-23 del equipo felino y los titulares
frente a la ‘ Máquina’ únicamente hicieron regen-
erativo, ahora todo el plantel entrenó con normal-
idad en el Polideportivo de la UANL, teniendo
una práctica en la que se trabajó la táctica fija, la
definición, así como también las jugadas a balón
parado en ofensiva y defensiva, entre otras cosas
más, como el interescuadras. 

Nahuel Guzmán , Javier Aquino, Guido
Pizarro, Diego Reyes, Jesús Angulo; Rafael
Carioca, Fernando Gorriarán; Luis Quiñones,
Diego Laínez, Ozziel Herrera y Nicolás Ibáñez
podría ser el equipo titular el próximo sábado ante
Chivas en los Tigres, pero eso el técnico Robert
Dante Siboldi desde este miércoles en adelante. 

Los felinos llegarán al duelo ante Chivas con
25 puntos tras vencer a Cruz Azul, aunque tam-
bién como sublíderes del campeonato mexicano. 

Chivas, que viene de vencer a Puebla, arribará
a este duelo ante los de la UANL con un total de
21 puntos y estando entre los seis mejores del tor-
neo mexicano. (AC)

Tigres difundió ayer por la tarde su Informe Anual
de Sostenibilidad 2021-2022, haciéndolo tanto con el
equipo varoni y femenil, reafirmando ahí su compro-
miso no únicamente como una gran institución
deportiva, sino también como un motor generador de
oportunidades en la comunidad y el país por medio de
sus diferentes pilares y metas.

Desde el Auditorio de Facpya de la UANL, direc-
tivos del club felino, así como también entrenadores,
jugadores y jugadoras, se hicieron presentes en este
magno evento que inició poco después de las 16:30
horas, en donde los auriazules, a base de los valores
conocidos como liderazgo, compromiso, integridad,
colaboración, trabajo y pasión, reafirmaron su
impacto social, económico y ambiental por medio del
futbol, en donde se construyen los primeros sueños de
las jóvenes mentes del mañana.

Mauricio Culebro, presidente de Tigres, magnificó
el por qué era importante que difundieran el Informe
Anual Impacto Social 2021-2022 de la institución.

“Tenemos una responsabilidad más allá de lo que
pasa en una cancha de futbol”, expresó Culebro ante
los asistentes en el Auditorio de Facpya, todo esto
mientras difundía que buscan en un futuro que el
Estadio Universitario sea el primer inmueble deporti-
vo en cero residuos.

Aunado a ello, Culebro también difundió que
han invertido, gracias a sus benefactores, cerca de
tres millones de pesos en programas y campañas
para ayudar a los jóvenes, aunque también
destacó que el equipo varonil y de igual forma el
femenil han logrado tener la cifra de tres millones
con 600 mil espectadores por partido, incremen-
tando así sus números digitales. (AC)

Pese a que tienen muchos jugadores lesion-
ados y el semestre ha sido complicado por esta
situación, en Rayados se han puesto como una
obligación el terminar dentro de los cuatro
mejores del Torneo Apertura 2023 y llegar a la
Liguilla de la mejor forma posible. 

En conferencia de prensa y previo al entre-
namiento de ayer por la tarde en El Barrial,
Esteban Andrada, el portero de Rayados,
garantizó esa situación y lo hizo con la sigu-
iente declaración, expresando ahí que en el
plantel albiazul están obligados a terminar las
17 fechas entre los cuatro mejores equipos de
la tabla general.

“El equipo se ha puesto en una meta muy
importante que es clasificar entre los primeros
puestos, así que trataremos de seguir por esta
línea y eso a partir de este miércoles cuando
enfrentemos a Tijuana en casa”, expresó. 

Andrada es consciente de que ante Tijuana
no puede ser amonestado ya que se perdería el
duelo ante América, aunque también habló
sobre lo complicado que ha sido para el plantel
ese hecho de acostumbrarse a la forma de
jugar del técnico Fernando Ortiz y dijo que esa
situación no la han logrado del todo ya que
nunca han tenido al plantel totalmente sano. 

“Creo que el torneo anterior también jugué
casi al límite con las tarjetas, así que bueno
tendré que ser más inteligente y bueno que no
exponerme a otra amarilla. 

“Lo que pasa es que se lleva tiempo el sis-
tema que pretende el Tano, más todas las bajas
que hemos tenido, se nos hace difícil no contar
con todo el plantel, de a poco vamos captando
lo que pretende”, mencionó. 

El cancerbero dijo que en lo individual se
ha sentido bien en su nivel y que eso en parte
ha sido también por el gran aparato defensivo
de este club en la presente temporada. 

“Personalmente me siento bien, obviamente
que cuando no te hacen goles se siente la con-
fianza, así que yo creo que estamos en un nivel
muy bueno en defensa, así que ojalá podamos
seguir por ese camino”, detalló. (AC)

En un juego pendiente de la jornada 11 del
campeonato mexicano, tanto León como Atlas
empataron por marcador de 1-1.

Desde el Estadio Nou Camp de Guanajuato,
León y Atlas dividieron puntos y se alejaron de
los primeros lugares del campeonato.

Jordy Caicedo adelantó al Atlas de Guadalajara
cuando anotó su gol que fue al 25’ de acción, pero
Alfonso Alvarado generó la del empate para la
‘Fiera’ al 66’.

Tras este resultado, la ‘Fiera’ llegó a 19 puntos
para que sean séptimos en el campeonato mexi-
cano, mientras que los rojinegros llegaron a 16
unidades.

Tras perder ante Tigres en la final del
Torneo Clausura 2023, en Chivas en el juego
frente a los felinos del próximo sábado en el
Estadio Jalisco como una revancha. 

Si bien el juego del próximo sábado en el
Estadio Jalisco no tendrá en disputa un título y
únicamente sí tres puntos en este Apertura
2023, en Chivas ven ese juego ante Tigres
como algo especial ya que aquella derrota
frente a ellos el pasado 28 de mayo los dejó
marcados. 

Veljko Paunovic, técnico de Chivas, sostu-
vo esta situación luego del triunfo ante Puebla
del viernes pasado y de esta forma expresó lo
especial para ellos que es el enfrentar a Tigres
en esta semana. 

“Ya estamos esperando el juego ante Tigres,
rival contra el que existe una huella marcada
después de la final que perdimos y eso nos
sirve para prender la mecha de motivación de
cara a ese partido, es una especie de revan-
cha”, dijo. 

Tigres venció a Chivas en la final de vuelta
del torneo pasado tras vencerlos en
Guadalajara y por marcador final de 3-2 en el
Estadio Akron de Zapopan. 

A su vez, Tigres con eso levantó su octavo
título en el futbol mexicano, además de que
tras ello cobraron también revancha tras la
final perdida con Chivas del pasado 28 de
mayo del 2017, hace más de seis años. 

En otro partido
pendiente de la Liga
MX de una fecha
anterior y que se
jugará hasta hoy, la
escuadra de San Luis
buscará desbancar a
Tigres del subliderato
cuando hoy enfrenten
a los Bravos de
Juárez. 

Desde el Estadio
Olímpico de Ciudad Juárez, los Bravos
enfrentarán al San Luis en un duelo pendi-
ente de la fecha 11 del campeonato mexi-
cano. 

San Luis llega a este duelo con 22 puntos
y como terceros en la tabla general, mientras
que los Bravos con únicamente 15 unidades. 

Los potosinos tienen tres puntos menos
que Tigres, pero si hoy vencen a los Bravos
en Ciudad Juárez, con eso tomarían el sub-
liderato de la justa local ya que la diferencia
de goles a favor entre felinos y potosinos es
de únicamente un tanto. 

Mientras tanto, los Bravos de Juárez
tienen 15 puntos y están obligados a ganar
para con ello mantenerse dentro de la zona
de repechaje. 

Tras esta situación, hoy San Luis y Bravos
tienen un partido importante en este duelo
pendiente de fecha 11, hoy tanto potosinos
como los de Ciudad Juárez tendrán un duelo
trascendental en este casi cierre de tempora-
da regular en este campeonato mexicano,
motivo por el cual se espera un gran partido
entre ambos conjuntos, aunque ojalá también
que este venga acompañado de muchos
goles.

Real Madrid mantuvo su invicto en la fase de
grupos de la Liga de Campeones de la UEFA y
ahora vencieron al Braga en Portugal, mantenién-
dose así entonces en el liderato de su sector. 

Ahora el conjunto merengue aprovechó su jer-
arquía para vencer al Braga y hacerlo por mar-
cador de 2-1. 

La escuadra merengue se adelantó en el juego
con un gol de Rodrygo que fue al 16’ de acción. 

Más tarde, al 61’ de acción de la segunda
mitad, los merengues encontraron el segundo
tanto con la diana de Jude Bellingham, pero los
locales, en este caso la escuadra del Braga,
descontaron con el tanto de Álvaro Djaló que fue
al 63’. 

Después de eso, la escuadra visitante aguantó
la ventaja y se hizo de nueve puntos en su grupo,
estando de líderes y con ello muy cerca de amar-
rar su pase a la siguiente ronda. 

MÁS RESULTADOS 
Manchester United venció 1-0 al Copenhague,

Real Sociedad derrotó 1-0 a Benfica, Lens igualó
1-1 con PSV, Arsenal superó 2-1 al Sevilla,
Napoli derrotó 1-0 al Unión Berlín, Inter de Milán
se impuso 2-1 al Salzburg y Bayern de Munich se

impuso 3-1 al Galatasaray. 

JUEGOS PARA HOY
Este miércoles habrá más actividad en la fase

de grupos en la Champions League cuando a las
10:45 horas tanto Barcelona y Shaktar se vean las
caras, así como también la escuadra del
Feyennord del mexicano Santiago Giménez y
Lazio. 

Cristiano Ronaldo sigue brillando en el fut-
bol árabe y ahora se hizo de un doblete en la
más reciente victoria del Al Nassr en la Liga
de Campeones de la AFC. 

En ese momento, este conjunto del Al Nassr
se impuso en casa al cuadro del Al- Duhail,
siendo eso por un marcador final de 4-3. 

Y en ese partido, CR7 anotó un doblete con
sus goles que fueron en los minutos 61’ y 81’
de la segunda parte. 

A su vez, CR7 llegó con esa cifra de goles
en ese partido a la cantidad de 43 tantos con Al
Nassr en este año, siendo así el máximo
goleador a nivel mundial. 

Tras ese resultado, la escuadra del Al Nassr
llegó a la cifra de nueve puntos para ser líderes
en el grupo E, estando por delante del
Persépolis, Al-Duhail y Dushanbe. 

Se preparan Tigres
para venganza chiva

Guido Pizarro.

En Chivas
ven el juego

como una
revancha

Tenemos que
terminar entre

los primeros
cuatro: Andrada 

Esteban Andrada.

Empatan León y Atlas en Guanajuato

Mantiene el Real liderato 

El equipo merengue marcha sin perder.

Buscará 
San Luis 

subliderato 

San Luis la tiene 
fácil.

Anota CR7 doblete

Paunovic no olvida la dolorosa voltereta.

Difunde Tigres Informe de Sostenibilidad

Cristiano Ronaldo.

León y Atlas dividieron puntos y se alejaron de los primeros lugares del campeonato.
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Sergio Pérez, piloto mexicano de Red Bull Racing en

la Fórmula 1, está expectante por su carrera de casa que

será el Gran Premio de México del próximo domingo. 

Después de culminar cuarto en el Gran Premio de los

Estados Unidos, Pérez habló tras la carrera y ahí expresó

sus razones para considerar que en México le irá mejor

que lo sucedido con él en Austin. 

“Tuvimos buena degradación, especialmente en el

segundo stint, tuvimos muy buen ritmo. Con el neumáti-

co duro no fuimos tan sólidos, tuvimos algunas oportu-

nidades de hacer el undercut sobre Sainz, pero, en gener-

al, sabemos la dirección equivocada que tomamos dado

que era un sprint. 

“(Estoy) optimista para lo que se viene, tenemos una

buena idea, hemos progresado bastante y espero que en

México lo podamos mostrar. Es mi carrera más impor-

tante, con muchas ganas de estar en mi casa, con mi

gente y de darlo todo”, expresó. 

Sergio buscará tener un buen resultado en México

para mantener sus 39 puntos de ventaja respecto a Lewis

Hamilton de Mercedes en el segundo lugar del Mundial

de Pilotos. 

El connacional no logra un podio en la Fórmula 1

desde su segundo lugar del Gran Premio de Monza. 

SUS HORARIOS PARA EL GP DE MÉXICO 
Pérez tendrá este viernes las prácticas libres uno y dos

en el Autódromo Hermanos Rodríguez de CDMX,

mientras que el sábado va a tener el tercer entrenamien-

to y la sesión de clasificación para el Gran Premio de

México. 

Y el Gran Premio de México será el próximo domin-

go en la capital del país, iniciando a las 13:00 horas.

La delegación mexicana logró el día de

ayer un cupo más para los Juegos Olímpicos

de París 2024 y todo ello se consiguió en los

Panamericanos de Santiago de Chile que van a

terminar hasta el próximo cinco de noviembre. 

Ahora la deportista Alejandra Zavala logró

este hecho al coronarse campeona panameri-

cana en la modalidad de Tiro pistola 25 metros

femenil. 

Zavala venció en el podio a la colombiana

Diana Durango y a la estadounidense Alexis

Lagan, quienes fueron segunda y tercera

respectivamente. 

Aunado a eso, la connacional aportó un

cupo más para México respecto a los Juegos

Olímpicos de París 2024. 

Zavala logró de esta forma la quinta plaza

olímpica para México en estos Panamericanos

que están siendo en la capital chilena. 

Los Sultanes de Monterrey

fueron blanqueados en el inicio

de su serie en casa ante los

Yaquis de Obregón en este tem-

porada regular de la Liga

Mexicana del Pacífico.

En el primero de la serie

entre ambos equipos que fue en

el Palacio Sultán, los Yaquis

vencieron 5-0 a los Sultanes de

Monterrey.

Las carreras de anoche en

los visitantes fueron generadas

por parte de José Miguel

Fernández, Arely Campoy,

Dean Nevarez, Henry

Gatewood y Kevin

Villavicencio entre la tercera y

octava entrada. 

Tras esta derrota, ahora los

Sultanes tendrán el juego de

este miércoles a las 19:30 horas

para intentar igualar la serie.

Mientras tanto, los regios

llegarán al mismo con un

récord perdedor en la tempora-

da que es de tres victorias por

cuatro derrotas. (AC)

En un duelo pendiente de hace

algunas semanas, los Auténticos

Tigres vencieron ayer por la tarde

al Politécnico Guinda, concretando

esto en la categoría juvenil de la

Onefa.

Como locales y en el Gaspar

Mass de la UANL, los Auténticos

Tigres vencieron en la categoría

juvenil al Politécnico Guinda por

un marcador final de 35-9.

La juvenil felina encontró algu-

nas de sus anotaciones en los nom-

bres de los ofensivos Marcelo

Salinas, José Ramírez y Alan

Zamora.

Gran resultado para los

Auténticos Tigres en la cate-

goría juvenil, quienes con esto

ya tienen un récord en tempo-

rada regular de cinco victorias

por una derrota. (AC)

Anoche fue un día negativo para las

tenistas mexicanas en el Abierto de

Tampico, todo esto después de que al

menos cuatro de ellas quedaran elimi-

nadas en la categoría femenil e individ-

ual.

Ana Sofía Sánchez, Daniela

Schekaiban, Renata Zarazua y Jessica

Hinojosa Gómez quedaron eliminadas en

la ronda de los 32vos.

La estadounidense Katie Volynets

eliminó por sets finales de 6-1 y 6-2 a

Sánchez, mientras que Anastasia

Tikhonova derrotó 6-0 y 6-0 a

Schekaiban, además de que Emina

Bektas superó 6-2 y 6-4 a Renata

Zarazua y Panna Udvardy eliminó a

Jessica Hinojosa Gómez por resultados

de 6-7, 6-0 y 6-1.

Incluso también hubo eliminación de

tenistas mexicanas en los octavos de

final y en la categoría de dobles femenil,

primero con Daniela Schekaiban y

Andrea Fernández Villareal que cayeron

ante la pareja estructurada por Emiliana

Arango y Katrina Scott, además de que

Sofía Sánchez y Victoria Rodríguez

perdieron en contra de las esta-

dounidenses Sofía Sewing y Jessie Aney.

DOLEHIDE AVANZA A SEGUNDA RONDA
La primera sembrada del Abierto

Tampico, en este caso la estadounidense

Caroline Dolehide, volvió a tierras

tampiqueñas con un triunfo sobre la tam-

bién americana Ashley Lahey por par-

ciales de 7-6 (8/6), 6-2 en una hora y 46

minutos.

Ahora la estadounidense enfrentará

este miércoles a la mexicana Victoria

Rodríguez, iniciando el duelo a las 20:15

horas.

Simona Halep, reconocida

tenista de origen rumano, apeló

hace horas su castigo de hace poco

más de un mes tras dar positivo a

dopaje. 

Halep apeló ayer frente al

Tribunal de Arbitraje Deportivo la

decisión de la Agencia

Internacional para la integridad del

tenis de inhabilitarle por cuatro

años tras dar positiva a la sustancia

de roxadustat, siendo eso el pasado

12 de septiembre. 

Después de ser inhabilitada por

cuatro años, ahora Halep le pidió el

TAS que pueda revertir la situación

para que ella pueda volver a compe-

tir de forma profesional en el tenis. 

La rumana asegura que ella es

inocente de esta situación y que

todo fue producto de un accidente,

pero que nunca quiso doparse para

sacar ventaja deportiva en el tenis

de la WTA. 

Eso sí, hasta estos momentos el

TAS no ha dado a conocer un vere-

dicto final en este caso y si le darán

o no la razón a Simona, quien a día

de hoy tiene una sanción de cuatro

años sin jugar en el tenis de la

WTA por su sanción que proviene

de la Agencia Internacional para la

integridad de ese deporte que la

sancionó durante el pasado 12 de

septiembre, hace ya más de un

mes. 

Está Checo optimista 
por el GP de México 

El mexicano correrá este domingo en su carrera
de casa dentro de la Fórmula 1, iniciando el

viernes con las prácticas libres en el Autódromo
Hermanos Rodríguez de CDMX 

Alejandra Zavala.

Mexicana aporta
boleto a JO

Los Auténticos Tigres vencieron al Politécnico Guinda.

Auténticos Tigres juvenil
siguen ganando

Blanquean Yaquis a los Sultanes

Eliminan a cuatro mexicanas 
en el Abierto de Tampico

Renata Zarazúa perdió con Emina Bektas.

La rumana se dice inocente del caso.

Apela Simona Halep 
castigo por dopaje

Sultanes fueron ampliamente superados por la nocena sonorense.

El mexicano tratará de aprovechar que será el anfitrión del GP de la Ciudad de México.
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Juan Emilio Aguillón                              

La historia de ‘Katniss Everdeen’ y
‘Panem’, “Los Juegos del Hambre”,
llegarán muy pronto a los escenarios de
Londres, con una nueva adaptación
para el teatro.

Esta nueva adaptación, basada en la
exitosa novela de ficción de Suzanne
Collins y a las adaptaciones al cine pro-
tagonizadas por la actriz Jennifer
Lawrence, será dirigida por Matthew
Dunster y escrita Conor McPherson.

Se prevé que la obra esté basada en
el primer libro de Collins, el cual intro-
duce los infames juegos, los cuales tra-
tan de una batalla a muerte entre sus

participantes para prolongar la paz en
Panem.

De acuerdo con un comunicado de
prensa sobre la obra, la puesta en esce-
na es “una emocionante historia de
coraje, rebeldía y el irrompible espíritu
humano”.

Según información de Variety, la
obra estrenará el próximo otoño del
2024, y, según el propio McPherson,
recibió la bendición de Collins de
manera directa para adaptar el libro al
teatro.

“Estoy muy emocionada de colabo-
rar con el increíble equipo de Conor
McPherson y Matthew Dunster para
que brinden su interpretación innova-

dora y dinámica desde ‘Los Juegos del
Hambre’ hasta el escenario de
Londres”, declaró Collins.

La cantante dice que donará el dinero de la demanda.

Juan Emilio Aguillón                                           

A casi dos años de que Sasha Sokol
acusara al productor Luis de Llano
Macedo de abuso sexual, la cantante
declaró esta semana que su único propósi-
to en el caso es “esclarecer la verdad”.

La actriz fue abordada por los medios
de comunicación para hablar sobre las
apelaciones que de Llano ha hecho.

“Si la historia no fuera como yo la
conté, no habría ganado la primera (y la
segunda) instancia. Yo lo entiendo, puesto
que mi familia también ha sufrido todos
estos años, entiendo el dolor de la familia
de Luis, y me encantaría evitárselo, pero
no puedo establecer la verdad y proteger a
su familia al mismo tiempo”.

Pese a que la ex-integrante de Timbi-
riche indicó respetar los derechos del pro-
ductor, también exigió respetó para ella.

“La ley mexicana tiene estas instancias,
cualquiera que se vea involucrado en una
demanda puede apelar como lo hizo Luis,
y puede ampararse como lo está haciendo
Luis, la ley y yo respetamos sus derechos,
ojalá él hubiera respetado los míos”.

Finalmente, Sasha declaró que, el haber
perdonado a Luis le ha permitido avanzar

en su vida, siempre buscando la verdad de
su caso y brindar apoyo a quienes han
pasado por lo mismo.

Además, aclaró qué es lo que hará con
el dinero de la demanda.

“Lo único que busco es esclarecer la
verdad y la verdad es la que he contado a
partir del 8 de marzo del año pasado,
misma que ha sido probada por las leyes.
Lo que voy a hacer es donar el dinero a una
asociación seria”.

CONTESTA
Sokol reaccionó a las declaraciones de

Luis de Llano Stevens, hijo del productor
Luis de Llano.

En medio del escándalo, Luis David de
Llano "Tito" (hijo que el colaborador de
Televisa tuvo con Patricia Stevens)
defendió a su padre de las acusaciones de
la cantante no sin externar el cariño que
siente por ella. Asimismo, sugirió que
ambas partes concilien sus diferencias.

"Yo no voy a hacer ninguna fundación
con Luis, yo no voy a hacer nada más en
mi vida con Luis. Me parece hasta ofensi-
vo que me lo comenten, lo que sí voy a
hacer es donar el dinero de la demanda a
una asociación seria".

Dice Sasha Sokol que sólo
busca ‘esclarecer la verdad’

Llevan ‘Juegos del Hambre’ al Teatro

El Universal.-                                           

El actor de doblaje y locutor Luis
Pérez Pons, famoso por dar a voz al
tacaño Don Cangrejo en la caricatura
Bob Esponja, falleció la tarde de este
martes a la edad de 72 años.

La noticia fue dada a conocer por
Luis Carreño, amigo, colega y voz
detrás del personaje de Bob Esponja, a
través de un mensaje que compartió
en su cuenta oficial de Twitter y en la
que realizó una emotiva despedida.

"Hoy, el doblaje venezolano pierde
a una de sus voces más características,
un ser humano fuera de serie, entraña-
ble amigo y compañero. Mi jefe eter-
no, Don Cangrejo, QEPD mi querido
Luis Pérez Pons", escribió.

CONDOLENCIAS
Posteriormente, los premios latinos

de doblaje animado anime (Anime
Latin Dubbing Awards, ALDA
Awards) confirmó el lamentable suce-
so y expresó sus condolencias a los
familiares y amigos.

"Lamentamos informar el sensible
fallecimiento del gran actor de dobla-
je y locutor Luis Pérez Pons a sus 72
años de edad. Mandamos nuestras
condolencias a su familia, amigos y
colegas del gremio. Descanse en paz".

Hasta el momento no se han dado a

conocer las causas del fallecimiento;
sin embargo, el pasado 19 de octubre,
el propio Pons reveló que se encontra-
ba atravesando por problemas de
salud.

¿QUIÉN ES LUIS PÉREZ PONS?
Nacido en Caracas Venezuela, en

1951, Luis Pérez Pons destacó en el
mundo del espectáculo como actor de
doblaje y locutor.

En 1965, Luis debutó como actor
de teatro y en la década de los 80 des-

tacó en algunas producciones de cine.
A finales de los 90 incursionó en el

mundo del doblaje gracias a las series
animadas de "Beetlejuice" y
"Animaniacs" donde hizo a algunos
personajes secundarios. 

Y aunque no se podía quejar de su
suerte, fue hasta 1999 cuando saltó a
la fama internacional gracias a "Bob
Esponja" donde interpretó al tacaño
dueño del negocio de hamburguesas,
El Crustáceo Cascarudo y jefe de Bob
Esponja, Don Cangrejo.

Debutará en Londres.

Morelia, Michoacán.-                             

México homenajeó Miguel Bose, el
actor dentro del Festival Internacional
de Cine de Morelia cuando el español
presentó Tacones Lejanos,  de Pedro
Almodóvar; contó cómo se hizo intér-
prete, habló de Almodóvar y de sus
sufrimientos con la peluca en la pelícu-
la. 

Justo 32 años después de su estreno,
Miguel Bosé tuvo una función especial
de la película “Tacones lejanos” de
Pedro Almodóvar, que protagoniza con
Victoria Abril, en el Festival
Internacional de Cine de Morelia.

La película se estrenó un 23 de octu-
bre de 1991 y la proyección se realizó el
23 de octubre de 2023 con el cantante y
actor español desfilando por una alfom-
bra roja.

El artista recordó sus inicios en el
cine, anterior a su carrera musical, en la
película “Gli eroi” (“Los héroes millo-
narios”) de Duccio Tessari. El director
era amigo de su madre Lucia Bosè.
Duccio estaba a punto de rodar una

película en Egipto sobre la Segunda
Guerra Mundial y necesitaba un actor.
Bosé fue seleccionado para un pequeño
papel, pero se quedó meses participan-
do en el rodaje.

Después llegaron múltiples películas
italianas.

“Al final el cine para mí supuso

independencia económica”, dijo Bosé.
“En Roma, antes de empezar a can-

tar, rodé como unas 15 películas y yo
pensé en ese momento que mi vida se
iba a ubicar en Roma, que iba a estar
‘devoted’ (dedicado) al cine”.

La oportunidad de actuar en
“Tacones Lejanos” de Almodóvar, le
llegó cuando estaba haciendo concier-
tos en Venezuela alrededor de 1990.

Para entonces, su carrera como can-
tante ya había despegado. Lo buscaban
para interpretar un papel doble: a un
juez que se inmiscuye en los casos
sobre los que tiene que decidir y Letal,
una transformista que canta en un club.

Tras todos estos años en la música, el
cine y la televisión, Bosé, de 67 años,
dijo, sin embargo, que su verdadera
vocación la descubrió más adelante.

“Creí que había nacido para la músi-
ca, creí que había nacido para la biolo-
gía marina, porque soy un buzo y ésa es
mi gran pasión después de la música,
pero ahora sé que he nacido para ser
papá”, señaló.

Reconocen a Miguel Bosé en Morelia

Presentación especial de “Tacones
Lejanos” en Morelia.

Lanzan la colaboración musical entre Julián Figueroa y Verdaguer
El Universal.-                                                

Les faltó tiempo, es lo que opinan las
familias de Diego Verdaguer y Julián
Figueroa sobre la amistad y el trabajo que
realizaron juntos los artistas que partieron
de este mundo con casi un año de diferen-
cia, y que el día de hoy como un homena-
je a ellos, han decido lanzar al mercado el
EP "A mi medida".

"Estamos celebrando sus vidas, sus
carreras, el amor que le tuvo Diego a
Julián, cómo creyó en él. Logramos aterri-
zar este proyecto después de tantas emo-
ciones familiares, estas dos familias hemos
sufrido, pero también estamos gozando
este momento", expresó Maribel, que per-
dió a su único hijo el 9 de abril de este año.

Amanda Miguel explicó que su esposo
siempre sintió la obligación de impulsar la

carrera de Julián, porque lo quería conver-
tir en la gran estrella de la música mexica-
na, así que este EP también es un sueño
cumplido de Diego Verdaguer y lo hacen a
través de su disquera DIAM.

"Un beso al cielo mi Diego amado,
nunca terminaré de agradecerle lo amoro-
so que fue con mi hijo, la confianza que
tuvo en él y la fe tan grande en su talento",
señaló Maribel.

Amanda señaló que el amor que Diego
le profesaba a Julián no era gratuito, el
muchacho se lo había ganado.

La producción está compuesta por cua-
tro temas los que se incluyen en este EP,
"Creo que ya es tarde", Entrégate mujer",
"Ni 30 tequilas" y "Mujer hecha a mi medi-
da", las cuales ya están disponibles en
todas las plataformas digitales.

"Después de lo que sucedió todo

mundo necesitaba tiempo, respirar, porque
teníamos momentos de subidas y bajadas,
de llorar y de aceptar, así que este es el
momento, donde no hay presiones porque
nuestra compañía es independiente y se
puede dar el lujo de no apurar ningún pro-
yecto", señaló Amanda Miguel.

Explicó que después de la muerte de
Diego Verdaguer, en enero de 2022, tuvie-
ron que reorganizarse debido a que él esta-
ba al frente de todo en la disquera, pero
Ana Victoria tomó las riendas y los pro-
yectos han comenzado a salir.

Tanto Maribel como Amanda agrade-
cieron el cariño y apoyo del público, quie-
nes aseguraron las han ayudado a seguir
adelante a pesar de su pena, e incluso les
han compartido sus propios duelos como
una manera de decirles que no están solas
y eso lo agradecen mucho.

El EP  de la disquera independiente de Verdaguer, incluye cuatro temas de
Julián y ya está disponible en plataformas digitales.

Muere la voz de ‘don Cangrejo’
el actor Luis Pérez Pons

El pasado 19 de octubre reveló atravesar problemas de salud.

Fuentes periodísticas aseguran perdió la vida por cáncer de tiroides.

Fallece el tenor mexicano
Alberto Ángel ‘El Cuervo’

El Universal.-                                           

Alberto Ángel "El Cuervo", tenor,
poeta, pintor y musicólogo mexica-
no, falleció a los 73 años, dedicó su
vida a darle difusión a la música ver-
nácula.

Además de ser un estandarte de la
música mexicana, también fue titular
de la enseñanza de pintura en la
Dirección de Cultura de la ESIME,
en el IPN; en dicha institución tuvo a
su cargo el taller de canto y conjuntos
corales.

Alberto Rafael Bustillos Alamilla,
su verdadero nombre, nació en
Nanchital, Veracruz, llegó de niño a
la Ciudad de México para ingresar al
Coro de Niños Cantores de México

donde fue primera voz.
En redes sociales, amigos y cole-

gas lamentaron su muerte, tal es el
caso de Rafael Jorge Negrete, nieto
de Jorge Negrete, quien lamentó la
noticia y el que se haya quedado sólo
en planes un disco de corridos mexi-
canos que harían juntos: "Descanse
en paz en el lienzo de allá arriba y
que el Supremo lo tenga en su glo-
ria".

Alberto Ángel tenía periódicamen
te transmisiones en sus redes sociales
en las que hablaba y compartía la
música mexicana.

Aunque no se dio a conocer el
motivo del fallecimiento, fue Ana
María Alvarado quien reveló que
padecía cáncer de tiroides.
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César López                                      

Por sus contribuciones a la
ciencia, la educación y sobre
todo a la salud, un hematólogo,
un oncólogo y un ingeniero quí-
mico fueron galardonados con
la medalla “Dr. José Eleuterio
González” de la Universidad
Autónoma de Nuevo León.

Se trata de David Gómez
Almaguer, Ferran Guedea Edo y
Carlos Álvarez Bermejillo, a
quienes el 24 de octubre se les
entregó en el Teatro Universi-
tario de la UANL la medalla y
un diploma como reconoci-
miento a sus aportaciones al
campo de la medicina.

“Nuestros galardonados se
distinguen por una brillante tra-
yectoria en el área médica y
grandes aportaciones para el
bienestar de la humanidad con
múltiples reconocimientos na-
cionales e internacionales”,
expresó el Rector Santos Guz-
mán López.

Esta presea originalmente
fue instituida en 1986 pero fue
aprobada por el Consejo Uni-
versitario a través de la Comi-
sión de Honor y Justicia a pro-
puesta de la Facultad de
Medicina desde el 2012 a nivel
institucional.

Su objetivo es el de recono-
cer y honrar a quienes se hayan
distinguido por los méritos
desarrollados durante su vida
profesional en el área de la sa-
lud y en beneficio de la socie-
dad a nivel regional, nacional e
internacional.

“Felicito a cada uno de uste-
des, de igual manera a sus orgu-
llosas familias, por este mereci-

do reconocimiento que abarca
nuestra gratitud por su gran sen-
tido de servicio y mejoramiento
de la calidad de vida y que
representan una inspiración para
las generaciones actuales y futu-
ras”, puntualizó Guzmán López.

La Secretaria de Salud de
Nuevo León, Alma Rosa Marro-
quín Escamilla, y el director del
Hospital Universitario “Dr. José
Eleuterio González”, Óscar
Vidal Gutiérrez, también estu-
vieron presentes en la ceremo-
nia de la entrega de la medalla

GUARDIA DE HONOR
En compañía de directores,

estudiantes, docentes y personal
de la Facultad de Medicina y
Hospital Universitario, el Rec-
tor de la Universidad Autónoma
de Nuevo León, Santos Guzmán
López, realizó, realizo una guar-
dia de honor en memoria del
doctor José Eleuterio González
Mendoza.

Dicha ceremonia se realizó
en la “Plazoleta Gonzalitos”,
dentro de la Facultad de Me-
dicina, instaurada en 1982 y
donde residen los restos del
notable médico y humanista
fallecido en 1888.

En la guardia de honor estu-
vieron presentes, además de
Guzmán López, el director de la
Facultad de Medicina y Hos-
pital Universitario de la UANL,
Óscar Vidal Gutiérrez; los
exrectores Amador Flores Aré-
chiga y Jesús Áncer Rodríguez;
el exdirector Edelmiro Pérez
Rodríguez y el consejero maes-
tro Homero Náñez Ferrero.

En su mensaje, el Rector
señaló que la guardia honra la

memoria y legado de uno de los
más notables médicos de Nuevo
León, en quien la UANL reco-
noce los valores más nobles de
la historia y la cultura, como son
el humanismo, la dignidad, la
honestidad, la generosidad y el
servicio a los demás.

“Gonzalitos, como también
lo conocemos, fue no solo un
buen médico y una buena perso-
na, sino también un fundador de
instituciones y proyectos de
gran relevancia para nuestro
estado, que pusieron las bases
para el ejercicio profesional de
la medicina, de las instalaciones
hospitalarias de la entidad y de
los estudios superiores y cientí-
ficos sobre nuestro entorno
social”, comentó.

Añadió que José Eleuterio
González Mendoza fue un hom-
bre cuyas palabras y acciones
resonaban en los pasillos de la
medicina y la educación y que
nos sigue enseñando que la ver-
dadera esencia del aprendizaje
no está solamente en las aulas,
sino también en la experiencia,
en la práctica y el cuidado direc-
to de los pacientes, así como en
la empatía y compasión que un
centro médico puede brindar.

“Nuestro querido hospital
lleva su nombre como un tribu-
to perpetuo a su visión y con-
vicción. Y en su honor, nuestra
institución se ha comprometido
con toda la comunidad a traba-
jar para la mejora continua de la
educación médica y a dar mues-
tra del compromiso de formar
profesionales con vocación
hacia el servicio de la vida
humana”, añadió.

El director de la Facultad de

Medicina y Hospital Univer-
sitario, Óscar Vidal Gutiérrez,
comentó que es el deseo de la
institución que las nuevas gene-
raciones de médicos conozcan a
uno de los hombres más notales

y con méritos excepcionales en
la medicina del país.

“Gonzalitos se convirtió en
un modelo a seguir y trascendió
de una manera admirable al
compartir su trabajo con las

generaciones posteriores, con la
idea de que continuaran con la
creación de conocimiento que
permitiera el avance social y
científico”, comentó el director.

David Gómez Almaguer, Ferran Guedea Edo y Carlos Álvarez Bermejillo, galardonados.

César López                                       

El taconeo y la polka se
harán sonar fuertemente en
Nuevo León con la décima octa-
va edición del “Concurso de
Polka Prof. Jesús Daniel
Andrade González”, dónde par-
ticiparán más de 200 parejas de
baile.

El concurso es organizado
por el Consejo para la Cultura y
las Artes de Nuevo León con el
apoyo de la Secretaría de Cultu-
ra y el Instituto de Investigación
y Difusión de la Danza Mexi-
cana A. C. Delegación NL.

Rualdo Rodríguez, Coordi-
nador de Danza de Conarte, dijo
que la finalidad de este concur-
so es motivar a los jóvenes a
conocer nuestro folklor, porque
aparte vienen de otros estados,
de Coahuila, Chihuahua, Tamau
lipas, Durango y de Nuevo
León.

El concurso forma parte de
las Convocatorias Conarte para

el fomento a la creación y desa-
rrollo artístico; Lleva el nombre
del Profesor Jesús Daniel An-
drade González, quien fue el
primer investigador que reco-
piló expresiones, vestimenta,
música y costumbres, para con-
formar la identidad de la danza
folklórica de Nuevo León. 

Las parejas participarán
interpretando uno de los cinco

estilos del noreste que son los
estados de Chihuahua, Coa-
huila, Tamaulipas, Durango y
Nuevo León.

La ejecución será con música
en vivo y deberá de obedecer al
ritmo y cuadratura de la polka. 

Además del diploma digital,
habrá incentivos económicos
para las parejas ganadoras, de
10 mil pesos, y una placa.

Habrá concurso de polka en NL

Se montó guardia de honor frente a la figura del doctor Gonzalitos, en la Facultad de Medicina.

Participarán más de 200 parejas de NL, Coahuila, Chihuahua,
Tamaulipas y Durango.

Reconoce UANL sus aportes a la medicina
Entregan la medalla Dr. José Eleuterio González a tres profesionales de la Salud

Es Elsa Cross, ganadora del Premio
Internacional Alfonso Reyes 2023

César López.

La Secretaría de Cultura del
Gobierno de México y el Ins-
tituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, mediante la Coordi-
nación Nacional de Literatura
(CNL), la Universidad Autó-
noma de Nuevo León, a través
de la Secretaría de Extensión y
Cultura, y la Sociedad Alfonsina
Internacional (SAI), dieron a
conocer que la poeta, ensayista
y traductora Elsa Cross fue a
acreedora el Premio Internacio-
nal Alfonso Reyes 2023.

El jurado, integrado por
Malva Flores, Víctor Barrera
Enderle y Bernardo Ruiz, consi-
deró por unanimidad que la rele-
vancia y hondura de la obra poé-
tica, el alcance de su obra
ensayística y de traducción, así
como su trayectoria internacio-
nal, marcan un perfil acorde con
los temas e intereses de Alfonso
Reyes.

También se destacó su labor
docente y de investigación que,
de acuerdo con el acta delibera-

tiva, abre una pauta hacia otros
horizontes del pensamiento, el
saber y la literatura, siempre con
una visión generosa hacia el lec-
tor y atenta a las distintas tradi-
ciones culturales de Oriente y
Occidente.

Al respecto, la autora se dijo
emocionada y agradecida por
haber sido galardonada con este
premio internacional.

“Haber sido galardonada con
este premio es un enorme honor
para mí, pues tengo una gran
admiración por la figura de don
Alfonso Reyes. Quisiera haber
podido leerlo aún más, no me ha
sido posible, pues su obra es
muy vasta. Lo he disfrutado
mucho, lo que lea de él es una
lección permanente de cómo se
puede escribir un ensayo con
todo el rigor y la profundidad y,
además, con un estilo magnífi-
co”, expresó.

También señaló que, desde su
perspectiva, ha notado que
actualmente se ha relegado bas-
tante la escritura del ensayo y el
cultivo de un buen estilo, como
lo tuvo Alfonso Reyes y los
grandes ensayistas de su genera-
ción y anteriores.

“Los grandes ensayos del
siglo XX estaban magnífica-
mente escritos, eran lecciones
de un estilo extraordinario,
además de la profundidad, de la
investigación y de la reflexión
que contuvieran en el cuerpo del
texto”, concluyó.

Su trayectoria y su obra mar-
can el perfil acorde a los
temas alfonsinos.


